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Nota a los Lectores

Eඊඎංඉඈ Eൽංඍඈඋංൺඅ 
Instituto de Economía y Finanzas, Facultad de Ciencias Económicas,
Universidad Nacional de Córdoba (Argentina)

Estimados/as lectores/as,

Bienvenidos/as a una nueva edición de la Revista de Economía y 
Estadística. El presente número se distingue por su variedad temática, de 
perspectivas disciplinarias y enfoques metodológicos. En los trabajos que 
lo componen se abordan problemáticas vinculadas al medioambiente y la 
sustentabilidad, la formación de los contadores públicos en estos campos, 
distintas condiciones para el desarrollo de las PyMEs y el desarrollo terri-
torial. Desde diversas perspectivas de las ciencias económicas y políticas 
se desarrollan enfoques cuantitativos, cualitativos, empíricos y teóricos en 
torno a las problemáticas generales y particulares mencionadas.

En el artículo “Contabilidad social y ambiental: algunas notas para 
su inclusión en la enseñanza universitaria de los contadores públicos”, la 
Dra. Inés García Fronti se pregunta por el modo en que la cuestión del de-
sarrollo sostenible aparece y se promueve en la formación de los contadores 
públicos en Argentina. A partir de este interrogante, realiza una sistema-
tización crítica exhaustiva de la literatura de referencia en el campo de la 
contabilidad social y ambiental, y un análisis informado de los antecedentes 
prácticos de inclusión de dicho campo en la enseñanza de esta carrera uni-
versitaria a nivel mundial. Con base en los resultados de la investigación, 
la autora ofrece un conjunto de recomendaciones para el diseño de la en-
señanza del contenido curricular específi co en Argentina: la necesidad de 
considerar a la contabilidad social y ambiental como un segmento de la 
contabilidad, efectuar un abordaje interdisciplinario de la problemática y 
adoptar una visión “dialogante” entre las perspectivas tradicional y crítica de 
la contabilidad. Dada la relevancia intrínseca de la problemática ambiental 

Note to the Readers
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y las particulares responsabilidades de la disciplina contable en dicho cam-
po, el trabajo realiza importantes contribuciones orientadas a fortalecer la 
formación de los/as contadores/as en función de enfrentar dichos desafíos.

Bajo la autoría de las/los especialistas July Carolina Rojas Gómez, 
Claudia Lucía Niño Galeano y Sergio David Solano Bejarano, el texto 
“Comportamiento de divulgación de indicadores GRI – G4 en reportes de 
sostenibilidad de empresas del sector agricultura” alerta acerca de una pa-
radoja relevante para comprender comportamientos empresariales relativos 
a la sustentabilidad ambiental en este sector determinante en la producción 
de alimentos y otras materias básicas: si bien la divulgación de reportes de 
sostenibilidad ha aumentado entre las empresas a nivel mundial respondien-
do a la Global Initiative Reporting (GRI), ciertas empresas presentan una 
propensión a utilizar los reportes como medio para legitimar la imagen em-
presarial sin transformar sus prácticas materiales en este ámbito, en relación 
con la naturaleza y la sociedad. Particularmente fi rmas del sector de agri-
cultura, según dicha organización internacional. En este marco, se propone 
un trabajo fundamentalmente empírico orientado a analizar las tendencias 
de divulgación de indicadores GRI tipo G4 hasta 2016, de empresas del 
sector agricultura registradas en la Base de datos GRI (BDGRI), a través 
de las técnicas de Análisis de Componentes Principales (ACP) y clustering. 
Los resultados obtenidos muestran que, aunque el comportamiento de divul-
gación de indicadores en el sector de la agricultura es disperso, se observa 
una tendencia general a divulgar un reducido número de indicadores entre 
las empresas del sector analizado, especialmente de derechos humanos y de 
desempeño ambiental.

A continuación, el ensayo del Dr. Jorge Foa Torres titulado “La polí-
tica y el derecho ambiental en tiempos neoliberales. El caso de los residuos 
peligrosos en Córdoba” propone un concepto de factura propia -“ambien-
talismo neoliberal”- para un análisis de los problemas ambientales locales, 
nacionales y regionales que se restrinja a identifi car fallas en la implemen-
tación de las normas existentes o atribuirlos sin más a la inexistencia de 
políticas ambientales. El concepto eje del análisis se centra en las condi-
ciones histórico-políticas que posibilitaron la emergencia y consolidación 
como lógica dominante de una concepción meramente técnica del derecho 
ambiental -vinculada a la gestión típica de las empresas transnacionales en 
este ámbito- a partir de la década del ‘70. En dicho marco teórico-ideoló-
gico, según el autor, se transformaron o redefi nieron distintos aspectos del 

Pඋൾඌൾඇඍൺർංඬඇ
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derecho y la política ambiental en Argentina durante las últimas décadas. 
Se utiliza el caso de las políticas de gestión ambientalmente adecuada de 
residuos peligrosos en la ciudad de Córdoba-Argentina para dar cuenta de 
las modalidades y particularidades de la implementación del derecho y la 
política ambiental neoliberal, como así también de sus efectos y resultados 
materiales en los territorios.

El estudio “El papel del capital intelectual en la innovación de 
productos y procesos y el desempeño en las PyMEs”, del Mgtr. Nicolás 
Beltramino, analiza, en primer término, los efectos que ejercen los compo-
nentes del capital intelectual (capital humano, capital estructural y capital 
relacional) sobre la capacidad de innovación en productos y procesos de las 
PyMEs industriales. Y, en segundo término, se analiza el efecto que produ-
cen dichos tipos de innovaciones en el rendimiento de las fi rmas. Sobre una 
muestra conformada por 259 pequeñas y medianas empresas industriales 
de la Provincia de Córdoba, Argentina, se estima un Modelo de Ecuacio-
nes Estructurales, utilizando el software Smart PLS. El estudio proporciona 
evidencia acerca de los efectos signifi cativos y positivos de los constructos 
Capital intelectual, Capital humano, Capital estructural y Capital relacional 
sobre la innovación en productos y procesos en el contexto de la muestra. 
Por su parte, se constata que existe una relación positiva y signifi cativa entre 
innovación en procesos y rendimiento, y la innovación en productos muestra 
una relación positiva pero no signifi cativa.

 “El abordaje de las dinámicas territoriales del capitalismo. Hacia 
una síntesis comprensiva” es un trabajo conceptual de la Dra. María Florencia 
Valinotti con el propósito de realizar una crítica a las principales corrientes 
teóricas enmarcadas en el enfoque del desarrollo endógeno. A partir de dicho 
recorrido sistemático la autora elabora lineamientos metodológicos para el 
abordaje de las dinámicas territoriales del modo de producción capitalista 
en estructuras económicas periféricas y dependientes. Las conclusiones del 
análisis versan sobre la necesidad de identifi car los impactos de las distintas 
escalas en las trayectorias productivas territoriales y la relevancia de privi-
legiar un análisis de los actores territoriales, de sus recursos diferenciales 
de poder y de los confl ictos emergentes en los procesos de construcción de 
perfi les socio-productivos locales.

Invitamos a recorrer las propuestas en su variedad de intereses.

Pඋൾඌൾඇඍൺർංඬඇ
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Contabilidad Social y Ambiental: 
Algunas Notas para su Inclusión en la Enseñanza 
Universitaria de los Contadores Públicos

Iඇඣඌ Gൺඋർටൺ Fඋඈඇඍං
Universidad de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, Instituto de Inves-
tigaciones en Administración, Contabilidad y Métodos Cuantitativos para la Gestión, 
Sección de Investigaciones Contables (IADCOM-SIC) ( CABA, Argentina)
fronti@economicas.uba.ar 

Social and Environmental Accounting: Some Notes for its Inclusion in the Uni-
versity Education of Public Accountants

Rൾඌඎආൾඇ

Contabilidad social y ambiental es el contenido curricular específi co con 
el que los contadores se forman para ser partícipes activos en la lucha a 
favor del desarrollo sostenible. El presente trabajo plantea un recorrido 
por bibliografía –escasa aún- relacionada con la educación en contabi-
lidad social y ambiental, y asimismo establece algunas recomendaciones 
para el diseño de su enseñanza: que se considere a la contabilidad social y 
ambiental como un segmento de la contabilidad, que se efectúe un abordaje 
interdisciplinario y que se adopte una visión dialogante entre las perspecti-
vas tradicional y crítica de la contabilidad.

Palabras clave: Contabilidad; Contabilidad Social y Ambiental; Educación.

Código JEL: M41; Q01; I21. 

Fecha de recepción: 30/8/2019      Fecha de aceptación: 16/11/2019

Aൻඌඍඋൺർඍ

Social and environmental accounting is the specifi c curricular content with 
which accountants are trained to be active participants in the fi ght for sus-
tainable development. This work presents a review of the bibliography -is 
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Iඇඣඌ Gൺඋർටൺ Fඋඈඇඍං

still scarce- related to education in social and environmental accounting, 
and establishes certain recommendations for the design of its teaching: 
that social and environmental accounting can be classifi ed as a segment of 
accounting, that an interdisciplinary approach is carried out, and that an 
dialogical vision is adopted between the traditional and critical perspecti-
ves of accounting.

Keywords: Accounting; Education; Social and Environmental Accounting.

JEL Code: M41; Q01; I21. 

I. Iඇඍඋඈൽඎർർංඬඇ

En Argentina, las aproximadamente 100 universidades que dictan la 
carrera de contador público, poseen actualmente como contenido obligato-
rio curricular a la contabilidad social y ambiental.  Dicha situación genera 
el momento propicio para refl exionar sobre el dictado de los mencionados 
contenidos. Para el presente trabajo nos referiremos en todos los casos a la 
contabilidad social y ambiental (que es el nombre del contenido curricular), 
aunque algunos autores que mencionamos se refi eren a la contabilidad so-
cial o a la contabilidad ambiental. 

En el presente trabajo en primer lugar se incluyen algunos antece-
dentes teóricos y prácticos sobre la inclusión en la enseñanza universita-
ria de contador público de la contabilidad social y ambiental. En segundo 
lugar, se refl exiona sobre la existencia del segmento contabilidad social y 
ambiental dentro de la contabilidad. Seguidamente se enfatiza su carácter 
interdisciplinario por su vinculación con otras disciplinas. Por último, se 
destaca la necesidad de un abordaje desde una perspectiva dialogante entre 
la tradicional y la crítica de la contabilidad. 

II. Aඇඍൾർൾൽൾඇඍൾඌ

II. a Antecedentes teóricos

Bebbington et al. (2017) enfatizan la necesidad de educar a los futu-
ros contadores, gerentes y ciudadanos en los desafíos que presenta la lucha 
por el desarrollo sostenible, esto demanda un proceso de reformulación pe-
dagógica y cultural que debe apoyarse en los pilares de la justicia social, el 
cuidado del medio ambiente y la sustentabilidad (Gray et al., 2016).  
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Cඈඇඍൺൻංඅංൽൺൽ Sඈർංൺඅ ඒ Aආൻංൾඇඍൺඅ...

Aunque hay cada vez más académicos interesados en las dimensio-
nes sociales y ambientales de la contabilidad, todavía hay relativamente 
poca discusión sobre temas curriculares y pedagógicos en esta rama o seg-
mento del dominio de la contabilidad (Deegan, 2017).

Islam (2017) plantea, en relación al futuro de la enseñanza en con-
tabilidad, una preocupación por las cuestiones regulatorias asociadas a los 
diferentes problemas sociales y ambientales, las cuales generan complejos 
problemas vinculados a la medición y la elaboración y exposición de infor-
mación.

En relación con los estudiantes de contador público, la contabilidad 
social y ambiental cumple el rol de mejorar el desarrollo ético e intelectual 
(Gray et al., 1994). Para educar en contabilidad social y ambiental se requie-
re sensibilidad y empatía por el contexto temporal y espacial (Gray et al., 
2016) y enfatizar la inclusión de los impactos sociales y ambientales en la 
toma de decisiones organizacionales (Deegan, 2017). 

La enseñanza de contabilidad social y ambiental debe ser posicionada 
en un rol que desafíe al enfoque tradicional de la educación contable en las 
universidades (Gray et al., 1994), asimismo Islam (2017) sostiene que la en-
señanza de contabilidad social y ambiental permite a los contadores abrir sus 
mentes a la posibilidad de que la contabilidad tenga la capacidad de cambiar. 
Gray (2019) sugiere que los educadores aborden la cuestión de cuán disruptiva 
podría ser una educación en contabilidad social y ambiental; también enfatiza 
que el tema subyacente radica en que, si el educador y el alumno no se sienten 
incómodos y no afrontan un desafío fundamental, probablemente entonces no 
estemos considerando adecuadamente la sostenibilidad en la educación.

II. b Antecedentes prácticos

Es escasa aún la investigación sobre la educación en contabilidad 
social y ambiental. Sundin et al. (2010) plantean que ha habido una acep-
tación limitada de la investigación sobre contabilidad social y ambiental y 
exploran las dos formas principales en que dicha temática ha ingresado a la 
educación contable en Australia: en forma independiente o como una inte-
gración del contenido a los temas principales de la contabilidad tradicional. 
En el estudio realizado los autores concluyen que, de las 22 universidades 
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australianas acreditadas para dictar la carrera de contador público, solo 4 po-
seen cursos de contabilidad social y ambiental, el resto incluye el contenido 
en forma breve en otros cursos.  

Lee et al. (2017) examinan en una universidad de los EE.UU. la in-
troducción de la sostenibilidad ambiental en diferentes unidades de un curso 
de contabilidad gerencial de nivel inicial, los resultados tienden a establecer 
que incorporar problemas de sostenibilidad en el plan de estudios contable 
puede conducir a resultados positivos para los estudiantes, pero que esto 
solo ocurre si la universidad utiliza mayores recursos para apoyar, elaborar 
materiales y recompensar los esfuerzos adicionales que efectúan los docen-
tes de esos cursos.

Zulkifl i (2010) realiza una investigación en universidades de Mala-
sia sobre la relevancia y los roles de la contabilidad social y ambiental, los 
docentes encuestados perciben de manera positiva los roles de la educación 
en esta área, pero no están de acuerdo con afi rmar que la educación contable 
proporcione enseñanza clara sobre cuestiones morales, políticas y sociales.

Teixeira (2019) identifi ca la percepción entre los estudiantes del 
curso de ciencias contables ofrecido por la Universidad Federal de Grande 
Dourados en Brasil, en relación con la introducción de temas relacionados 
con la contabilidad ambiental. La mayoría de los estudiantes encuestados 
están de acuerdo con la importancia de incluir los aspectos ambientales en 
las demostraciones generadas por el profesional contable, en que los de-
sarrollos de proyectos sociales y ambientales a través del balance social y 
otros informes son importantes para mejorar el medio ambiente y en que al 
poseer esos conocimientos obtienen ventajas sobre sus competidores.

En Argentina, contabilidad social y ambiental es un contenido 
obligatorio de la carrera de contador público, establecido por la Comisión 
Nacional de Educación Universitaria (CONEAU, 2017), ya que incluye 
dentro de la contabilidad al denominado segmento de la contabilidad social 
y ambiental; junto con los segmentos contabilidad patrimonial o fi nancie-
ra, contabilidad gubernamental, contabilidad económica y contabilidad de 
gestión; todo esto en el área contabilidad e impuestos. Vale aclarar que en el 
área de administración también se incluye a la responsabilidad social como 
contenido obligatorio. 
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Se trata en Argentina de unas 100 universidades que dictan la carrera 
de contador público en unas 150 sedes ubicadas por todo el país. Un estudio 
realizado sobre las 36 universidades nacionales que imparten la carrera de 
contador público en Argentina (Geba et al., 2019), obtuvo como resultado 
que la mayoría de las mismas incluye el contenido contabilidad social y 
ambiental como obligatorio: en gran parte de los casos, dentro de las asig-
naturas contables y minoritariamente como curso específi co. En algunos ca-
sos, como el de la Universidad de Buenos Aires (UBA), contabilidad social 
y ambiental se inició como un curso optativo que luego se transformó en 
obligatorio.

III. Lൺ ർඈඇඍൺൻංඅංൽൺൽ ඌඈർංൺඅ ඒ ൺආൻංൾඇඍൺඅ ർඈආඈ ඌൾආൾඇඍඈ ൽൾ අൺ 
ർඈඇඍൺൻංඅංൽൺൽ

Ya en 1963, Mattessich (2002) establece la inclusión de los temas 
sociales y ambientales en la contabilidad, aunque menciona que como seg-
mento independiente esos temas no poseen el mismo grado de desarrollo 
que los otros segmentos de la contabilidad. El ubicar a la contabilidad so-
cial y ambiental en el dominio del conocimiento contable exige reconocer 
y demostrar que, al igual que ocurre con otros segmentos contables tales 
como la contabilidad fi nanciera o la contabilidad nacional, existe un uni-
verso vinculado a la contabilidad social y ambiental (García Fronti, 2012). 
García Casella (1997) al referirse a la contabilidad social, destaca que para 
abordar estos saberes contables es necesario partir de objetivos y métodos 
propios y le asigna como objetivo las propuestas de la teoría micro y macro 
sociológicas.

Chapman (1982) propone reconocer que la contabilidad no es exclu-
sivamente patrimonial o fi nanciera, sino que también incluye a la contabili-
dad gerencial, la contabilidad gubernamental, la contabilidad económica y 
la contabilidad social. 

Si nos preguntamos sobre la vinculación de la contabilidad con la 
sustentabilidad, Milne y Gray (2013) critican que muchas perspectivas sobre 
la sustentabilidad desde la academia contable y desde la industria carecen de 
contenido y que los académicos somos cómplices si no actuamos para que 
ese contenido deje de ser vacío con relación a la sustentabilidad.
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Gray (2000, p. 3) establece una clara y completa defi nición de la 
contabilidad social y ambiental. Para Gray Contabilidad social es: 

“… la preparación y la publicación de información sobre 
las interacciones y actividades de carácter social, medioambiental, 
vinculadas a los recursos humanos, a la comunidad, a los clientes, 
entre otras, de una organización y, cuando sea posible, las conse-
cuencias de dichas interacciones y actividades.  La Contabilidad 
social puede contener información fi nanciera pero es más deseable 
que consista en una combinación de información no fi nanciera y 
cuantifi cable, por un lado, e información no cuantifi cable y des-
criptiva, por el otro.”

En opinión de Gray y Perks (1982), las hipótesis en las que se basa 
la contabilidad social y ambiental son tres: las empresas tienen responsa-
bilidad social y responsabilidad por el desarrollo sostenible, las empresas 
deben emitir informes sociales y ambientales y dichos informes deben ser 
elaborados por contadores según principios contables.

Una de las cuestiones esenciales que diferencian a la contabilidad 
social y ambiental de la contabilidad fi nanciera, es que la primera incluye 
información no fi nanciera (Gray, 2000; Mathews, 1997); en contabilidad 
social y ambiental no se debe pensar únicamente en el carácter económico 
o fi nanciero de los hechos que son capturados por el sistema contable y 
que tienen como fi nalidad justifi car las variaciones que se producen en el 
patrimonio de la organización.  

Otra de las cuestiones que diferencian a la contabilidad fi nanciera 
de la contabilidad social y ambiental (Gray, 2000), es que la contabilidad 
fi nanciera suele ser defi nida con relación a la legislación vigente, normas y 
prácticas y/o en relación con las prácticas contables. Esto, obviamente, no 
funciona para la contabilidad social y ambiental porque no en todos los ca-
sos está vinculada con normas, prácticas y leyes sino que tiene un trasfondo 
voluntario.  

Para dimensionar el alcance de la contabilidad social y ambiental 
dentro de la contabilidad, tomaremos el universo de las mejores revistas 
internacionales de contabilidad: Solo tres entre las veinte mejores revistas 
internacionales en contabilidad trabajan en forma central las cuestiones vin-
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culadas con la contabilidad social y ambiental, sobre todo desde una pers-
pectiva crítica o una perspectiva intermedia entre la crítica y la tradicional, 
ellas son: Accounting, Auditing & Accountability, Accounting, Organiza-
tions and Society y Critical Perspectives on Accounting.  

Si revisamos la convocatoria reciente de un evento de contabilidad 
internacionalmente reconocido como la European Accounting Association 
(EAA, 2018), observamos que abarca las siguientes temáticas: contabilidad 
fi nanciera, reportes fi nancieros, auditoría, contabilidad y sistemas de infor-
mación, contabilidad gerencial, contabilidad tributaria, educación contable, 
historia de la contabilidad, contabilidad gubernamental, contabilidad del 
sector público/sector sin fi nes de lucro, contabilidad social, ambiental y éti-
ca y contabilidad crítica/contabilidad interdisciplinaria. Nos concentramos 
en este trabajo en las dos últimas temáticas. 

En los casos en los que la contabilidad social y ambiental se brinda 
en un curso específi co, se le proporciona una importancia mayor, ya que se 
refuerza la idea de reconocer que es un segmento de la contabilidad “madu-
ro” y con identidad propia. 

IV. Eඅ ൺൻඈඋൽൺඃൾ ංඇඍൾඋൽංඌർංඉඅංඇൺඋංඈ

En algunas ocasiones se utilizan en contabilidad teorías y métodos 
de otras disciplinas, hablamos de la contabilidad interdisciplinaria (Guthrie 
& Parker, 2011). Dicha vinculación o cooperación entre disciplinas se puede 
producir con diferentes grados de intensidad: así encontramos una situación 
inicial, que establece una relación de “suplemento” o accesorio de las otras 
disciplinas para con la contabilidad; hasta llegar a situaciones en las cuales 
la vinculación tiende hacia un “complemento”, es decir una utilización cada 
vez más fuerte de una o más disciplinas que acompañan a la contabilidad 
(Roslender & Dillard, 2003); pasando por diversas situaciones intermedias 
entre el “suplemento” y el “complemento”. 

El enfoque interdisciplinario de la contabilidad es utilizado en forma 
minoritaria, en algunos contextos como el de EE.UU. es bastante rechaza-
do por la corriente tradicional (mayoritaria) de la contabilidad (Merchant, 
2008). En lo que respecta a la investigación en contabilidad efectuada en 
forma interdisciplinaria, por ejemplo, existe un grupo de investigación con-
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formado por especialistas de diferentes ubicaciones geográfi cas denominado 
The Interdisciplinary Perspectives on Accounting Research Group (IPARG, 
2012) que promueve investigaciones contables propiciando la interacción 
con otras disciplinas tales como la antropología, la administración, la fi loso-
fía, la política económica y la sociología; fomentando asimismo investiga-
ciones interdisciplinarias en el campo de la contabilidad social y ambiental. 
La idea de cooperación entre disciplinas resulta esencial para el desarrollo 
de la contabilidad social y ambiental, así según Lamberton (2005, p. 8): 

“La naturaleza interdisciplinaria de la contabilidad social 
le otorga las tres dimensiones contenidas en la defi nición de la sus-
tentabilidad, esto convierte a la contabilidad social en un concepto 
que necesariamente requiere y al que se llega por la cooperación 
entre las disciplinas: contables, sociales y ecológicas. Es impres-
cindible la construcción de un diálogo común para facilitar los 
discursos transdisciplinarios, y la formación de equipos de trabajo 
interdisciplinarios para elaborar y auditar informes sobre conta-
bilidad social”.

En la cooperación entre disciplinas contables, sociales y ecológicas 
consideramos necesario destacar el rol de la ética. La misma se vincula con 
la esencia de la contabilidad social y ambiental. La ética se compone de una 
serie de medidas, algunas de las cuales están respaldadas por legislación y 
es lo que se conoce como ética legislada.  Es innegable que existen grados 
de incumplimiento de las diferentes legislaciones, pero el mayor problema 
se presenta con la consideración de aquellas cuestiones éticas que aún no 
han sido legisladas.

Así, Eco (1998) desde la fi losofía habla de lo problemático que 
resulta establecer si existen universales semánticos, esto es, nociones ele-
mentales comunes a toda la especie humana, que pueden ser expresadas por 
todas las lenguas. Asimismo, Eco et al. (1999) plantean que la aparición 
de una nueva conciencia moral no se corresponde necesariamente con un 
nuevo comportamiento moral: hay siempre un desfase entre los valores pro-
clamados y la práctica cotidiana.

Adicionalmente, Milne (2001) menciona que el trabajo de la con-
tabilidad social y ambiental es esencialmente interdisciplinario, y que se 
basa en gran medida en disciplinas como la teoría política, la teoría social, 

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 11-26 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

Iඇඣඌ Gൺඋർටൺ Fඋඈඇඍං



la teoría de la gestión, la economía, la geografía, el derecho, la fi losofía y la 
ecología. Bebbington et al. (2017) plantean que el contexto de la contabi-
lidad social y ambiental debe ser considerado en toda su complejidad; por 
ejemplo, en el caso de las propuestas de contabilidad de carbono, las mismas 
deben ser entendidas en el contexto de la ciencia, la política y el cambio 
climático global.

Islam (2017) menciona que se espera que los contadores miren más 
allá de los números, lo que, a su vez, mejorará las colaboraciones entre miem-
bros de múltiples profesiones, incluidos contadores, médicos, abogados, cien-
tífi cos ambientales, sociólogos, y otros. Así se refuerza la idea de la contabili-
dad social y ambiental como un conocimiento interdisciplinario y un ejercicio 
profesional para los contadores también de carácter interdisciplinario.

Con un abordaje conjunto desde la contabilidad, la psicología y la 
sociología son diversos los estudios que han sido realizados con el objetivo 
de determinar las motivaciones que tienen los emisores al emitir informa-
ción y los usuarios al demandar información vinculada a la contabilidad 
social y ambiental (Solomon & Lewis, 2002); la clarifi cación de estas moti-
vaciones que actúan en forma conjunta en los diversos actores involucrados 
puede ayudar a entender mejor la situación presente e intentar proyectar 
escenarios futuros.

Di Maggio y Powell (1983) -desde la sociología- le otorgan mucha 
importancia a la presión que tienen sobre la empresa sus competidoras, esto 
sirve de base a diversos estudios empíricos en el ámbito de la contabilidad 
social y ambiental, así la información emitida por las empresas puede ser 
analizada por sector y/o grupo empresario para detectar “isomorfi smos” 
en la publicación de información; se establece la existencia de procesos 
isomórfi cos a partir de los cuales se produciría una especie de imitación 
entre las empresas, por ejemplo a la hora de publicar información social y 
ambiental.

Son varios los autores que coinciden en un abordaje interdisciplina-
rio para la contabilidad social y ambiental (Islam, 2017; Gray, 2010; Rodri-
guez de Ramirez, 2008; Lamberton, 2005; Gómez Villegas, 2004; Milne, 
2001). Dicha perspectiva debería plasmarse y transmitirse en los cursos de 
contabilidad social y ambiental.
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V. Lൺ ඏංඌංඬඇ ൽංൺඅඈൺඇඍൾ ൾඇඍඋൾ අൺඌ ඉൾඋඌඉൾർඍංඏൺඌ ඍඋൺൽංർංඈඇൺඅ ඒ 
ർඋටඍංർൺ

La enseñanza de la contabilidad es abordada mayoritariamente des-
de una perspectiva tradicional, denominada también perspectiva gerencial. 
Pero también existe una perspectiva crítica en contabilidad: a partir de la 
misma, la contabilidad puede ser defi nida como una comprensión crítica 
de sus prácticas y procesos, de la profesión contable vinculada al funciona-
miento de la sociedad y de las organizaciones; con la intención de utilizar 
dicha comprensión para comprometerse en los cambios de dichos procesos, 
prácticas y de la profesión (Laughlin, 1999).  

Algunos autores (Larrinaga, 1999; Parker, 2011) recomiendan uti-
lizar para la contabilidad un enfoque “dialogante” entre las perspectiva 
tradicional o gerencial y la perspectiva crítica, aparecería así una tercera 
perspectiva “en el medio” de la tradicional y la crítica, que involucra la 
aplicación de múltiples lentes teóricos. Aclaramos que estamos efectuando 
una simplifi cación al hablar en singular de la perspectiva tradicional y de 
la perspectiva crítica, ya que existen diferentes perspectivas tradicionales 
y diferentes perspectivas críticas; la simplifi cación tiene el objetivo de 
establecer la posibilidad de esa visión dialogante o intermedia entre dos 
perspectivas.

Las perspectivas críticas en contabilidad provienen de Gran Bretaña 
y suelen clasifi carse como crítica interpretativa y crítica radical; se vincu-
lan con la sociología, la psicología y la fi losofía, por lo que se ubica a las 
perspectivas críticas como interdisciplinarias. La perspectiva crítica de la 
contabilidad es un enfoque interdisciplinario que trabaja con la sociología, 
existen antecedentes sobre el tema de los años ’70 con autores como Tony 
Lowe y Tony Tinker (Roslender & Dillard, 2003). 

Las ideas anteriores pueden aplicarse en la investigación y en la en-
señanza de la contabilidad social y ambiental, ya que sería deseable asumir 
una posición dialogante entre las perspectivas tradicional y crítica. Existen 
escasos cursos de contabilidad social y ambiental que se desarrollan en for-
ma predominante bajo una perspectiva crítica, ya que en forma mayoritaria 
los contenidos de la contabilidad social y ambiental se desarrollan bajo una 
perspectiva tradicional o gerencial. El intento de que los procesos de ense-
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ñanza se realicen bajo una perspectiva dialogante exige un cambio organi-
zacional que involucra a las autoridades, docentes y a los propios alumnos 
de las instituciones educativas universitarias.  

Un ejemplo en contabilidad social y ambiental desde esta perspectiva 
dialogante es la utilización de las llamadas cuentas silenciosas y las cuentas 
sombra (Dey, 2003) como complemento o control de los informes contables 
y de los reportes de sostenibilidad. Las mismas resultan una alternativa va-
liosa a la hora de analizar el reporting socioambiental de las organizaciones: 
las cuentas silenciosas utilizan información proveniente del reporting ela-
borado por la compañía (informes, documentos, etc.) y las cuentas sombra 
trabajan sobre información no proveniente de la compañía, refl exionando 
sobre preguntas tales como: ¿Quién informa? ¿A quién le importa?

Asimismo, la contabilidad social y ambiental cumple un rol en las 
confi guraciones sociales esenciales tales como género, pobreza, etnias y co-
rrupción; cuestiones centrales para los abordajes críticos de la contabilidad. 
Se incluye el reconocimiento del valor social de la información organiza-
cional, considerando la interacción de la contabilidad con la sociedad. La 
contabilidad cumple un rol en el funcionamiento de la profesión contable, 
en la formación del proceso regulatorio que corresponda; tal como lo ha-
cen la economía, el gobierno, la política y las leyes. Todas esas cuestiones 
provenientes de la contabilidad crítica deben estar en el mapa a la hora de 
diseñar cursos de contabilidad social y ambiental.

VI. Cඈඇർඅඎඌංඈඇൾඌ ඒ ඉൾඋඌඉൾർඍංඏൺඌ

Hemos visto con ejemplos de diferentes contextos, que aún no es 
mayoritaria la inclusión de un curso específi co de contabilidad social y 
ambiental en la formación universitaria de los contadores públicos, pero 
creemos que el hacerlo le proporciona una fuerza mayor como contenido; 
refuerza la idea de reconocer que es un segmento de la contabilidad que 
existe y está “maduro” como para merecer un curso específi co. Resulta adi-
cionalmente positivo que en otros cursos de la carrera de contador público 
se incorporen contenidos vinculados a la temática.

En relación con el momento de su ubicación en la currícula – al 
inicio, en el medio o al fi nal- cada alternativa consigue un objetivo diferente 
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y sus contenidos deberían ser diseñados teniendo en cuenta dicho momento 
de dictado. Si el curso de contabilidad social y ambiental se dicta al inicio 
de la carrera, marca desde el principio la existencia del segmento y pre-
senta a los estudiantes la posibilidad de esa incumbencia profesional y su 
correspondiente salida laboral. Ubicar el curso de contabilidad social y am-
biental en los años intermedios de la carrera, puede propiciar que habiendo 
los alumnos adquirido conocimientos de otros segmentos de la contabilidad 
y de otras disciplinas; los puedan utilizar, comparar y diferenciar al cursar 
contabilidad social y ambiental.  Ubicar el curso al fi nal de la carrera, per-
mitiría que los estudiantes utilicen todos los contenidos aprehendidos en la 
carrera, en algunos casos las universidades toman a la contabilidad social 
y ambiental como curso fi nal, por el nivel de conocimiento de los alumnos 
al estar fi nalizando la carrera se podrían incluir temas más avanzados, tales 
como reportes integrados.  

La idea de cooperación entre disciplinas resulta esencial para el 
desarrollo de la contabilidad social y ambiental. En la cooperación entre 
disciplinas contables, sociales y ecológicas consideramos necesario desta-
car el rol de la ética. El trabajo de la contabilidad social y ambiental se 
basa además en gran medida en trabajo interdisciplinario con la ecología, 
la economía, la administración, la psicología, la sociología, la geografía, el 
derecho y la fi losofía, entre otras disciplinas.  En el diseño del curso se debe 
cumplir el doble objetivo de comprensión de contenidos propios de la con-
tabilidad social y ambiental y establecer las interrelaciones que existen con 
otras disciplinas. Si la carrera de contador público posee contenidos que se 
interrelacionan con la contabilidad social y ambiental y que son dictados en 
otros cursos – algunas universidades tienen cursos de ética, por ejemplo-, el 
desarrollo del curso de contabilidad social y ambiental podrá dedicar mayor 
porcentaje a contenidos propios.    

Asimismo, al ubicarse los contadores en el área de la contabilidad 
social y ambiental, interactúan con miembros de múltiples profesiones, tales 
como médicos, abogados, científi cos ambientales, sociólogos, entre otros. 
Así se refuerza la idea de la contabilidad social y ambiental como un co-
nocimiento interdisciplinario y un ejercicio profesional para los contadores 
también de carácter interdisciplinario. El abordaje de la contabilidad social 
y ambiental debe ser efectuado en forma interdisciplinaria y plasmarse y 
transmitirse en los cursos de esa forma.
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El enfoque “dialogante” entre las perspectivas tradicional (o geren-
cial) y crítica de la contabilidad es una tercera perspectiva “en el medio” de 
la tradicional y la crítica. El mismo puede resultar muy enriquecedor en los 
cursos de contabilidad social y ambiental, ya que implica la aplicación de 
múltiples lentes teóricos. Las perspectivas críticas en contabilidad se vincu-
lan con la sociología, la psicología y la fi losofía, por lo que suelen califi carse 
como interdisciplinarias, pero no todos los abordajes de la contabilidad so-
cial y ambiental interdisciplinarios son críticos. 

El desafío en el diseño de los cursos de contabilidad social y ambien-
tal para la carrera de contador público consiste en obtener un equilibrio entre 
el desarrollo de los contenidos propios del segmento contable, la explica-
ción de las vinculaciones con otras disciplinas y una visión dialogante entre 
las perspectivas tradicional y crítica de la contabilidad.  
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transformar las prácticas en la relación con la naturaleza y la sociedad. En 
este escenario, esta investigación tuvo por objetivo analizar las tendencias 
de divulgación de indicadores GRI G4 hasta 2016 de empresas del sector 
agricultura registradas en la Base de datos GRI (BDGRI), siendo esta una 
actividad importante para la humanidad por la producción de alimentos y 
materias primas, pero a la vez responsable de la generación de impactos 
negativos. Para esto la metodología usada fue cuantitativa, recurriendo a 
las técnicas: análisis de componentes principales (ACP) y clustering. Los 
resultados demuestran que el comportamiento de divulgación de indicado-
res en el sector agricultura es disperso, mostrando algunas tendencias de 
acuerdo al tamaño. En general la tendencia del sector es de divulgar pocos 
indicadores, especialmente de derechos humanos y de desempeño ambiental. 

Palabras clave: Divulgación de Reportes de Sostenibilidad; Global Initiative 
Reporting; Empresas; Sector Agricultura.

Códigos JEL: Q10, Q56, M49.
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Aൻඌඍඋൺർඍ

Despite the increase in the dissemination of Global Initiative Reporting 
(GRI) Sustainability Reports (SR) by companies worldwide, and specifi -
cally in the agricultural sector, there are warnings about the use of these 
reports as a means to legitimize the corporate image without transforming 
practices in the relationship with nature and society. In this scenario, this 
research aims to analyse the trends of dissemination of GRI G4 indicators 
until 2016 in companies of the agricultural sector registered in the GRI 
Database (BDGRI), being this an important activity for mankind due to the 
production of food and raw materials, but at the same time responsible for 
the generation of negative impacts. The methodology used was quantitative, 
using the following techniques: principal component analysis (PCA) and 
clustering. The results show that the behavior of indicator dissemination in 
the agricultural sector is dispersed, showing some trends according to size. 
In general, the trend of the sector is to disclose few indicators, especially 
human rights and environmental performance.

Keywords: Disclosure of Sustainability Reporting; Global Initiative Report-
ing; Companies; Agriculture.

JEL Code:  Q10, Q56, M49.
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I. Iඇඍඋඈൽඎർർංඬඇ

Una de las iniciativas más importantes a nivel internacional para dar 
cuenta del desempeño económico, social y ambiental de una organización 
son los reportes de sostenibilidad (en adelante RS) de la Global Initiative 
Reporting (GRI). La misión asignada a GRI fue elevar las prácticas de re-
portes de sostenibilidad a un nivel equivalente al de los reportes fi nancieros 
en rigor, comparabilidad, auditabilidad y aceptación general (Sanz & Gon-
zález, 2010; Willis, 2003). GRI emite los lineamientos para la elaboración y 
verifi cación de reportes de sostenibilidad (RS) y realiza una revisión y me-
joramiento continuo de las guías (Fernández & Larrinaga González, 2007). 

La acogida de GRI por parte de las empresas ha sido creciente. Desde 
1999 se publicaron los 12 primeros informes de sostenibilidad en su primera 
versión G1 correspondientes a 12 organizaciones ubicadas en Norteamérica, 
Europa y Asia; y el crecimiento a 2018 en el número de organizaciones que 
reportaron, según la base de datos del GRI, fue de 3261 para un total de 
3376 informes de sostenibilidad, acumulándose a inicios del año 2019 la 
cantidad de 52.443 reportes de 13.330 organizaciones ubicadas en diversas 
regiones del mundo. 

Lo anterior no ha pasado desapercibido para la academia, que tam-
bién ha visto crecer y acumular un número signifi cativo de estudios o aná-
lisis teóricos, empíricos y estudios de casos de los RS presentados por las 
organizaciones, con pocos de ellos enfocados en el sector agrícola, lo que 
ha marcado nuestro interés. 

Por otra parte, la importancia de realizar estudios enfocados en el sec-
tor agricultura radica en ser un sector clave para la humanidad, pues aporta a 
la producción de alimentos de una población mundial creciente. Entre los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, el segundo 
es “Poner fi n al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nu-
trición y promover la agricultura sostenible”, para lo cual se requiere produ-
cir alimentos para “los 815 millones de hambrientos que existen actualmente 
en el planeta y a los dos mil millones de personas adicionales que vivirán en 
el año 2050” (Naciones Unidas, 2016). Además, en la esfera económica “el 
sector de la agricultura es el mayor empleador del mundo y proporciona me-
dios de vida al 40% de la población mundial actual” (Naciones Unidas, 2016). 
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En este contexto el sector agricultura tiene una función social y eco-
nómica relevante para la humanidad, pero esto contrasta con los impactos 
ambientales que ha generado el uso de agroquímicos propio de las formas 
de producción de lo que se denomina la revolución verde, la cual promueve 
el uso de productos de síntesis química para aumentar el rendimiento de los 
cultivos, propiciando la degradación de los suelos, contaminación del agua 
y el aire, generación de enfermedades para trabajadores y con ello pérdida 
del potencial productivo de los alimentos, y toda una cadena de impactos 
sociales y ambientales que merecen atención (Naciones Unidas, 2016; Pri-
mavesi, 2002; Pinheiro Machado & Pinheiro Machado Filho, 2016).   

Justamente por esa razón se considera que el sector agrícola requiere 
de una exhaustiva revisión y seguimiento en su desempeño económico, so-
cial y ambiental, dado que sus impactos no son marginales. La dinámica de 
divulgación de RS del sector agricultura en comparación con otros sectores, 
puede califi carse de rezagada. Tan solo hasta 2004, en la plataforma GRI, se 
presentaron los dos primeros RS de dos organizaciones del sector agrícola, 
alcanzando en el año 2018 la cifra acumulada de 653 RS de 231 organi-
zaciones, mientras que las organizaciones del sector fi nanciero alcanzaron 
6924 RS correspondientes a 1568 organizaciones. 

El enfoque GRI de triple resultado, también conocido como Triple 
Bottom Line-TBL tiene potenciales, pero frente a su aplicación estudios 
sobre RS (Tregidga, Milne, & Kearins, 2014; Hahn & Lülfs, 2014; Berbel, 
2010; Gómez, 2010) sostienen que dichos reportes se usan como medio para 
legitimar la actuación de las empresas, sin que realicen transformaciones 
en su actuación (Bebbington & Larrinaga, 2014). Esto conlleva que los RS 
eviten mostrar los daños que ocasionan las empresas, o a que estas generen 
estrategias para preservar la imagen empresarial siendo esto al parecer una 
tendencia (Tregidga, Milne, & Kearins, 2014; Hahn & Lülfs, 2014; Berbel, 
2010; Gómez, 2010; Bebbington & Larrinaga, 2014).

Como argumentan Tregidga, Milne y Kearins (2014), bajo este 
propósito los discursos de las empresas han modifi cado el concepto de 
desarrollo sostenible. Ellas se muestran como transformadoras, se resisten 
al cambio y logran verse como un actor social legítimo. Llevando a inter-
pretar la sostenibilidad como una actividad fi lantrópica, mostrando aportes 
a eventos caritativos sociales, sin transformar sus prácticas de producción, 
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aún insostenibles (Gómez & Quintanilla, 2012; Castelló & Lozano, 2011b; 
Hahn & Lülfs, 2014).

De este modo, uno de los aspectos que sigue en juego es el de las 
acciones de las empresas en relación con la sostenibilidad, es decir su aporte 
a favor o en detrimento de la relación con la sociedad y la naturaleza. Aun-
que con limitaciones, los indicadores de triple resultado son un intento por 
generar medidas sobre el desempeño económico, social y ambiental de las 
organizaciones en torno a la sostenibilidad (Milne & Gray, 2013). 

Por ello, esta investigación se centró en revisar los indicadores, y 
se cuestionó sobre el nivel de divulgación de los indicadores económicos, 
sociales y ambientales en los RS elaborados bajo lineamientos GRI de las 
empresas del sector agricultura en su versión G4. El objetivo de este trabajo 
es determinar las tendencias de divulgación de indicadores económicos, so-
ciales y ambientales en los RS de las empresas del sector agricultura a nivel 
mundial, elaboradas bajo lineamientos GRI.

Para iniciar, el artículo presenta los referentes teóricos sobre indica-
dores de sostenibilidad y su importancia para medirla, y se abordan los tipos 
de indicadores que son coherentes con una mirada de sostenibilidad fuerte, 
siendo este el fi n a alcanzar para lograr formas de producción sustentables.

Enseguida se presenta el diseño metodológico, se describe el proceso 
de obtención de datos y el proceso de muestreo que determinó 58 empre-
sas con RS GRI G4. La metodología aplicada es cuantitativa, y se detallan 
las técnicas usadas para el procesamiento de los datos y presentación de 
los resultados: determinación de procentajes de no divulgación, análisis de 
componentes principales (ACP) y clustering. 

En la sección de los resultados se muestra el comportamiento de di-
vulgación de indicadores GRI G4 de las empresas del sector agricultura. En 
los resultados se establecen los tipos de empresas según su comportamiento 
en la no divulgación de los indicadores en sus RS, un mapeo de la ubica-
ción de las empresas en un plano factorial, y la defi nición de tres grupos 
de empresas de acuerdo con los niveles de divulgación. En complemento, 
se presentan datos de comportamiento de cada tipo de empresa según el 
tamaño y la ubicación geográfi ca. 

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ |Vඈඅ. LVII | N° 1 | 2019 | ඉඉ. 27 - 56 | ISSN 0034-8066 | ൾ-ISSN 2451-7321

Cඈආඉඈඋඍൺආංൾඇඍඈ ൽൾ Dංඏඎඅൺർංඬඇ ൽൾ Iඇൽංർൺൽඈඋൾඌ...



Finalmente, se enuncian las conclusiones del componente cuanti-
tativo de esta investigación, en las cuales se hace evidente que el sector 
agricultura no muestra una tendencia como sector. 

II. Lඈඌ ංඇൽංർൺൽඈඋൾඌ ർඈආඈ ർൺආංඇඈ ඉൺඋൺ ආൾൽංඋ ൾඅ ൽൾඌൾආඉൾඪඈ ൽൾ 
අൺ ඌඈඌඍൾඇංൻංඅංൽൺൽ ඈඋൺඇංඓൺർංඈඇൺඅ

De acuerdo con la literatura previa, los retos para la medición de 
la sostenibilidad se presentan por una parte a nivel macroeconómico, con 
propuestas para mejorar e incluso modifi car las medidas del PIB, las cuáles 
surgen tanto desde una mirada tanto de sostenibildad débil como de soste-
nibilidad fuerte (Gómez-Contreras, Niño Galeano, & Rojas-Gómez, 2012). 
Por otra parte, a nivel organizacional, una de las propuestas para la medición 
de la sostenibilidad es hacerlo a través de los indicadores de triple resultado, 
los cuáles no logran realizar mediciones consistentes con la sostenibilidad 
(Milne & Gray, 2013), siendo un intento de mostrar resultados del desempe-
ño de las organizaciones y de medir la contribución o detrimento hacia esta 
(Azcárate, Carrasco, & Fernández, 2011), en un esfuerzo inicial para medir 
el desempeño de las organizaciones en temas que son de interés publico para 
los stakeholders.

La investigación sobre RS según Bebbington y Larrinaga (2014) 
se ha concentrado principalmente en descripciones de prácticas de reve-
lación, recursos de dependencia y teoría de legitimación. Si bien existen 
propuestas para dar cuenta de la sostenibilidad de las organizaciones en RS, 
estas presentan limitaciones que se expresan en una difi cultad para traducir 
el desarrollo sostenible a nivel organizacional, lo cual es una señal de la 
insustentabilidad de las organizaciones (Bebbington & Larrinaga, 2014). 
Existen intentos para realizar dicha traducción, tales como el enfoque de 
TBL y GRI, pero Milne y Grey (2013) argumentan cómo estas iniciativas 
son insufi cientes para aportar a la ecología del planeta, y por el contrario 
contribuyen a mantener los niveles de insustentabilidad de los negocios.

Al respecto  Azcárate et al. (2011) sugieren que es condición para un 
RS incluir indicadores integrados que abarquen tres aspectos (económico, 
social y ambiental) siendo los indicadores un factor clave en la calidad del 
RS. Como señalan Azcárate, Fernández y Carrasco (2015) no es sufi ciente 
medir separadamente estos aspectos, sino que se deben componer con indi-
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cadores integrados porque medirlos de forma separada fragmenta también 
el análisis. Al respecto, GRI deja a las empresas la tarea de construir los 
indicadores integrados. Por tanto, estas guías presentan difi cultades frente 
a las interrelaciones e implicaciones de traducir el desarrollo sostenible a 
nivel organizacional (Bebbington & Larrinaga, 2014). Iniciativas como los 
indicadores GRI son una expresión inicial de tránsito hacia indicadores de 
sostenibilidad. siendo estos una tarea inacabada. 

Las investigaciones con evidencia empírica abordan asuntos de cali-
dad de los RS en función de aspectos de auditoría, de determinantes para la 
divulgación, dentro de los cuáles se muestran tendencias acerca del tipo de 
indicadores que son divulgados. A continuación, se presentan resultados de 
algunas investigaciones que muestran tendencias de divulgación de infor-
mación en RS de acuerdo a la literatura previa.

Un primer referente es el trabajo de Gray, Kouhy y Lavers (1995) 
quienes abordaron los reportes anuales de 13 años de empresas del Rei-
no Unido, encontrando que todas las empresas tienen alguna declaración 
de RSE sobre temas de empleo y pensiones, y evidencian un aumento en 
reporte de temas como ambiente, consumidores y comunidad; las grandes 
revelaron información de asuntos obligatorios e información voluntaria de 
acciones fi lantrópica (Gray, Kouhy, & Lavers, 1995).

Veleva, Hart, Greiner y Crumbley (2003) encontraron que las seis 
empresas estudiadas cubren tres áreas dentro de sus políticas ambientales: 
uso de materiales, emisiones a todos los medios y el calentamiento global, 
sin embargo, el reconocimiento externo, el bienestar del empleado y gastos 
en seguridad y salud ambiental reciben menos atención. De este modo hay 
evidencia de que las empresas seleccionan la información a revelar, aún a 
pesar de tener la posibilidad de mostrar información sobre varios asuntos. 

Respecto al tamaño, algunas evidencias demuestran relación con 
mayor o menor divulgación de RS. Azcárate et al. (2015) encuentran que 
las empresas más grandes presentan menor divulgación; por el contrario, 
las más pequeñas presentan mayor divulgación de indicadores (salvo en 
aspectos económicos). En conclusión, a pesar de que las empresas objeto de 
estudio cuentan con señales de mejores prácticas por los premios internacio-
nales y alto nivel de aplicación de GRI, las memorias de estas empresas pre-
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sentan defi ciencias porque no presentan de forma satisfactoria indicadores 
integrados. En contraste, el estudio de Valero Zapata (2015) sobre el sector 
real en Colombia encuentra que las empresas que reportaron tienen como 
característica común niveles altos de patrimonio, de activos, de ingresos y 
de utilidades.

Por su parte, otros estudios evalúan variables comunes entre em-
presas como el tamaño, la capacidad fi nanciera, el sector económico, entre 
otras. Alan, Góis, Martins, De Luca y Carvalho De Vasconcelos (2015) ase-
guran que el nivel de divulgación de los indicadores de desempeño de GRI 
está asociado a las características intrínsecas de la organización. Con resul-
tados similares, Azcárate et al. (2015) analizaron empresas con altos niveles 
de aplicación de las guías GRI y premios internacionales, deduciendo que 
las que presentan indicadores en sus RS tienen características individuales.

Tampoco hay consenso en la forma de ser presentada la información. 
En el trabajo de Alan et al. (2015) se analizaron los niveles de divulgación 
voluntaria de 94 empresas de capital abierto de Brasil y España, teniendo 
este último un nivel de divulgación más elevado. Los autores argumentan 
que aún no existe un consenso sobre la esencia y forma de ser revelada la 
información. 

Otro aspecto abordado en las investigaciones es el de la relación 
entre la divulgación de información de sostenibilidad y las actividades con 
alta sensibilidad ambiental o potencialmente contaminantes. El estudio de 
Alan et al. (2015) rechazó la hipótesis de que las empresas potencialmente 
contaminantes emiten más información voluntaria, encontrando que sucede 
al contrario. En contraste, el estudio de Valero Zapata (2015)  revisa las 
tendencias de divulgación de RS GRI del sector real en Colombia, e identi-
fi ca que las empresas con mayor trayectoria realizan actividades extractivas, 
siendo estas actividades que implican un alto impacto ambiental. 

Con una intención similar, el trabajo de Azcárate et al. (2015) sugie-
re que una memoria con un mayor número de indicadores de sostenibilidad 
fuerte (es decir “integrados” en relación con Veleva et al., 2003) y eco-efi -
ciencia es más probable en empresas cuyas actividades están relacionadas 
con los recursos naturales, pero no al contrario.
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Los referentes presentados hasta ahora generan información sobre 
las prácticas de revelación. Al respecto, Gray et al. (1995) consideran que el 
resumen de los datos provee un punto de vista sobre las prácticas de reporte 
de las empresas. En este sentido, las directrices de la GRI representan un 
paso importante hacia la normalización de RS, y actúan como un vehículo 
educativo y de transparencia hacia un mejor diálogo entre las empresas y las 
partes interesadas (Veleva et al., 2003). 

Sin embargo, no hay que perder de vista la postura de Bebbington y 
Larrinaga (2014) en cuanto a que las implicaciones de que la contabilidad 
no haya traducido el término “desarrollo sostenible” es que los RS que do-
minan han surgido más por presiones externas, y funcionan más como un 
discurso pero están separados de las acciones reales de la organización. Esto 
conlleva a que la información contenida en los RS no sea un refl ejo del des-
empeño económico, social y ambiental de la organización con relación a su 
entorno, sino de la imagen que las empresas quieren proyectar de sí mismas. 

En este sentido, es pertinente estudiar los indicadores de sosteni-
bilidad, siendo estos una aproximación de medida del desempeño de las 
organizaciones, dando señales y mostrando tendencias, y si nos enfocamos 
en la no divulgación de indicadores esta nos muestra cuáles son los asuntos 
evitados por las empresas en sus RS. 

Reconociendo que la divulgación de indicadores está más cercana 
a las acciones reales de las organizaciones, veamos las posibilidades de los 
indicadores para medir la sostenibilidad organizacional. Como se ha seña-
lado, el camino más cercano para la medición del desempeño de una orga-
nización en relación con los aspectos no solo económicos sino sociales y 
ambientales son los indicadores de triple resultado, siendo estos un tránsito 
hacia la construcción de indicadores integrados que midan la sostenibilidad 
organizacional (Azcárate et al., 2015).

En este escenario, para GRI “los indicadores ofrecen información 
sobre el desempeño o los efectos económicos, ambientales y sociales de 
la organización en referencia a sus aspectos materiales” (GRI, 2013, 47), 
lo cual está asociado al principio de precisión, el cual contempla que la 
información sea tan detallada que sea sufi ciente para los intereses de los 
grupos de interés. La versión G4 pide identifi car los aspectos materiales, 

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ |Vඈඅ. LVII | N° 1 | 2019 | ඉඉ. 27 - 56 | ISSN 0034-8066 | ൾ-ISSN 2451-7321

Cඈආඉඈඋඍൺආංൾඇඍඈ ൽൾ Dංඏඎඅൺർංඬඇ ൽൾ Iඇൽංർൺൽඈඋൾඌ...



y dar cuenta de estos a través de información del enfoque de gestión y de 
indicadores, de manera que no es condición básica presentar medidas del 
desempeño, y esto hace que las empresas puedan seleccionar las medidas 
que van a presentar en indicadores y cubran los aspectos materiales que 
consideran a partir de discursos sobre el enfoque de gestión. Lo anterior 
genera un margen de fl exibilidad que permite a las organizaciones generar 
una identidad y mostrarse alineadas con la sostenibilidad a través de los 
discursos de los directivos (Tregidga et al., 2014). Por ello, el reto en los 
RS es avanzar en las mediciones del desempeño a través de indicadores, 
ojalá integrados, y lograr una amplia divulgación de estos en función de la 
sostenibilidad fuerte.

Entonces, no hay que perder de vista que los asuntos de la sostenibi-
lidad son sistémicos y multidimensionales, por tanto, para que los indicado-
res logren dar cuenta del desarrollo sostenible deben abarcar asuntos tanto 
de eco-efi ciencia como de eco-justicia , pues centrarse en un solo aspecto 
resulta inadecuado (Azcárate et al., 2011).1 

De este modo, el uso de indicadores de triple resultado (TLB) es 
insufi ciente para aportar al tránsito hacia la sostenibilidad organizacional, 
pues las iniciativas de generación de información como el caso de GRI, fa-
vorecen la presentación de información fragmentada en vez de indicadores 
integrados (Azcárate et al., 2011), y en los resultados de su investigación la 
mayoría de indicadores divulgados son de ecoefi ciencia. Con resultados si-
milares, el estudio de Veleva et al. (2003) analizó los indicadores reportados 
voluntariamente por empresas farmacéuticas, las cuáles divulgan el 76% de 
sus indicadores sobre rendimiento fi nanciero o eco-efi ciencia, muy pocos 
sobre aspectos ambientales, y ninguna empresa ha desarrollado indicadores 
sobre sistemas sostenibles o integrados. 

Estos trabajos demuestran que las empresas siguen dando más im-
portancia a la medición de eco-efi ciencia y rendimiento, acercándose así a 
la captura de la sostenibilidad como una imagen que legitima. Y el caso de 

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ |Vඈඅ. LVII | N° 1 | 2019 | ඉඉ. 27 - 56 | ISSN 0034-8066 | ൾ-ISSN 2451-7321

1. Siguiendo los desarrollos de GRI, Azcárate et al. (2011) clasifi can los indicadores propicios para 
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Azcárate et al. (2011) muestra que los RS de su investigación carecen de in-
formación de eco-justicia, y se alejan de una visión equilibrada. Privilegiar 
los asuntos de ecoefi ciencia, es indicio de que sigue siendo un reto realizar 
una traducción adecuada del desarrollo sostenible, y este vacío hace más 
fácil el camino para la captura de la sostenibilidad y para usar los RS como 
instrumento de legitimación. 

La indagación propia de esta investigación se centra en los indica-
dores de la guía GRI G4, por el interés creciente de las organizaciones en 
aplicar esta iniciativa, lo cual en primera instancia conlleva a indagar sobre 
las prácticas de las empresas del sector agricultura, frente a la divulgación 
de indicadores GRI como un posible camino para transitar hacia la construc-
ción de indicadores integrados.

III. Mൾඍඈൽඈඅඈටൺ

La estrategia de investigación se centró en el sector agricultura como 
nicho para analizar la información de RS. Esta investigación presenta una 
metodología mixta con un componente cuantitativo y uno cualitativo usados 
de forma complementaria, desde una perspectiva crítica frente al fi n pres-
criptivo de los RS.

Desde el método cuantitativo se analizan las tendencias de divulga-
ción de indicadores GRI en RS de empresas del sector agricultura publicadas 
en la base de datos GRI (DBGRI). El muestreo de RS se realizó aplicando 
los siguientes criterios: empresa registrada en la DBGRI, sector agricultura, 
última RS publicada hasta 2016; dando como resultado 168 empresas, y 
142 RS dado que algunas no estaban disponibles como información públi-
ca; factibilidad de lectura seleccionando RS publicadas en español, inglés, 
francés, alemán y portugués. De este modo se restan 36 RS en coreano, 
mandarín y holandés dejando un total de 106 RS factibles de revisar; por 
último, uso de guía GRI-G4 dado que representa el 56% de los RS del sector 
agricultura hasta 2016, dejando como muestra 58 RS (el último reporte de 
cada empresa).

Continuando con el procedimiento de obtención de los datos sobre 
divulgación de indicadores se elaboró una lista de chequeo con el total de 
indicadores G4, con dos posibilidades de registro, es decir una variable bi-
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naria: se anotó 1 cuando SI se incluye el indicador en el índex GRI (tabla de 
contenido de indicadores) del RS, y 0 cuando NO se incluye. 

La guía G4 señala 91 indicadores agrupados en dos niveles. El pri-
mero corresponde a tres familias: desempeño económico (9 indicadores), 
desempeño social (48) y desempeño ambiental (34). El segundo nivel desa-
grega los indicadores sociales, dejando seis categorías: desempeño económi-
co (9); desempeño ambiental (34); prácticas laborales y trabajo digno (16), 
derechos humanos (12); sociedad (11); responsabilidad sobre productos (9). 

Para la sistematización de los datos cuantitativos, se identifi caron 
grupos de empresas a través de la técnica de clustering, con el fi n de encon-
trar grupos con comportamientos similares de divulgación de indicadores. 
El proceso se realizó de la siguiente manera:

1) Se defi nió una variable "no divulgación", que consiste en 
la proporción de indicadores que a criterio voluntario la empresa no 
incluye en el RS, es decir los indicadores con marca 0, y se calculó la 
proporción de indicadores no divulgados sobre el total de 91 indicado-
res posibles, para cada una de las seis categorías de indicadores. 

2) A partir de las seis categorías de indicadores se realizó un 
análisis de componentes principales (ACP) para entender la relación de 
la no divulgación entre las categorías e identifi car empresas con com-
portamientos similares de no divulgación.

3) A partir de lo anterior se crean grupos similares, utilizando el 
algoritmo k-means, lo cual permitió agrupar a las empresas de acuerdo 
con su comportamiento en la divulgación de indicadores.

A continuación, se presenta una síntesis de cada una de las técnicas 
de análisis utilizadas.

III.1 Análisis de Componentes Principales 

La memoria de sostenibilidad más reciente de cada empresa se con-
sidera un individuo, en este caso corresponde al reporte de 58 empresas, las 
cuáles fueron caracterizadas por 6 variables que corresponden a las catego-
rías de indicadores GRI, en cada categoría se calculó la proporción de no 
divulgación.  
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El Análisis de Componentes Principales (ACP) es una técnica de 
reducción dimensional; transforma variables cuantitativas en una menor 
cantidad de variables artifi ciales, que no tienen interpretación directa, y que 
resumen la información contenida en las variables originales (Dí az Monroy 
& Morales Rivera, 2015). Estas variables permiten realizar una representa-
ción gráfi ca de la relación entre las variables cuantitativas originales. En esta 
investigación y siguiendo a Dí az Monroy y Morales Rivera (2015) sobre 
ACP, las variables cuantitativas son el porcentaje de no divulgación de seis 
categorías de indicadores, reducidas a dos variables artifi ciales, facilitando 
el análisis de la relación entre las empresas y sus proporciones de no divul-
gación, pues representan una combinación de los seis tipos de indicadores.

Una vez aplicado el ACP se representaron los datos con dos variables 
artifi ciales que recogen más del 70% de la variabilidad. Esto quiere decir 
que hay una alta correlación entre las variables; cuando las empresas tienen 
una proporción de no divulgación elevada en alguna categoría tiende a ser 
elevada en las demás. La representación con las dos variables artifi ciales 
más importantes del ACP se denomina primer plano factorial. En la Tabla 1 
se presenta la variabilidad acumulada en cada variable artifi cial.
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Variable
Valor 

Propio
Varianza Varianza acumulada

Variable artifi cial 1 3,96 66% 66%

Variable artifi cial 2 0,65 11% 77%

Variable artifi cial 3 0,62 10% 87%

Variable artifi cial 4 0,31 5% 92%

Variable artifi cial 5 0,27 4% 97%

Variable artifi cial 6 0,19 3% 100%

Tabla 1: Variabilidad explicada por las variables artifi ciales

Fuente: Elaboración propia

El ACP se desarrolló a partir de los siguientes pasos:

1) Estandarizar los registros de cada empresa, restando la media y divi-
diendo por la desviación estándar [1]. Los resultados del ACP tienen 
una estrecha relación con la desviación estándar de cada variable, por 
tanto, la estandarización permite dar la misma importancia a las seis 
variables analizadas.  



La fórmula es:

Donde:
X  = elemento i centrado, para la variable j (Empresa i, categoría j). 
X  = valor del elemento i en la variable j.
(Xj ) = promedio de todos los elementos, en la variable j. Promedio de todas 

las empresas, en la proporción de no divulgación de cada categoría. 
σ  = desviación estándar de la variable j.
Para este caso las variables son las proporciones de no divulgación de cada 

categoría, y las empresas son los elementos.

2) Cálculo de los componentes principales y selección de la cantidad de 
componentes. El procedimiento detallado de cálculo se puede consultar en 
Dí az Monroy y Morales Rivera (2015) y Lebart, Morineau y Piron (1995).

Cada componente principal es el resultado de agregar las variables originales, 
multiplicadas por un factor que resume la correlación entre las variables 
originales. Para transformar los datos centrados usamos entonces: 

Y = (X * 0.43)+ (X * 0.43)+(X * 0.35)+ (X * 0.45)  
      + (X * 0.34) + (X * 0.44)

Donde: 

Y  = Coordenada de la empresa i, en la primera coordenada.

X  = Porcentaje de no divulgación en derechos humanos estandarizado, 
para la empresa i.

X  = Porcentaje de no divulgación en desempeño ambiental estandari-
zado, para la empresa i.

X  = Porcentaje de no divulgación en desempeño económico estandari-
zado, para la empresa i.

X  = Porcentaje de no divulgación en prácticas laborales y trabajo digno 
estandarizado, para la empresa i.

X  = Porcentaje de no divulgación en sociedad y trabajo digno estanda-
rizado, para la empresa i.
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Para la interpretación de los resultados se consideró que variables 
con coefi cientes similares del mismo signo tienen una correlación positiva, 
lo que indica que, si una empresa no divulga un tipo de indicador, tiende 
a no divulgar los demás. Cuando los signos son diferentes la correlación 
es negativa, de modo que, si una empresa no divulga un tipo de indicador, 
puede tener un comportamiento diferente en otra categoría de indicador. A 
continuación, se muestra en la Tabla 2 la representación completa en las 6 
variables artifi ciales: 
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Variable der.hum des.amb des.eco pra.lab res.pro soc

Variable artifi cial 1 0,43 0,43 0,35 0,45 0,34 0,44

Variable artifi cial 2 0,41 0,44 -0,72 -0,1 -0,32 0,08

Variable artifi cial 3 0,03 0,07 0,46 0,05 -0,87 0,16

Variable artifi cial 4 -0,62 0,25 -0,11 -0,27 0,05 0,68

Variable artifi cial 5 -0,17 -0,44 -0,37 0,74 -0,15 0,26

Variable artifi cial 6 0,48 -0,59 0 -0,41 0,04 0,5

Tabla 2: Representación de las variables artifi ciales

Fuente: Elaboración propia

III.2  Clustering

Los procesos de clustering (agrupación) permiten encontrar grupos 
similares de individuos (empresas), con base en un conjunto de variables 
(% no divulgación por categoría), de forma tal que los individuos en un 
mismo grupo son parecidos entre sí, y diferentes a los individuos de otros 
grupos (Dí az Monroy & Morales Rivera, 2015).  Una vez se identifi can los 
grupos, partiendo de un conjunto de variables de interés se puede estable-
cer una relación de los grupos con otras variables numéricas o categóricas, 
como tamaño, tipo de empresa, o región. 

En este documento se representan los grupos encontrados usando 
los porcentajes de no divulgación por categoría en el plano factorial de los 
individuos, para entender la relación de los grupos con las seis variables 
analizadas.

Para hallar grupos similares, usamos el enfoque de agrupación je-
rárquico, el cual toma iterativamente los dos elementos más cercanos y 



los convierte en un grupo, al que trata como un individuo en la siguiente 
fase, donde nuevamente selecciona los dos individuos más cercanos (Dí az 
Monroy & Morales Rivera, 2015; Lebart et al. ,1995).

Como resultado se asoció cada individuo (empresa) a un grupo de in-
dividuos similares, considerando los porcentajes de no divulgación de indi-
cadores en cada una de las seis categorías. Al realizar un árbol jerárquico de 
agrupamiento se identifi có, a través de un dendograma, a tres grupos como 
el número adecuado de similitud entre empresas que divulgaron usando G4. 
Los grupos analizados se realizaron con el algoritmo de agrupación k-means 
implementado en R base (R Core Team, 2017). 

IV. Tංඉඈඌ ൽൾ ൾආඉඋൾඌൺඌ ඌൾනඇ ർඈආඉඈඋඍൺආංൾඇඍඈ ൽൾ “ඇඈ ൽංඏඎඅൺ-
ർංඬඇ” ൽൾ ංඇൽංർൺൽඈඋൾඌ GRI-G4 ൾඇ ൾඅ ඌൾർඍඈඋ ൺඋංർඎඅඍඎඋൺ 

En esta sección se presentan los resultados de la investigación, se 
expone información sobre la proporción de no divulgación de indicadores 
por categorías, y su distribución por ubicación geográfi ca, tipo de empresa 
y tamaño; en segundo lugar, se determinan los grupos de empresas similares 
por su comportamiento en la divulgación de indicadores GRI-G4. 

Con el fi n de identifi car el comportamiento de las empresas sobre la 
divulgación de indicadores GRI, y similitudes entre estas, se realizó un aná-
lisis de componentes principales (ACP), con los RS G4, a partir de seis va-
riables (categorías), correspondientes a las proporciones de no divulgación 
de indicadores en las categorías de clasifi cación de los indicadores GRI. 

Una vez aplicado el procedimiento explicado en la metodología, el 
ACP genera dos planos factoriales de representación de los resultados: 1) 
el plano factorial de las variables, que permite entender la relación de las 
variables originales, es decir las categorías de indicadores, con el nuevo 
espacio (Gráfi co 1), y explica la mayor cantidad de variabilidad; 2) el plano 
factorial de los individuos, en este caso de las empresas, el cual relaciona 
los individuos con las nuevas variables, y por consiguiente con las variables 
originales, y muestra gráfi camente individuos de comportamiento similar 
(Gráfi co 2). 
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El Gráfi co 1 representa la relación entre la no divulgación en las 
diferentes categorías. Cada fl echa representa una de las variables originales, 
el eje x representa el primer eje factorial, y el eje y representa el segundo 
eje factorial, a esta representación se le conoce como primer plano factorial. 
Flechas más extensas indican que la variable analizada es bien explicada en 
este plano. En este caso todas las variables se consideran bien representadas 
en el primer plano factorial.
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Gráfi ca 1: Primer plano factorial de representación de variables 
(categorías) y correlaciones

La parte superior de la gráfi ca presenta el primer plano factorial y la parte inferior es la 
matriz de correlaciones, las etiquetas son las abreviaturas de las variables. 

Fuente: Elaboración propia 



En el primer plano factorial la dirección de las fl echas indica si hay 
correlación entre los porcentajes de no divulgación por categorías. Las seis 
variables apuntan en la misma dirección, esto indica que hay correlación 
positiva entre ellas. Para interpretación del Gráfi co 1, si una empresa tiene 
porcentajes de no divulgación elevados en una categoría, es de esperar que 
sean elevados en los demás. Cuanto más pequeño es el ángulo entre dos 
líneas su comportamiento es más parecido (alta correlación). Por ejemplo, 
desempeño ambiental y derechos humanos tienen una alta correlación (lí-
neas cercanas, correlación 0.76), sociedad y prácticas laborales y trabajo 
digno tienen relación entre sí (correlación 0.74). Las variables desempeño 
económico y responsabilidad entre productos, con un ángulo más separado 
tienen menor correlación (correlación 0.39).

Este primer plano factorial, de las variables, debe ser leído en com-
plemento con el plano factorial de los individuos, el cual representa a las 
empresas (Gráfi co 2), si en este las empresas se ubican a la derecha tendrán 
una proporción de no divulgación más elevada, lo contrario sucede con las 
ubicadas a la izquierda. En la parte inferior se encuentran las empresas con 
proporciones de no divulgación más alta de indicadores de desempeño eco-
nómico, y en la parte superior aquellas con porcentaje de no divulgación 
más altos en desempeño ambiental y derechos humanos. La posición en 
que se ubican las empresas en el Gráfi co 2 corresponde a la posición de las 
categorías en el Gráfi co 1. 

Los elementos más cercanos al origen (centro) en la gráfi ca 2 son los 
que tienen proporciones de no divulgación más parecidos al promedio. En el 
caso de Ingenio Providencia, Incauca, Monsanto y Monsanto Latin América 
(señaladas con la línea roja), corresponden a empresas que tienen a tener una 
alta proporción de divulgación. 

En la Tabla 3 se presentan ejemplos de empresas y sus respectivas 
proporciones de no divulgación por tipo de indicador.  La empresa ingenio 
Providencia, a la izquierda en la gráfi ca, muestra coherentemente porcen-
tajes de no divulgación bajos, Ukay, en la derecha, muestra altas propor-
ciones de no divulgación, Nufarm presenta porcentajes de no divulgación 
altos excepto en Desempeño Ambiental, donde se encuentra por debajo del 
promedio.  
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Gráfi co 2: Segundo plano factorial de representación de individuos (empresas)

Fuente: Elaboración propia



Una vez ubicadas las empresas de acuerdo con su comportamien-
to de no divulgación de indicadores en las seis categorías, se procedió a 
identifi car grupos similares de este comportamiento, para generalizar las 
tendencias de las empresas del sector agricultura. Para esto recurrimos al 
clustering, realizando un proceso de agrupación con el algoritmo k-means, 
usando las seis variables originales (proporción de no divulgación por tipo 
de indicador), lo cual arrojó una cantidad de tres grupos similares, represen-
tados en el Gráfi co 3.

Gráfi co 3: Dendograma de agrupación de empresas similares
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Empresa
Derechos 
Humanos

Desempeño 
Ambiental

Desempeño 
Económico

Prácticas 
Laborales

Respon-
sabilidad  
Productos

Sociedad

Nufarm 100 47,06 88,89 93,75 88,89 81,82

PT Tani Sandorikum 100 91,18 33,33 87,5 100 90,91

Ukay 100 94,12 100 87,5 77,78 100

Industrias del 
Espino S.A.

83,33 73,53 66,67 68,75 77,78 90,91

Monsanto 
Latin America South

8,33 14,71 44,44 18,75 0 9,09

Monsanto 0 26,47 44,44 12,5 0 9,09

Ingenio providencia 0 2,94 0 0 0 0

Tabla 1:  Ejemplos de empresas para interpretación de los planos factoriales, 
porcentajes de no divulgación

La posición de las empresas señaladas en esta tabla se puede ubicar en la gráfi ca 2 con 
la simbolo de una estrella. Fuente: elaboración propia



La cantidad de grupos se determinó al realizar un algoritmo de agru-
pación jerárquico como muestra la gráfi ca 3 y analizando el cambio en la 
variabilidad explicada, al cambiar la cantidad de grupos según la altura del 
eje vertical. El dendograma indica que un número adecuado de grupos es 
tres, pues hay un salto representativo a la altura entre 10 y 20, al seleccionar 
este número de grupos. Basados en esa representación en el plano factorial 
(gráfi ca 2), podemos decir que los grupos corresponden a:

● Grupo 1, Divulgadoras: Empresas de alta divulgación. 13 empresas 
equivalente a 22%.

● Grupo 2, Promedio: Empresas de divulgación media. 22 empresas equi-
valente a 38%.

● Grupo 3, No divulgadoras: Empresas con baja divulgación.  23 empre-
sas equivalente a 40%.

Como ejercicio de validación de la conformación de los grupos, se 
realizó un proceso de agrupación con representación usando únicamente 
los dos primeros ejes factoriales (variables artifi ciales). Como resultado se 
obtuvo que la cantidad de grupos recomendada por el dendograma, y los 
centroides son similares a los resultados obtenidos con todas las variables 
originales. En la medida que no hay mayor diferencia en la composición de 
los grupos se opta por usar la primera agrupación, es decir la que incluye 
todas las variables. Una vez identifi cados grupos similares de empresas, 
la representación por grupos similares en el plano factorial corresponde al 
Gráfi co 4, diferenciando los grupos por colores. 

Haciendo una interpretación de los grupos, el comportamiento en 
cada grupo es similar entre los diferentes tipos de indicador: o bien el por-
centaje de no divulgación es bajo en todos los tipos de indicador o bien es 
alto. El mayor porcentaje de no divulgación se presenta en las empresas 
no divulgadoras, siendo los indicadores de Derechos Humanos (94%), y el 
menor en las empresas Divulgadoras en Responsabilidad Sobre Productos 
(21%). Resulta interesante que, en el grupo de las empresas Divulgadoras, 
el mayor porcentaje de no divulgación se encuentra en los indicadores de 
Desempeño Ambiental como lo muestra la Tabla 4.  

Las empresas ubicadas en el centro de la gráfi ca son las que pre-
sentan comportamientos más “usuales”. Cuando se encuentran hacia arriba 
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Gráfi co 4. Grupos de empresas por proporción de no divulgación

Fuente: Elaboración propia

suelen tener menor divulgación en desempeño ambiental y derechos huma-
nos, mientras que las que se encuentran en la parte inferior tienen una mayor 
divulgación en indicadores económicos. Los indicadores de prácticas labo-
rales y trabajo digno y sociedad, al estar en el centro indican una correlación 
alta con las demás categorías.
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Realizando un análisis por tamaño, las empresas pequeñas se en-
cuentran en su mayoría en el grupo de las no divulgadoras. Mientras que las 
empresas grandes se encuentran la mayoría de las ocasiones en las empresas 
promedio o divulgadoras. Las multinacionales están preferentemente en el 
grupo de las no divulgadoras y promedio. Esto se puede interpretar como un 
indicio de que la proporción de no divulgación tiene que ver con restriccio-
nes por el tamaño de la empresa asociadas, por ejemplo, el costo de medir 
los indicadores, las capacidades necesarias para medirlos, o la necesidad de 
divulgar información sobre sus impactos para legitimar su imagen, pero este 
análisis no se puede aplicar a las multinacionales pues tienen una capacidad 
económica mayor.  

Sobre el costo de medir la información, Azcárate et al. (2011) se-
ñalan que hacerlo para indicadores coherentes con la sostenibilidad fuerte 
presenta difi cultades para recolectar los datos. Para el sector real en Colom-
bia (Valero Zapata, 2015)  concluye que la solidez fi nanciera es una variable 
que infl uye en la decisión de reportar RS.  Ante estas afi rmaciones en el 
caso del sector agricultura, si asumimos que mayor tamaño de la empresa 
implica una mejor posición fi nanciera, se esperaría que las empresas gran-
des y multinacionales se ubiquen en el grupo de las empresas divulgadoras 
pero los resultados muestran que las multinacionales están en el grupo de las 
empresas promedio o de las no divulgadoras, por lo cual, es difícil pensar 

Grupo

Aspectos
1

Divulgadoras
2

Promedio

3
No 

divulgadoras
Total

Desempeño Ambiental 38% 64% 78% 65%

Derechos Humanos 28% 56% 94% 64%

Sociedad 27% 65% 85% 58%

Responsabilidad Sobre Productos 21% 78% 75% 56%

Desempeño Económico 27% 59% 74% 64%

Prácticas Laborales Y Trabajo Digno 22% 53% 78% 65%

Total 30% 62% 81% 62%

Tabla 4:  Porcentaje de no divulgación por grupo

Fuente: Elaboración propia
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que la tendencia de no divulgación esté asociada a falta de recursos para 
obtener la información. Más bien se puede intuir que se trata de voluntad 
para priorizar la divulgación de información de sostenibilidad dentro del 
presupuesto de la organización y la relación de la actividad económica con 
afectación a la naturaleza. Sin embargo, los datos presentados no son con-
clusivos al respecto, aunque abren un camino de investigación para indagar 
sobre las decisiones de las empresas para destinar recursos a la elaboración 
de RS con altos niveles de divulgación de indicadores sobre su desempeño. 

Para la variable de ubicación geográfi ca por continente, la mayoría 
de las empresas en Europa (67%), Norte América (75%) y Oceanía (67%) 
se encuentran en el grupo de las no divulgadoras. Por el contrario, las em-
presas en América Latina (44%), Asia (47%) y África (100%) se encuentran 

Mayor nivel de divulgación Mayor nivel de no divulgación 

LA6 -0.17 lesiones y absentismo EN20 – 0.91 emisiones sustancias ozono

SO1 – 0.21 programas de desarrollo con la 
comunidad local

EN7 – 0.88 reducción de requisitos energéti-
cos

EC1 – 0.21 valor económico directo gene-
rado y distribuido

EN2 – 0.86 materiales reciclados

LA1 – 0.24 contrataciones edad, sexo 
región

EN26 – 0.86 biodiversidad y habitad afectados 
por vertimientos

EN8 – 0.29 captación de agua por fuente
EN28 – 0.81 materiales de embalaje recupe-
rados

EN23 – 0.34 residuos, tipo y manejo SO7 – 0.81 demandas por competencia desleal

EN15 – 0.34 reclamaciones ambientales EN25 – 0.79 residuos peligrosos

PR1 – 0.38 productos con impactos en 
salud

EN4 – 0.79 consumo energético externo

LA9 – 0.38 capacitación a empleados
HR9 – 0.79 centros evaluados por impactos 
en DDHH

HR5 – 0.4 explotación infantil
SO10 – 0.79 impactos negativos cadena de 
suministro

EN3 – 0.4 consumo energético interno SO6 – 0.79 valor de contribuciones políticas

La combinación de letras y un número corresponde al código GRI de los indicadores de la 
guía, y el número al porcentaje de no divulgación

Fuente: elaboración propia

Tabla 5: Top 10 de indicadores con mayor nivel de divulgación 
y de no divulgación
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mayoritariamente en el grupo promedio. Según el tipo de empresa, las em-
presas privadas y subsidiarias tienen una menor proporción de empresas 
no divulgadoras, mientras las cooperativas y sin ánimo de lucro el 100% 
se encuentran en el grupo de no divulgadoras. Las empresas estatales en 
su mayoría se encuentran en las no divulgadoras (60%). En general, 8 de 
las 12 empresas con altos porcentajes de divulgación son grandes empresas 
privadas, 2 son subsidiarias, 2 son multinacionales y 1 es una empresa esta-
tal pequeña. El grupo de las empresas con alto reporte no incluye empresas 
privadas pequeñas. 

Por último, los resultados a nivel de los indicadores menos divul-
gados y más divulgados dan cuenta de las preferencias de selección de 
información a incluir en los reportes de sostenibilidad. Presentados en la 
tabla 3, que muestra el top 10 de los indicadores con mayores (izquierda) 
y menores (derecha) niveles de divulgación por parte de las empresas del 
sector agricultura. 

El grupo de indicadores con mayor nivel de divulgación son sobre 
prácticas laborales y desempeño económico, teniendo estos un carácter 
obligatorio, y que no presentan mayores demandas o transformaciones en 
las operaciones de las empresas; otros son indicadores sobre energía que 
representan un interés por la efi ciencia y disminución de costos. Sobre los 
asuntos sociales, el segundo indicador más revelado es el SO1 de programas 
de desarrollo para la comunidad local, generalmente asociado a donaciones 
o programas deportivos y de ocio, siendo estas acciones de fi lantropía, las 
cuáles no atacan las causas de los problemas sociales de la actividad agrícola.

Por su parte, el grupo de los indicadores de mayor nivel de no divul-
gación refi ere a aquellos que requieren mostrar acciones concretas frente a 
las afectaciones al ambiente y a la sociedad, de manera que no se evidencia 
un compromiso con la sostenibilidad en las empresas del sector agricultura. 
Según la clasifi cación de indicadores usada por  Azcárate et al. (2011) los 
indicadores integrados cuando hay una sólida perspectiva de sostenibilidad 
(sostenibilidad fuerte), incluyen indicadores de modifi cación del medio am-
biente, pero en el caso del sector agricultura, precisamente los indicadores 
que dan cuenta del deterioro de los recursos naturales son los que menos se 
divulgan, pues de los 10 indicadores menos divulgados, 7 con el prefi jo EN 
corresponden a indicadores de desempeño ambiental.
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De este modo se confi rman los argumentos de Tregidga et al. (2014) 
de que las RS son usadas para capturar el concepto de sostenibilidad, que 
predomina el discurso y las preferencias por mantener una imagen para le-
gitimar a la empresa, pero no hay muestras de los impactos más sentidos, 
de acciones concretas para frenar la ocurrencia de impactos negativos sobre 
la naturaleza y sobre la sociedad, y de transformación de las prácticas or-
ganizativas y productivas, y se mantiene el interés de reportar asuntos de 
ecoefi ciencia. 

V. Cඈඇർඅඎඌංඈඇൾඌ

En general la revisión de literatura señala que a nivel empresarial 
sigue siendo un reto la construcción y divulgación de indicadores integra-
dos que permitan medir la sostenibilidad en las organizaciones (Azcárate et 
al., 2011; Milne & Gray, 2013; Veleva et al., 2003). Los indicadores GRI 
parecen ser un camino para transitar a la construcción de indicadores inte-
grados, aunque aún no se puede decir que se correspondan con una traduc-
ción adecuada de lo que sería la sostenibilidad organizacional, que implica 
trascender la mirada del Triple Botton Line (TBL) porque mantiene una 
mirada fragmentada que no se corresponde con un enfoque de la sostenibi-
lidad comprometida con la naturaleza y la sociedad.

El propósito de centrarnos en los indicadores no divulgados en lugar 
de los divulgados obedece a que mediante el análisis de componentes prin-
cipales (ACP) y la construcción de clustering, no solo podamos entender la 
relación de la no divulgación que las categorías guardan entre sí, sino tam-
bién identifi car empresas con comportamientos similares de no divulgación 
como una posible decisión estratégica para mostrar o proyectar la imagen 
que se desea ante la sociedad.

Respecto a los resultados, los indicadores que fueron considerados 
en la obtención de datos fueron aquellos que los RS relacionaron con el 
Index GRI, considerando que la empresa decidió revelar ese indicador, pero 
no incluyen una evaluación de la calidad de la información, pues algunos 
indicadores aparecen relacionados en el Index GRI pero no muestran toda 
la información sugerida por la guía GRI. La revisión de la calidad de los 
indicadores se perfi la como una futura investigación. 
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A pesar de que el escenario ideal es que los RS reporten indicadores 
integrados, pero considerando que el uso de TLB es un primer paso para la 
transición (Azcárate et al., 2015) al menos se esperaría que las empresas 
reporten este tipo de indicadores, pero lo que muestran los datos del sector 
agricultura, es que sigue siendo un reto la revelación de información sobre 
medidas del desempeño, dados los bajos niveles de uso de los indicadores 
GRI demostrados en la información de los RS. 

Las empresas del sector agricultura reportan información de soste-
nibilidad y aumenta la cantidad de empresas que asumen la guía GRI, al 
revisar los niveles de divulgación de indicadores se identifi caron tres grupos 
similares, según la cantidad de indicadores presentes en el RS. El grupo de 
las “divulgadoras” representa el 22% de las empresas y dejaron de reportar 
el 30% del total de indicadores; el grupo de las “promedio” equivale al 38% 
de las empresas y dejaron de reportar el 62% de los indicadores; y las del 
grupo de las “no divulgadoras” incluye el 40% de las empresas y dejaron de 
reportar el 81% de los indicadores. 

Con los resultados obtenidos se concluye que el comportamiento de 
divulgación de indicadores de las empresas del sector agricultura es disper-
so, lo cual indica que este sector no presenta preferencias de divulgación y 
que no hay acuerdos sobre los asuntos que prefi eren divulgar las empresas 
respecto a los impactos de su actividad económica. Así se refuerzan las 
conclusiones de Alan et al. (2015) y Azcárate et al. (2015) acerca de que la 
divulgación depende de variables internas de las empresas y no necesaria-
mente del sector. 

Sin embargo, al considerar la ubicación geográfi ca, el compor-
tamiento por regiones cambia, lo cual es síntoma de que las diferencias 
regulatorias, de dotación de recursos naturales, de relaciones de poder y 
asuntos geopolíticos, alertan sobre comportamientos de no divulgación en 
temas delicados como son derechos humanos, sociedad, responsabilidad 
sobre productos, y desempeño ambiental. Entonces se trata de un sector que 
presenta una tendencia progresiva de divulgación RS, pero con niveles muy 
bajos de divulgación de indicadores que den cuenta de su desempeño y por 
tanto de las acciones concretas. 

El comportamiento en la divulgación de indicadores del sector agri-
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cultura usando la guía G4 refuerza la idea de que las empresas reportan in-
formación de sostenibilidad para mantener su imagen y continuar teniendo 
legitimación frente a la sociedad (Tregidga et al., 2014; Hahn & Lülfs, 2014; 
Berbel , 2010; Gómez, 2010; Bebbington & Larrinaga, 2014), e incluso mo-
difi car el concepto de desarrollo sostenible y crear identidad en relación a 
la sostenibilidad (Tregidga et al., 2014), sin necesariamente transformar sus 
prácticas, ni mostrar medidas de su desempeño, frente a lo cual se requiere 
realizar estudios comparativos entre los impactos de una organización y la 
información que presentan en los RS. 

VI. Rൾൿൾඋൾඇർංൺඌ

Alan, A., Góis, D., Martins, M., De Luca, M., & Carvalho De Vasconcelos, A. (2015). 

Determinantes da divulgação dos indicadores de desempenho da GRI nas 

empresas do Brasil e da Espanha. Ambiente Contábil, 7(1), 155–175. 

Azcárate, F., Carrasco, F., & Fernández, M. (2011). The role of integrated indicators in 

exhibiting business contribution to sustainable development: a survey of sus-

tainability reporting initiatives. Revista de Contabilidad, 14, 213–240.

Azcárate, F., Fernández, M., & Carrasco, F. (2015). Memorias de sostenibilidad e 

indicadores integrados: análisis exploratorio sobre características defi nito-

rias. Una refl exión crítica. Innovar, 25(56), 83–98. https://doi.org/10.15446/

innovar.v25n56.48992

Bebbington, J., & Larrinaga, C. (2014). Accounting and sustainable development: An 

exploration. Accounting, Organizations and Society, 39(6), 395–413. https://

doi.org/10.1016/j.aos.2014.01.003

Castelló, I., & Lozano, J. M. (2011). Searching for New Forms of Legitimacy Throu-

gh Corporate Responsibility Rhetoric. Source Journal of Business Ethics, 

100(1), 11–29. 

Dí az Monroy, L. G., & Morales Rivera, M. A. (2015). Análisis estadístico de datos 

multivariados. Universidad Nacional de Colombia.

Fernández, M., & Larrinaga González, C. (2007). Memorias de sostenibilidad: 

responsabilidad y transparencia. Contaduría Universidad de Antioquia, 51, 

89–104.



Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ |Vඈඅ. LVII | N° 1 | 2019 | ඉඉ. 27 - 56 | ISSN 0034-8066 | ൾ-ISSN 2451-7321

Cඈආඉඈඋඍൺආංൾඇඍඈ ൽൾ Dංඏඎඅൺർංඬඇ ൽൾ Iඇൽංർൺൽඈඋൾඌ...

Gómez-Contreras, J. L., Niño Galeano, C. L., & Rojas-Gómez, J. C. (2012). La in-

formación de las cuentas satélite de ambiente emitida en Colombia (1995 – 

2010): Una revisión crítica. Revista Facultad de Ciencias Económicas, 20(1), 

143–169.

Gómez, M., & Quintanilla, D. A. (2012). Los informes de responsabilidad social 

empresarial: su evolución y tendencias en el contexto internacional y colom-

biano. Cuadernos de Contabilidad, 13(32), 121–158.

Gray, R., Kouhy, R., & Lavers, S. (1995). Corporate social and environmental re-

porting A review of the literature and a longitudinal study of UK disclosure. 

Accounting, Auditing & Accountability Journal, 8(2), 47–77. https://doi.

org/10.1108/09513579510146996

GRI - Global Reporting Initiative. (2013). Guía para la elaboración de memorias de 

sostenibilidad. G4. https://www.globalreporting.org/resourcelibrary/Spani-

sh-G4-Part-One.pdf

Hahn, R., & Lülfs, R. (2014). Legitimizing Negative Aspects in GRI-Oriented Sus-

tainability Reporting: A Qualitative Analysis of Corporate Disclosure Stra-

tegies. Journal of Business Ethics, 123, 401–420. https://doi.org/10.1007/

s10551-013-1801-4

Lebart, L., Morineau, A., & Piron, M. (1995). Statistique exploratoire multidimen-

sionnelle. Dunod.

Milne, M. J., & Gray, R. (2013). W(h)ither Ecology? The Triple Bottom Line, the 

Global Reporting Initiative, and Corporate Sustainability Reporting. Journal 

of Business Ethics. https://doi.org/10.1007/s10551-012-1543-8

Milne, M. J., & Grey, R. (2013). W(h)ither Ecology? The Triple Bottom Line, the 

Global Reporting Initiative, and Corporate Sustainability Reporting. Source 

Journal of Business Ethics, 118(118), 13–2913. 

Naciones Unidas. (2016). Objetivos de Desarrollo Sostenible. https://www.un.org/

sustainabledevelopment/es/hunger/

Pinheiro Machado, L. C., & Pinheiro Machado Filho, L. C. (2016). Dialéctica de la 

agroecologia. Editora Expressão Popular.

Primavesi, A. (2002). Manejo ecológico do solo: a agricultura em regiões tropicais. 

NBL Editora.



Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ |Vඈඅ. LVII | N° 1 | 2019 | ඉඉ. 27 - 56 | ISSN 0034-8066 | ൾ-ISSN 2451-7321

R Core Team. (2017). R: A Language and Environment for Statistical Computing. 

https://www.R-project.org/.

Sanz, C., & González, J. (2010). las memorias de sostenibilidad y su divulgación. 

Contaduría Universidad de Antioquia, 57, 107–118.

Tregidga, H., Milne, M., & Kearins, K. (2014). (Re)presenting “sustainable organi-

zations.” Accounting, Organizations and Society. https://doi.org/10.1016/j.

aos.2013.10.006

Valero Zapata, G. M. (2015). Evolución y tendencias de las memorias de sostenibili-

dad desde la perspectiva contable, a partir de la revisión del contexto colom-

biano (Publication No. 52960373) [Tesis de Maestría, Universidad Nacional 

de Colombia]. Biblioteca Digital Universidad Nacional de Colombia. 

Veleva, V., Hart, M., Greiner, T., & Crumbley, C. (2003). Indicators for measuring 

environmental sustainability. Benchmarking: An International Journal, 

10(2), 107–119. https://doi.org/10.1108/14635770310469644

Willis, A. (2003). The Role of the Global Reporting Initiative’s Sustainability Repor-

ting Guidelines in the Social Screening of Investments. Journal of Business 

Ethics, 43(3), 233–237. 

Rඈඃൺඌ Gඬආൾඓ, Nංඪඈ Gൺඅൾൺඇඈ, Sඈඅൺඇඈ Bൾඃൺඋൺඇඈ



Jඈඋൾ Fඈൺ Tඈඋඋൾඌ 
Universidad Nacional de Villa María y Consejo Nacional de Investigaciones Científi cas  
y Técnicas  (Villa María, Argentina)

jorgefoatorres@gmail.com

Rൾඌඎආൾඇ

El objetivo del presente artículo es poner de relieve aquello que es invisibi-
lizado por las recurrentes afi rmaciones de sentido común que usualmente 
reducen los problemas ambientales a fallas en la implementación de las 
normas o, sencillamente, a la inexistencia de políticas ambientales en Cór-
doba, Argentina e, incluso, la región latinoamericana. A tal fi n y, en primer 
lugar, se caracterizará al denominado “ambientalismo neoliberal” desta-
cando ciertas condiciones histórico-políticas para su emergencia y ascen-
so como lógica dominante en el campo ambiental. Luego se abordarán las 
transformaciones o redefi niciones del derecho en el marco del predominio 
del neoliberalismo y los aspectos más relevantes de la política ambiental 
neoliberal en Argentina en las últimas décadas. Finalmente, y antes de pre-
sentar ciertas refl exiones y aportes o propuestas a diferentes operadores 
del campo ambiental se presentará brevemente el caso de las políticas de 
gestión ambientalmente adecuada de residuos peligrosos en Córdoba.
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The objective of this article is to highlight what is made invisible by the 
recurring common sense statements that usually reduce environmental 
problems to failures in the implementation of regulations or, simply, to the 
absence of environmental policies in Córdoba, Argentina and, even, the 
Latin American region.  To this end, and in the fi rst place, the so-called 
“neoliberal environmentalism” will be characterized, highlighting certain 
historical-political conditions for its emergence and rise as the dominant 
logic in the environmental fi eld. Then we will address the transformations 
or redefi nitions of law in the framework of the predominance of neolibe-
ralism and the most relevant aspects of neoliberal environmental policy in 
Argentina in recent decades. Finally, and before presenting certain refl ec-
tions and contributions or proposals to diff erent operators in the environ-
mental fi eld, the case of environmentally sound management policies for 
hazardous waste in Córdoba will be briefl y presented.

Keywords: Environmental law. Environmental politics. Neloiberalism. Ha-
zardous waste.

JEL codes: K00; K32.

“… pretender resolver todas las difi cultades a través de 
normativas uniformes o de intervenciones técnicas lleva a desatender 

la complejidad de las problemáticas locales, que requieren la inter-
vención activa de los habitantes”

Francisco (2015) 

I. Iඇඍඋඈൽඎർർංඬඇ

En el campo ambiental latinoamericano resultan recurrentes los aná-
lisis que tienden a explicar los problemas ecológicos de la región en base 
a las falencias en las etapas de implementación y ejecución del derecho y 
la política ambiental. El concepto de “infl ación legislativa”, en tal sentido, 
busca dar cuenta del aumento de normativas ambientales escasamente plas-
madas en resultados concretos en cuanto a una mayor protección ambiental 
(Cubillos, 1997; Rodríguez-Becerra et al., 2002). Mientras que la idea de 
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“fetichismo con la ley” apunta a la tendencia de los latinoamericanos a ver 
en las normas la solución de todos los problemas (Gabaldón & Becerra, 
2001). En tal marco podemos hablar, incluso, de cierto “sentido común” 
que al tiempo que ve con buenos ojos al derecho ambiental, es crítico de las 
instancias institucionales gubernamentales facultadas tanto para su puesta 
en práctica como para el control de su cumplimiento. 

No obstante, este trabajo se orienta a poner en cuestión tales aborda-
jes o concepciones en base a los siguientes elementos:

- El reconocimiento de que el derecho, incluido el ambiental, po-
see un efecto de universalización (Bourdieu, 2005) por el cual se tiende a 
pensar al texto jurídico como un conjunto de proposiciones a-histórico y 
a-ideológico. Es decir, abstraído de las luchas sociales y políticas que le 
han dado origen, por un lado, y como guión pretendidamente neutral para el 
ordenamiento y desenvolvimiento de las sociedades, por el otro.

- La distancia respecto de concepciones que parten de la aceptación 
del derecho positivo y que, por lo tanto, ponen excesivamente el énfasis 
en el sostenimiento del orden establecido y en el momento normativo del 
derecho antes que en sus instancias político-ideológicas.1

- El desplazamiento del abordaje del derecho: de concebirlo como 
contenido o plan utópico de las sociedades o de la humanidad en su conjun-
to, a ubicarlo como forma jurídica estrechamente vinculada a determinadas 
relaciones sociales de producción o del sistema político-económico. 

- Todo lo cual permite complejizar el análisis de la implementación 
de las normas en dos direcciones. En primer lugar, que el propósito general 
del derecho ambiental apunte, obviamente, a la protección del entorno y la 
prevención de daños ambientales no debe llevarnos a simplifi car o perder de 
vista tanto la forma de signifi car y diagnosticar los problemas ambientales 
inscripta explícita o implícitamente en las leyes, como las características 
políticas, ideológicas y económicas de los mecanismos establecidos para 
llevar adelante tal propósito. En segundo lugar, para considerar la efi cacia 
en la implementación es imprescindible hacer foco en las características de 
las formas e instrumentos normativamente establecidos ya sean sistemas de 
gestión ambiental o modalidades de planifi cación estatal, políticas de coo-
peración con el sector privado o de intervención directa y control del estado.
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En defi nitiva, el objetivo del presente es poner de relieve aquello 
que es invisibilizado por las recurrentes afi rmaciones de sentido común que 
usualmente reducen los problemas ambientales a fallas en la implementa-
ción de las normas o, sencillamente, a la inexistencia de políticas ambienta-
les en Córdoba, Argentina e, incluso, la región latinoamericana. 

A tal fi n y, en primer lugar, se caracterizará al denominado “ambien-
talismo neoliberal” destacando ciertas condiciones histórico-políticas para su 
emergencia y ascenso como lógica dominante en el campo ambiental. Luego 
se abordarán las transformaciones o redefi niciones del derecho en el marco 
del predominio del neoliberalismo y los aspectos más relevantes de la polí-
tica ambiental neoliberal en Argentina en las últimas décadas. Finalmente, y 
antes de presentar ciertas refl exiones y aportes o propuestas a diferentes ope-
radores del campo ambiental, se presentará brevemente el caso de las políti-
cas de gestión ambientalmente adecuada de residuos peligrosos en Córdoba.

II. Aർൾඋർൺ ൽൾඅ ൺආൻංൾඇඍൺඅංඌආඈ ඇൾඈඅංൻൾඋൺඅ

¿Qué implicancias tiene hablar de la existencia de un ambientalismo 
neoliberal? Pues, en primer lugar, implica reconocer que existen diversas 
formas de ambientalismo que difi eren en sus modos de signifi car a los proble-
mas ambientales y, por ende, a los modos más adecuados para enfrentarlos.

En segundo lugar, exige reconocer que mientras el origen de la causa 
ambiental puede ubicarse en las décadas de los años 60 y 70 de la mano del 
ambientalismo neomalthusiano (al respecto ver: Estenssoro Saavedra, 2014; 
Foa Torres, 2017a), no es sino con el compromiso neoliberal con la causa 
que lo ambiental comienza a ocupar un lugar central tanto en las agendas 
políticas internacionales y nacionales como en la gestión empresarial de las 
empresas transnacionales (Bernstein, 2001).

En tercer lugar, que estas diferentes miradas de lo ambiental no im-
plican posturas exclusivamente teóricas sino concepciones de algún u otro 
modo articuladas a procesos políticos concretos y situados. En tal sentido, 
es posible identifi car dos enfoques del Sur más vinculados a los países me-
nos desarrollados industrialmente y, entre ellos, a los de América Latina: 
el ambientalismo desarrollista y la ecología crítica latinoamericana (Foa 
Torres, 2017a).
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Por último, hablar de un ambientalismo neoliberal implica asumir que 
los problemas ambientales no pueden seguir siendo pensados como cuestio-
nes exclusiva o fundamentalmente técnicas sobre las cuales se desenvuelven 
estériles discusiones retóricas y políticas, sino como situaciones complejas 
atravesadas por circunstancias sociales y procesos político-económicos y 
que, en consecuencia, no existen formas universales, neutrales y únicas de 
signifi car o diagnosticar a los confl ictos ecológicos. Por el contrario, es ne-
cesario reconocer que también respecto de estos temas los posicionamientos 
y argumentos políticos son centrales para abordar la efi cacia o inefi cacia de 
las medidas implementadas o propuestas.

III. Eඅ ൽൾඋൾർඁඈ ൺආൻංൾඇඍൺඅ ൾඇ ඍංൾආඉඈඌ ඇൾඈඅංൻൾඋൺඅൾඌ

Analizar la emergencia, expansión y consolidación del derecho am-
biental en las últimas cuatro décadas sin tener en cuenta las transformacio-
nes que, en el mismo lapso de tiempo, han afectado al capitalismo puede 
llevarnos a miradas aislacionistas o reduccionistas de lo jurídico y, por ende, 
a pasar por alto sus características políticamente más salientes.

Veamos. En primer lugar conviene destacar que, como señala Michel 
Foucault en Nacimiento de la biopolítica (Foucault, 2012), de la lógica del 
capital no es deducible una única fi gura posible y necesaria de capitalismo: 
“un capitalismo que posee su singularidad pero que, a través de esta misma 
singularidad, (…) puede dar pie a una serie de transformaciones económico 
institucionales que le abren un campo de posibilidades” (Foucault, 2012, 
p. 197). Lo cual nos brinda la posibilidad de vislumbrar que la modulación 
neoliberal del capitalismo posee sus efectos relevantes a nivel jurídico para 
comprender tanto las condiciones de posibilidad de emergencia del derecho 
ambiental como algunas de sus características. Específi camente, Foucault 
señala una idea central en el proceso de neoliberalización de lo jurídico: 
la emergencia de un derecho conscientemente económico adaptado a las 
necesidades de la economía de mercado que implica la “redefi nición de la 
institución jurídica y las reglas de derecho” (Foucault, 2012, p. 190) e, in-
cluso, del estado de derecho en su conjunto (Ibídem). Lo cual conduce a una 
concepción “progresista” de la forma jurídica en el sentido de estar sujeto o 
subordinado a una “perpetua adaptación del orden legal a los descubrimien-
tos científi cos, los progresos de la organización y la técnica económica” 
(Foucault, 2012, p. 193).
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El derecho neoliberal se concibe como intervención puramente for-
mal y de ningún modo como decisión económica global. La forma jurídica 
neoliberal involucra una modulación del intervencionismo estatal opuesto 
a la planifi cación. Ésta última implica la formulación explícita de una fi na-
lidad, la previsión de correcciones o reformulaciones según los resultados 
parciales, la existencia de un poder público que ocupa el lugar de decisor 
económico y, por lo tanto, la posibilidad del establecimiento de medidas e 
instrumentos de política de intervención directa y de comando y control. 
Pero el intervencionismo formal o basado en principios generales, por el 
contrario, apunta a la defi nición de un marco de “reglas claras” y fi jas dentro 
del cual cada agente económico podría decidir con libertad y que, por lo tan-
to, obliga tanto al Estado como al resto de los agentes a respetar tanto a esas 
reglas como al juego de la economía de mercado a desarrollarse “libremen-
te”: “se trata de un conjunto de reglas que determina de qué manera cada 
uno debe jugar un juego cuyo desenlace, en última instancia, es desconocido 
por todos” (Foucault, 2012, p. 209). 

Asimismo, la forma jurídica neoliberal tiende a desplazar de la base 
de su estructura al sujeto jurídico para ubicar como célula del sistema a la 
unidad empresa lo cual tiene como consecuencia el crecimiento de las de-
mandas y confl ictos judiciales: “Al multiplicar las empresas se multiplican 
las fricciones, los efectos ambientales, y por consiguiente, a medida que 
se libera a los sujetos económicos y se les deja hacer su juego (…) más 
se multiplican forzosamente los jueces” (Foucault, 2012, pp. 211-212). En 
otras palabras, la concepción de lo jurídico como reglas de juego que se im-
ponen de manera estable y previsible a los jugadores (o unidades empresa) 
quienes “libremente” toman sus decisiones, conduce a una revalorización de 
lo judicial que, por lo tanto, “deberá llevarse a la práctica como arbitraje en 
el marco de las reglas de juego” (Foucault, 2012, p. 211). Mientras mayor 
“desfuncionarización” se produce debido al abandono de la planifi cación 
estatal, es cada vez más necesaria la intervención de instancias judiciales 
que operen a modo de tribunales de arbitraje frente a los intereses en pugna.

Ahora bien, entre los años 80 y 90, a nivel del proceso de surgimien-
to y primer desarrollo del derecho ambiental latinoamericano y argentino, es 
posible identifi car las siguientes características:

- Una primera ola de constituciones “verdes”2 hacia fi nales de los 
años 80 y durante toda la década siguiente en la cual, como en el caso de Ar-
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gentina, se introdujeron cláusulas ambientales caracterizadas por un impor-
tante nivel de generalidad enunciado mediante la postulación del principio 
del desarrollo sustentable.3 

- La difusión de principios generales del derecho ambiental como 
elementos estructurales de la política ambiental, entre los que se destacan el 
principio de prevención4, el de precaución5, el de equidad intergeneracio-
nal6 y “el que contamina paga” o de responsabilidad7.

- El ordenamiento del sistema jurídico ambiental en base a una 
ley general ambiental y leyes específi cas orientadas a diversas temáticas 
ambientales como residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos, bosques 
nativos, etcétera.8

- La priorización de instrumentos de gestión ambiental, ya sean eco-
nómicos o de comando y control9, más orientados a la cooperación del sec-
tor público con el sector privado empresarial que a la intervención directa y 
la planifi cación estatal.

- La creación de instituciones ambientales públicas en todos los 
niveles estatales (nacional, provincial y municipal) capaces de funcionar 
como autoridades de aplicación de tales normativas.

- La reforma constitucional de 1994 también incorporó en su artí-
culo 42 la protección de intereses difusos, colectivos o económicos de los 
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3. Tal cual es formulado en el artículo 41 de nuestra Constitución a partir de la reforma del año 1994: 
“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 
humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin compro-
meter las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”.

 4. Conceptualizado por la Ley General del Ambiente N° 25675 (promulgada en el año 2002) de la 
siguiente manera: “Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en forma 
prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden 
producir”.

  5. Según Ley General del Ambiente N° 25675: “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible 
la ausencia de información o certeza científi ca no deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas efi caces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio 
ambiente”.

  6. Según Ley General del Ambiente N° 25675: “Los responsables de la protección ambiental de-
berán velar por el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y 
futuras”.

  7. Según Ley General del Ambiente N° 25675: “El generador de efectos degradantes del ambien-
te, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de 
recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que 
correspondan”.

 8. Al respecto ver: Juliá et al., 2013.
 9. Al respecto ver: Foa Torres, 2012.



usuarios y los consumidores dando lugar a la posibilidad de un sinnúmero 
de planteos y demandas judiciales en torno a los principios y normativas del 
derecho ambiental. 

Por último, cabe destacar que muchas de estas características del 
derecho ambiental en América Latina formaron parte de las recomendacio-
nes o estándares de organismos multilaterales de crédito como el Banco 
Mundial (1995), de organismos regionales como la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL, 1995) o de la cooperación internacional 
(Scholz, 1993). Asimismo, sin perjuicio de la importancia de esta forma 
jurídica e incluso de los diferentes usos de los que puede ser objeto, es rele-
vante destacar su carácter neoliberal evitando caer en concepciones acríticas 
del derecho vigente y, al mismo tiempo, sin que ello implique valoraciones 
morales o éticas peyorativas si no, simplemente, un necesario ejercicio del 
análisis político.

IV. Lൺ ඉඈඅටඍංർൺ ൺආൻංൾඇඍൺඅ ඇൾඈඅංൻൾඋൺඅ ൾඇ Aඋൾඇඍංඇൺ ඒ Cඬඋൽඈൻൺ: 
ർඈඇർൾඉඍඈඌ ආගඌ උൾඅൾඏൺඇඍൾඌ

Claro que las características del derecho ambiental precisadas en 
el apartado anterior no deben ser pensadas separadamente de las políticas 
ambientales formuladas e implementadas a nivel nacional y local. En tal 
sentido, es posible preguntarnos por las particularidades que tuvo la ins-
tauración de la gestión ambiental en Argentina y Córdoba. Lo cual implica, 
por un lado, destacar el momento fundacional de las políticas como una 
instancia clave en la cual se delimitan los modos dominantes de signifi car 
a los problemas en cuestión. En el caso que aquí nos ocupa, de la temática 
ambiental, en los fi nales de la década de los años 80 y el inicio de los 90. 
Pero, por otro lado, no perder de vista las continuidades y/o rupturas que 
pueden afectar a posteriori a tales lógicas dominantes.

En tal marco, ¿cuáles son los puntos nodales o elementos más sa-
lientes de esos momentos fundacionales de la política ambiental argentina?

En primer lugar, la política orientada al auto-control empresarial10  
implicó la adopción de una forma de intervención estatal colaborativa con 
el sector privado en la cual el Estado tiende a ceder las facultades de control, 
fi scalización e incluso de poder de policía (Bugoni y Cañás, 1998); como así 
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también a evitar la utilización de instrumentos de intervención directa en los, 
por entonces, novedosos “mercados verdes”. La forma jurídica por excelen-
cia en que se expresa el auto-control es la de las normas “voluntarias” por 
las cuales el sector empresarial puede adoptar estándares transnacionales, 
como las normas ISO, sin la coacción o amenaza de los poderes públicos.

En segundo lugar, el rol del Estado, antes que al ejercicio de un po-
der planifi cador en materia ambiental, tiende a restringir sus atribuciones 
para la intervención en los mercados de la gestión ambiental asumiendo una 
función principalmente registral en materia ambiental (Foa Torres, 2016, 
2017b). Es decir, a llevar adelante registros de operadores y generadores 
de residuos o de existencias de determinados recursos. Al mismo tiempo, 
y como consecuencia, el Estado tiende a constituirse en promotor de la in-
versión extranjera directa ya sea en el mercado de los residuos peligrosos 
o las energías renovables como medio más adecuado para el logro de la 
transferencia de tecnologías limpias desde los países más industrializados 
del mundo.

En esta línea, cobró fuerza en los años 90 la concepción por la cual 
las empresas y corporaciones transnacionales serían los agentes más ade-
cuados y, sobre todo, efi cientes para la superación de la brecha tecnológica 
entre nuestro país y los países centrales y, por lo tanto, como principal motor 
del desarrollo sustentable (Chudnovsky y López, 1996; Foa Torres, 2017b).

En cuarto término, un lugar destacado tuvo por aquellos años la 
construcción del riesgo ambiental del desarrollo de la industria de capita-
les privados y públicos nacionales. La idea de que tales agentes no sólo 
representaban la inefi ciencia económica sino, además, el paradigma de las 
“industrias sucias” fue un elemento sucedáneo al rechazo del ambientalismo 
liberal hacia las formas políticas socialistas y estatistas . 

Todas estas características se articularon a la política de liberaliza-
ción comercial y consolidación del modelo de acumulación por valorización 
fi nanciera que se implementaron en aquellos años (Basualdo, 2011) y que, 
en materia ambiental, es posible precisar como la instauración de un patrón 
de desarrollo sustentable en los años 90. Patrón económico que, al tiempo 
que no hubiese sido posible sin la concurrencia del ambientalismo neoli-
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beral, lejos de cerrar las asimetrías globales Norte-Sur y las desigualdades 
nacionales entre sectores económicos de alta competitividad y sector PYME 
y de economías regionales, profundizó esas brechas (Foa Torres, 2017b).

IV. Eඅ ർൺඌඈ ൽൾ අൺඌ ඉඈඅටඍංർൺඌ ൽൾ උൾඌංൽඎඈඌ ඉൾඅංඋඈඌඈඌ ൾඇ Cඬඋൽඈൻൺ

Con el caso de las políticas de residuos peligrosos en la provincia 
de Córdoba se intentará dar cuenta de los modos y las particularidades de la 
implementación del derecho y la política ambiental neoliberal, así como tam-
bién de sus efectos y resultados concretos en los territorios. Veamos entonces 
de modo esquemático algunos de los elementos más destacados del caso:

- El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos trans-
fronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación adoptado en 1989 (y 
ratifi cado por Argentina en abril de 1991 mediante Ley N° 23.922) signifi có 
un fuerte impulso al desarrollo de políticas de residuos peligrosos a nivel 
global y, especialmente, en los países menos industrializados quienes en su 
mayoría carecían por aquel entonces de normativas e instituciones encarga-
das de regular la cuestión. Principalmente se hizo énfasis en la necesidad de 
transferencias de tecnologías a los países del Sur a los fi nes de que pudieran 
acceder a una gestión ambientalmente adecuada.

- Asumiendo tal mandato de Naciones Unidas, la Comisión Econó-
mica para América Latina (CEPAL) y el Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) viabilizó la cooperación internacional alema-
na, es decir la ayuda técnica y fi nanciera a través por entonces del organismo 
estatal GTZ (Sociedad para la Cooperación Técnica de Alemania), para la 
formulación e implementación de políticas de “gestión ambientalmente 
adecuada de residuos peligrosos” en la región. En ese marco, la ciudad de 
Córdoba fue caso testigo de tal cooperación alemana en la materia (CEPAL, 
1994; Foa Torres, 2017b). 

- La Ley Nacional de desechos peligrosos (N° 24051) fue la primera 
normativa ambiental promovida por el Gobierno de Carlos Menem y la por 
entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la 
Nación María Julia Alsogaray, con la fi nalidad de comenzar a compatibi-
lizar el derecho ambiental nacional con los ordenamientos jurídicos más 
avanzados del mundo en vísperas a la histórica Cumbre de la Tierra de Río 
de Janeiro de 1992 (Juliá et al., 2013). La provincia de Córdoba adhirió 
expresamente a esta norma en el año 2001 (por Ley N° 8973), mientras 
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que la ciudad de Córdoba ya había sancionado la Ordenanza N° 9612 en 
diciembre de 1996 que regula diferentes categorías de residuos incluidos los 
especiales y peligrosos.

- Estas normativas se orientaron, antes que al establecimiento de una 
planifi cación estatal para el desarrollo de la industria del tratamiento de los 
residuos tóxicos, peligrosos o industriales, a la creación de ciertas reglas 
generales para la emergencia fundamentalmente de un sistema de gestión 
ambiental (Juliá et al., 2013). Caracterizado éste último por:

● La defi nición técnica de las sustancias susceptibles de ser com-
prendidas entre los desechos tóxicos;

● La identifi cación de los agentes de la gestión de los residuos: ge-
neradores, operadores (tratadores y encargados de la disposición fi nal) y 
transportistas;

● El establecimiento de un sistema registral al que deben concurrir 
obligatoriamente los generadores y operadores mediante declaraciones jura-
das que, una vez aprobadas, permiten la emisión, por parte de la autoridad 
de aplicación, de un certifi cado ambiental que tiene por fi n autorizar esas 
actividades;

● La utilización de un instrumento documental denominado “mani-
fi esto” para dejar asentadas tanto la naturaleza y cantidad de los residuos 
como todos los movimientos y agentes intervinientes en el proceso de trata-
miento o disposición fi nal;

● Un articulado penal (artículos 55 a 58) que establece penas para 
quienes utilizaren desechos peligrosos para contaminar o envenenar po-
blaciones, incluso si tales hechos fueren cometidos por personas jurídicas 
extendiéndose el castigo a los directores, gerentes o representantes de las 
empresas.

De tal modo, si bien en este sistema de gestión ambiental se instauran 
instrumentos de comando y control, tal como señalamos en otro lugar “si los 
mecanismos de control se reducen a instrumentos de declaración voluntaria 
de las empresas carentes de la intervención estatal concreta en la vigilancia 
de actividades riesgosas, el sistema de gestión en conjunto se dirige a dar 
primacía a la dirección empresarial de la política sobre residuos peligrosos” 
(Juliá et al., 2013, p. 165).
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- El contexto de debate, sanción y promulgación de la Ley Nacio-
nal de desechos peligrosos no estuvo caracterizado por demandas sociales, 
populares o ciudadanas para la gestión de estos residuos ni por la difusión 
mediática de eventos contaminantes en nuestro país. Por el contrario, fue 
producto de la construcción de un “clima de época” que empujaba a los 
estados latinoamericanos a adoptar modelos de gestión ambiental de países 
del Norte y evaluaciones o proyecciones de riesgos de organismos multila-
terales de crédito (Foa Torres, 2017b) .

Pero el establecimiento de estas reglas de juego o sistema de gestión 
ambiental, ¿cuáles efectos o consecuencias tuvo en la estructuración y des-
envolvimiento del mercado de residuos peligrosos en Córdoba?

Pues, en primer lugar, el mercado se ha concentrado en dos grandes 
tratadoras de residuos tóxicos: la corporación transnacional cementera Hol-
cim y uno de los grupos del sector más concentrado de la economía nacio-
nal: el grupo Roggio. Ambos llevan adelante tecnologías consideradas de las 
más riesgosas en el tratamiento de desechos industriales: mientras Holcim 
a través de su subsidiaria ambiental Ecoblend co-procesa los residuos utili-
zándolos como combustible alternativo en la producción de cemento, Benito 
Roggio Ambiental a través de Taym, trata y dispone los desechos mediante 
celdas de seguridad. De tal manera, ambas corporaciones empresarias lo-
graron diversifi car sus negocios y centralizar la economía incluyendo a la 
gestión de residuos entre sus actividades. 

En segundo lugar, Holcim-Ecoblend como agente multinacional de 
gran relevancia en la industria del ambiente no ha perdido, sino que ha for-
talecido sus vínculos con la cooperación internacional alemana. De hecho, 
la ex GTZ hoy GIZ (Agencia Alemana de Cooperación Técnica) trabaja en 
la región para el establecimiento de guías y normas para el coprocesamiento 
de residuos (Holcim/GTZ, 2006).

En tercer lugar, conviene preguntarnos si a pesar de la concentración 
económica resultante del sistema de gestión ambientalmente adecuada es-
tablecido en Córdoba se ha logrado la prevención de riesgos ambientales. 
En relación a Taym, las recientes inundaciones y desbordes en el Valle de 
Paravachasca de 2017, que derivaron en la contaminación no solo de los 
territorios cercanos a la planta sino del canal que conduce el agua del Dique 
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Los Molinos hacia el también privatizado (desde el año 1997) servicio de 
potabilización de la Empresa Aguas Cordobesas, pusieron sobre el tapete 
de la discusión mediática y pública tanto al modo de tratamiento de resi-
duos que efectúa la empresa, como así también a la evaluación de impacto 
ambiental que permitió su radicación en proximidades al mencionado canal 
y a localidades de la zona. Mientras que Holcim no solo ha sido objeto 
de denuncias por emisiones contaminantes por parte de organizaciones no 
gubernamentales ambientalistas, como FUNAM (Fundación para la defensa 
del Ambiente) sino que estudios del Instituto Multidisciplinario de Biología 
Vegetal (IMBIV-CONICET) y de la Universidad Nacional de Córdoba han 
dado cuenta de elevados niveles de metales pesados en agua, cultivos y aire 
de la zona aledaña a la planta cementera .

En cuarto lugar, este sistema de gestión lleva a que aquellas peque-
ñas y medianas empresas industriales generadoras de residuos peligrosos 
deban pagar por el tratamiento y/o disposición de los desechos a esas gran-
des empresas del sector más concentrado, produciéndose por lo tanto una 
transferencia de renta desde aquellas hacia estas.

Por último, cuanto mayor concentración y centralización del merca-
do se produce, menores capacidades de fi scalización tiene el Estado desde 
el punto de vista técnico, aspecto liberado al desarrollo tecnológico del 
sector privado, y fi nanciero, en tanto se renuncia a la implementación de 
instrumentos fi scales para el desarrollo de instituciones públicas capaces de 
llevar adelante el rol de planifi cación o, al menos, de control y prevención 
de riesgos ambientales.

VI. Cඈඇඌංൽൾඋൺർංඈඇൾඌ ൿංඇൺඅൾඌ 

En este artículo se ha intentado dar cuenta de un modo en que, en 
términos de Pierre Bourdieu (2005), el campo del derecho suele ejercer su 
autoridad jurídica, en tanto forma por excelencia de la violencia simbóli-
ca legítima: por la cual se imponen representaciones, como la neutralidad 
y universalidad del derecho ambiental, a quienes poco pueden hacer para 
rechazar tales concepciones. No obstante, es necesario que desde el campo 
académico evitemos caer en la tentación de la reproducción acrítica de esa 
violencia simbólica y nos orientemos a visibilizar las ideologías y lógicas 
políticas que dan sentido a las formas jurídicas. Como así también, preca-
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vernos respecto de aquellos enfoques jurídicos o de derechos que tienden a 
pasar por alto las funciones de la forma jurídica en contextos neoliberales.

Por lo tanto, frente a la idea de la infl ación legislativa en materia 
ambiental que tiende a ubicar en la implementación a la gran falencia de 
las políticas ambientales en Argentina y América Latina, desde el análisis 
aquí efectuado es posible afi rmar que las normas sobre residuos peligrosos 
en Córdoba fueron implementadas efi cazmente en tanto instauraron reglas 
de juego claras a través de un sistema de gestión ambiental que, aunque 
en apariencia desconocía el desenlace del juego-mercado de los desechos 
tóxicos, condujo a la concentración y transnacionalización del mismo. Asi-
mismo, tales normativas evitaron la intervención planifi cadora del Estado y 
dieron lugar a benefi cios ambientales o ecológicos relativos o sumamente 
discutibles, mientras producen un aumento de costos de ciertas empresas y 
una mayor renta para las grandes benefi ciarias del sistema. En defi nitiva, 
el ordenamiento jurídico de los residuos peligrosos fue implementado ade-
cuadamente no solo en relación a las ideologías y concepciones políticas 
neoliberales que fueron su contexto de emergencia, sino en vinculación a la 
misma lógica interna de la norma.

Parafraseando al Papa Francisco podríamos decir que, en este caso, 
como en otros, hay una “libertad económica sólo declamada (…) donde las 
condiciones reales impiden que muchos puedan acceder a ella” (Francisco, 
2015, p. 101). Es decir, al contrario de la instauración de condiciones para la 
“competencia perfecta”, se produjo en este caso un proceso de corporativi-
zación de las políticas ambientales orientadas, paradójicamente, a gestionar 
peligros de gran envergadura social.

Asimismo, cuando desde el sentido común se afi rma sin más que 
en nuestros países o territorios “no hay políticas ambientales” podemos re-
cordar que el auto-control empresarial y la reducción del rol del Estado a 
su función registral también son políticas estatales de neto corte neoliberal.

Para fi nalizar, podemos hacer decantar algunas consideraciones 
generales a tener en cuenta. En primer término, para las organizaciones y 
movimientos sociales es imprescindible no solo advertir las limitaciones 
de la judicialización de los confl ictos ambientales para la generación de 
transformaciones políticas sino, además, la importancia del modo en que la 
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forma jurídica delimita el rol de los Estados en materia ambiental.

En segundo, para los funcionarios políticos y la opinión pública en 
general, cabe considerar que la perversión de la técnica neoliberal conduce 
tanto al aumento de las demandas ciudadanas a las instituciones tradicio-
nales para la prevención de riesgos ambientales, como a horadar las posi-
bilidades estatales de dar respuestas efectivas, hundiendo a aquellas en una 
creciente impotencia. Y que, en ese marco, la reconsideración de la función 
planifi cadora podría reinstaurar formas efectivamente alternativas o antagó-
nicas a la lógica neoliberal.

Por último, que las formas de abordaje de los confl ictos ambientales 
no pueden pensarse, desde la mirada aquí propuesta, pasando por alto los 
procesos de privatización y transnacionalización de las economías, sino ubi-
cando en un lugar central a la soberanía de los pueblos, la democratización 
y la decisión políticas capaces de producir cortes al circuito capitalista-neo-
liberal.  
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Rൾඌඎආൾඇ

El objetivo de este estudio es analizar los efectos que ejercen los compo-
nentes del capital intelectual (capital humano, capital estructural y capital 
relacional) sobre la capacidad de innovación, tanto en productos como en 
procesos, de las PyMEs industriales. A su vez, analizar el efecto que ejerce 
la innovación en productos y en procesos sobre el rendimiento. Para ello 
se llevó a cabo un estudio sobre una muestra compuesta por 259 empresas 
PyMEs industriales de la Provincia de Córdoba, Argentina. Los datos fueron 
analizados a través de Modelado de Ecuaciones Estructurales, mediante el 
uso del software Smart PLS. Los resultados muestran en primer lugar que 
los constructos utilizados por el modelo son válidos y confi ables. El estudio 
proporciona evidencia de que los constructos Capital intelectual, Capital 
humano, Capital estructural y Capital relacional poseen efectos signifi cati-
vos y positivos sobre la innovación en productos y procesos, en el contexto 
de la muestra analizada. En tanto que al analizar el efecto de la innova-
ción en productos y en procesos sobre el rendimiento, se obtuvo que existe 
una relación positiva y signifi cativa de la innovación en procesos sobre el 
rendimiento, mientras que la innovación en productos muestra una relación 
positiva pero no signifi cativa. 
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Aൻඌඍඋൺർඍ

The aim of this study is to analyse the eff ects of the components of intellec-
tual capital (human capital, structural capital and relational capital) on the 
innovation capacity, both in products and processes, of industrial SMEs. 
In turn, to analyse the eff ect of product and process innovation on perfor-
mance. A study was carried out on a sample of 259 industrial SMEs in the 
province of Córdoba, Argentina. The data was analyzed through Structural 
Equation Modeling, using the Smart PLS software. The results show fi rstly 
that the constructions used by the model are valid and reliable. The study 
provides evidence that the constructs Intellectual Capital, Human Capital, 
Structural Capital and Relational Capital have signifi cant and positive ef-
fects on innovation in products and processes, in the context of the analyzed 
sample. While analyzing the eff ect of product and process innovation on 
performance, it was found that there is a positive and signifi cant relation-
ship of process innovation to performance, while product innovation shows 
a positive but not signifi cant relationship.

Keywords: Process innovation, Product innovation, Performance, Intellec-
tual capital.

JEL Codes: D70; D72; D73; D78.

I. Iඇඍඋඈൽඎർർංඬඇ 

El capital intelectual (CI) es clave para favorecer la competitividad 
de las empresas y es visto por los investigadores y profesionales como un 
tema importante de investigación (Crema & Verbano, 2016; Asiaei et al., 
2018; Khalique et al., 2019). La literatura sobre gestión del CI determina 
que se trata de un recurso crítico para la creación de conocimiento debido 
a que es un importante generador de ventajas competitivas (Bontis, 1998; 
Grant, 1996; Roos et al., 1997). El CI tiene su fundamento en las teorías 
del capital intelectual y de los recursos y capacidades, que señalan que los 
recursos intangibles son capaces de generar ventajas competitivas sosteni-
bles en el tiempo y así crear mayor valor para la empresa (Fernández-Jardón 
& Martos, 2016). El CI es una fuente de creatividad e innovación para las 
empresas (Abualoush et al., 2018) y es cada vez más importante en un en-

Bൾඅඍඋൺආංඇඈ
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torno globalizado, donde la innovación es crucial, debido a que la demanda 
de productos y servicios basados en el conocimiento se está incrementando 
(Harringtonet al., 2019; Hassan, & Raziq, 2019).

La literatura que analiza las relaciones entre los componentes del 
CI, la innovación y el rendimiento de las empresas es amplia (Agostini et 
al., 2017; Bontis et al., 2018; Subramaniam & Venkatraman, 2001; Subra-
maniam & Youndt, 2005; Van de Ven, 1986). El CI es reconocido, cada vez 
más, como una fuente importante de creación de valor (Curado et al., 2011; 
Agostini et al. 2017). Aunque si bien ha habido contribuciones importantes 
en la materia, gran parte de los estudios se han ocupado del efecto del CI en 
el crecimiento y la generación de valor de las empresas y en menor medida 
en el contexto particular de las PyMEs, pero sigue existiendo la necesidad 
de estudios cuantitativos que contribuyan a mejorar el conocimiento de la 
relación del CI con las capacidades de innovación de las PyMEs (Ruiz‐Ji-
ménez & Fuentes‐Fuentes, 2018; Agostini et al. 2017).

El propósito de nuestro trabajo es analizar el efecto del CI (capi-
tal humano, capital estructural y capital relacional), sobre la actividad de 
innovación y el rendimiento de la Pyme. Para ello se lleva a cabo un estu-
dio empírico sobre una muestra de 259 empresas PyMEs industriales de la 
provincia de Córdoba, Argentina, que poseen entre 10 y 200 trabajadores. 
Las cuestiones de investigación que se tratan de responder son: ¿El capital 
intelectual afecta signifi cativamente la innovación en productos y en proce-
sos en las PyMEs? ¿Qué factores del CI impactan en mayor medida sobre la 
innovación? ¿La innovación en productos y en procesos posee efectos sig-
nifi cativos sobre el rendimiento de las Pyme? La respuesta a estas preguntas 
tiene importantes implicaciones, tanto para la gestión de las Pyme como 
para la academia (Bueno Campos, 2013; Chen et al., 2015; Crema y Verba-
no, 2016; Santos-Rodriguez et al., 2011). Argentina es un país emergente es-
pecialmente interesante porque las PyMEs industriales son una parte funda-
mental de su tejido empresarial. En la provincia de Córdoba, Argentina, en 
conjunto representan el 68% del total de los puestos cubiertos (OIR, 2017) 
y, junto con Santa Fe y Buenos Aires, representan el 72% de la actividad 
industrial del país (Unión Industrial Argentina, 2017). Actualmente, el país 
está experimentando una importante reestructuración hacia un cambio en su 
sistema de producción, a fi n de reducir las preocupantes cifras de fracaso de 
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las PyMEs, ya que el 97% no alcanza el quinto año de vida, cifras muy su-
periores a las de otros países, ya que por ejemplo en Chile dicho porcentaje 
alcanza el 66%, y en España es del 80 % (Lagunes-Domínguez et al., 2016). 

La presente investigación contribuye a la literatura en diferentes as-
pectos. En primer lugar, brinda un enfoque integral desde el que se analiza 
el CI en un contexto de un país emergente. Es importante contextualizar el 
estudio del CI y la innovación en el campo de los mercados emergentes. 
Estos mercados se caracterizan porque sus niveles de innovación son rela-
tivamente bajos (Heredia-Pérez et al., 2019), los clientes son más sensibles 
a los precios (Derbyshire, 2014) y las instituciones juegan un papel muy 
importante en sus procesos estratégicos (Stock et al., 2002). Aunque existen 
estudios en otras regiones emergentes (Asiaei et al., 2018; Khalique et al., 
2019), aún son muy incipientes los estudios existentes en la realidad de Ar-
gentina, que posee características interesantes (Fernández-Jardón & Martos, 
2016). 

En segundo lugar, nuestro trabajo contribuye a la literatura mos-
trando cómo a partir de una estrategia de CI se puede lograr en la Pyme 
incrementar sus capacidades de innovación en procesos y productos. En 
especial, los resultados muestran que el componente del CI que posee un 
mayor impacto sobre la innovación en productos y en procesos es el capital 
estructural. Este hallazgo proporciona importantes implicaciones y permite 
a la Pyme impulsar políticas de CI que favorezcan una ventaja competitiva. 
Las empresas obtienen una ventaja competitiva si saben gestionar el cono-
cimiento organizativo (Schulz & Jobe, 2001). Y si bien el conocimiento está 
arraigado en la experiencia y habilidades de los individuos, las empresas 
proporcionan la estructura física, social y la asignación de recursos para 
que el conocimiento pueda dar lugar a las capacidades, dependiendo de esto 
último los resultados competitivos de la empresa (Teece, 1998; Diaz-Diaz 
et al., 2006).

El resto del artículo está organizado de la siguiente manera. En pri-
mer lugar, en el marco teórico se expone una revisión de la literatura previa 
y se justifi can las hipótesis de investigación. En segundo lugar, se describe 
la metodología, considerando las características de la muestra y la defi nición 
de las variables. En tercer lugar, se presentan el análisis y los resultados. 
Finalmente, se comentan las principales conclusiones y discusión.
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II. Mൺඋർඈ ඍൾඬඋංർඈ ൾ ඁංඉඬඍൾඌංඌ

El capital intelectual es defi nido como la totalidad de los recursos 
no monetarios y no físicos que están total o parcialmente controlados por la 
organización y que contribuyen a la creación de valor (Roos et al., 1997). El 
CI contribuye a que estos recursos estratégicos intangibles puedan ser me-
didos, si bien no existe un consenso sobre cómo categorizar los diferentes 
componentes del conocimiento estratégico (Santos-Rodriguez et al., 2011). 
A pesar de ello gran parte de la literatura acepta que sus componentes son: 
el capital humano, el capital estructural y el capital relacional (Crema & 
Verbano, 2016; Agostini et al., 2017 Alazzawi et al., 2018; Xu et al., 2019). 

El marco teórico en el que se fundamentan los estudios sobre el CI se 
basan en varias teorías. La teoría del conocimiento desarrollada por Nonaka 
(1991) y revisada en Nonaka y Toyama (2003), que sostiene que la fuente 
más importante de capacidades se encuentra en el conocimiento, siendo ésta 
la única fuente de ventaja competitiva duradera. A su vez la teoría de los re-
cursos y capacidades o RBV (Resource-Based View), esbozada por Barney 
(1991), provee un importante marco para explicar la base de las ventajas 
competitivas que son originadas por los activos intangibles de las empresas. 
En esta misma dirección Grant (1996) señaló que los activos intangibles son 
la principal fuente de innovación y creación de valor. Como consecuencia 
de las teorías anteriores surge la teoría del capital intelectual (con las ideas 
pioneras de Edvinsson, 1997 y Sveiby, 1997). Que posteriormente ha sido 
enriquecida por aportes de una abundante literatura teórica y empírica (Bon-
tis, 1998; Bueno Campos, Salmador-Sánchez & Merino-Moreno, 2008). La 
teoría del CI sostiene que los activos intangibles conducen al éxito de las 
empresas y por ende a la generación de ventajas competitivas sostenibles 
(Al-Tabbaa & Ankrahb, 2016; Bontis et al., 2018). En nuestro estudio utili-
zaremos las mencionadas teorías debido a su complementariedad (Calix et 
al., 2015; Ciprés, 2006). 

En general, los estudios empíricos coinciden en que el CI infl uye de 
manera signifi cativa sobre la capacidad de innovación y el desempeño de las 
empresas (De Castro et al., 2009; Díaz-Diaz et al., 2006). A su vez existen 
algunos aspectos, tal como el conocimiento tecnológico, por ejemplo, que 
infl uyen de modo importante sobre el CI para generar innovación (Díaz-
Diaz et al., 2006). Ello nos sugiere que cuando se fortalece la gestión del CI 
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se produce una mejora en la capacidad de innovación, lo que puede redundar 
en mayores niveles de desempeño de la empresa. Si bien los conocimientos 
y habilidades requeridas para la innovación residen en los individuos, la 
complejidad de muchas innovaciones modernas, sin embargo, necesitan de 
una agrupación e integración de múltiples hilos que se encuentran engloba-
dos en el capital intelectual (Santos-Rodriguez et al., 2011; Agostini et al., 
2017; Gomes & Wojahn, 2017). 

II.a. Capital Humano  

El capital humano (CH) representa el conjunto de conocimientos, 
capacidades y habilidades de las personas que están integradas en los recur-
sos de la empresa (Nieves & Quintana, 2018) y de acuerdo a la teoría de los 
recursos y capacidades (Barney, 1991), son los componentes del CH los que 
poseen las características de ser raros, inimitables y no sustituibles, por lo 
que son fuente de ventajas competitivas (Kianto, 2017). 

El CH es considerado como un elemento importante para la innova-
ción (Unden et al., 2017). Y su importancia radica en que, si las empresas 
poseen recursos humanos con altos niveles de conocimiento, habilidades y 
experiencias pueden encontrar mayor fl exibilidad en la adquisición de nue-
vos conocimientos y una mejor capacidad para innovar (Nieves & Quintana, 
2018; Subramaniam & Youndt, 2005). Cuanto mayor sea el stock de CH ma-
yores serán las oportunidades para intercambiar y combinar conocimientos 
y por ello generar mayor capacidad de innovación (Wu, 2008). En el caso 
particular de las PyMEs, cobra mayor importancia debido a la escasez de 
recursos físicos y fi nancieros, por lo que su éxito depende de la experiencia 
y habilidades de sus empleados (Giampaoli et al., 2019).

La literatura empírica apoya la existencia de una relación positi-
va entre el CH y la capacidad de la organización para innovar (Nieves & 
Quintana, 2018). Smith et al. (2005) demostraron una relación signifi cativa 
entre el nivel de los componentes del CH y la innovación en productos y 
servicios. Díaz-Diaz et al. (2006), en su estudio sobre empresas industria-
les españolas, demuestran que la contratación de personal con alto nivel de 
conocimiento y experiencia impacta de manera positiva sobre la innova-
ción. Dost (2016), en un estudio sobre empresas de la industria química, 
encuentra una relación positiva, pero de baja signifi cación entre el CH y la 
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innovación. Pero observa que su efecto se potencia con la interrelación con 
el resto de componentes del capital intelectual. Estudios recientes centrados 
en el ámbito de la Pyme, como el de Qian y Huan (2017), sobre la industria 
médica en Shangai, demuestran que mientras más rico sea el CH en cuanto 
a cualifi cación profesional, tendrá una mejor capacidad de aprendizaje, lo 
que generará una mayor innovación. Y los trabajos de Agostini et al. (2017) 
realizados con PyMEs italianas, también encuentran una relación positiva y 
signifi cativa entre el desarrollo del CH y la innovación.

En base a lo anterior, se formulan las siguientes hipótesis:

H1. “Un alto grado de desarrollo del capital humano genera un efec-
to positivo sobre la innovación en procesos”.

H2. “Un alto grado de desarrollo del capital humano genera un efec-
to positivo sobre la innovación en productos”.

II.b. Capital Estructural  

El capital estructural (CE) se refi ere a los mecanismos y estructu-
ras de la organización que pueden contribuir a que los empleados logren 
un rendimiento intelectual óptimo (Bontis 1998, Bontis et al. 2005). El CE 
representa los mecanismos y estructura de la organización, que se compo-
nen de los procesos, sistemas de información, bases de datos y la cultura 
corporativa (Chen, Zhao et al. 2015), garantizando con ello una toma de 
decisiones efi ciente (Carmona-Lavado et al., 2010; Walsh & Ungson, 1991). 
La importancia del CE radica en que desarrolla la infraestructura que el 
capital humano necesita para crear valor (Xu et al., 2019). 

En general los estudios coinciden en que el CE impacta positivamen-
te sobre la capacidad de innovación de las empresas (Díaz-Díaz et al. 2006, 
De Castro et al., 2009). En este sentido, Díaz-Diaz et al. (2006) demuestran 
que las empresas más innovadoras requieren sistemas que le permitan vigi-
lar y analizar su entorno para conocer la brecha tecnológica que posee con 
sus competidores. Estos resultados están en línea con los de Frishammar y 
Hörte (2005), que demuestran que las organizaciones que son mejores en el 
manejo de información externa son también las más innovadoras. Chen et al. 
(2015) mostraron que las empresas que tienen un CE con sistemas dinámicos 
y abiertos pueden aumentar su efi ciencia en la innovación. En esta misma lí-
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nea, Mennens et al. (2018) referido a PyMEs industriales de los Países Bajos, 
señala que un capital estructural que fomente la colaboración de los emplea-
dos en la toma de decisiones y las interacciones con diversas estructuras de 
conocimiento aumentan su capacidad innovación. Además, si el CE genera 
vínculos fuertes entre los miembros de su staff  y se comparten objetivos, 
misiones y visiones, esto permite a la empresa lograr un efecto positivo sobre 
el proceso de innovación, tanto para el desarrollo de nuevos productos como 
en el establecimiento de nuevos procesos (Delgado-Verde et al., 2013). 

En base a lo anterior, se formulan las siguientes hipótesis:

H3. “La existencia de un sólido capital estructural tendrá un efecto 
positivo sobre la innovación en procesos”.

H4. “La existencia de un sólido capital estructural tendrá un efecto 
positivo sobre la innovación en productos”.

II.c. Capital Relacional  

El capital relacional (CR) o también denominado capital del cliente 
(Customer Capital), está constituido por la red de relaciones externas con 
sus clientes, proveedores, competidores, órganos de gobierno, universi-
dades y centros de investigación entre otros (Cabrita et al., 2007; Bontis, 
1998; Salazar et al., 2006). Un CR desarrollado permite obtener y compartir 
conocimiento por medio de la confi anza y el entendimiento mutuo logrando 
de esa forma enriquecer la generación de ideas y la innovación (Hashim et 
al., 2015; Kalkan, 2014; Khalique, 2011; Allamed, 2018). 

La investigación existente sobre la relación entre el CR y la innova-
ción, se encuentra principalmente enfocada hacia la innovación en produc-
tos. Existiendo un desarrollo más limitado sobre la innovación en procesos, 
ya que es considerada como una innovación de segundo orden (Terjesen & 
Patel, 2015; Keupp et al., 2012). En el contexto particular de las Pyme, los 
estudios empíricos demuestran que existe una relación positiva entre el CR 
y la innovación. Zerenler et al. (2008) en el sector de autopartes en Turquía, 
De Castro et al. (2009) en el sector de servicios en España, Delgado-Verde 
(2011) en sectores de media y alta tecnología en España, Jardon (2012) en 
la industria de la madera en Argentina y Dost (2016) en la industria química 
de Tailandia. En tanto Giampaoli et al. (2019), en su estudio sobre PyMEs 

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 75-113 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

Bൾඅඍඋൺආංඇඈ



italianas concluyen que tanto el capital relacional como el estructural tienen 
efecto positivo sobre la innovación, pero no así el capital humano, aunque 
no se lo puede separar del resto de los componentes del capital intelectual.

En base a lo anterior, se formulan las siguientes hipótesis:

H5. “Un capital relacional sólido genera un efecto positivo sobre la 
innovación en procesos”.

H6. “Un capital relacional sólido genera un efecto positivo sobre la 
innovación en productos”.

II.d. Innovación y rendimiento

La innovación en productos y en procesos juegan un papel importan-
te en el rendimiento de la empresa (Yavarzadeh et al., 2015). La innovación 
permite realizar mejoras constantes en los procesos de trabajo para así me-
jorar sus productos o servicios. Debemos remarcar que si bien es cierto que 
por tratarse de industrias en países emergentes, el desarrollo innovador de 
las PyMEs va más allá que el del propio país, los procesos de innovación en 
este tipo de empresas son de carácter informal y se llevan a cabo por medio 
de diferentes herramientas, como lo son procesos de capacitación, proyec-
tos de certifi cación y aseguramiento de la calidad, entre otros. Ello genera, 
como sostiene parte de la literatura, que resulte difi cultosa la medición del 
impacto real sobre el rendimiento de la Pyme que tienen por separado la 
innovación en productos y procesos. 

Ahora bien, existen estudios empíricos que demuestran que las inno-
vaciones en procesos mejoran el rendimiento al reducir los costos o aumen-
tar la calidad de bienes y servicios, aunque son menos tangibles y menos 
obvias para el cliente que las innovaciones en productos (Gomes & Wojahn, 
2017). Si estas mejoras se mantienen en el tiempo generarán un aumento 
de la competitividad de la fi rma en el mercado y un mayor rendimiento 
(Qian & Huang, 2017). La evidencia empírica reciente ha mostrado la re-
lación positiva entre los diferentes tipos innovación (productos y procesos) 
y el rendimiento organizacional (Gök & Peker, 2017; Gunday et al., 2011; 
Stock & Reiferscheid, 2014; Karabulut, 2015). La innovación consigue que 
la Pyme aumente la demanda prevista, genere mayores ingresos, retenga 
clientes, e incremente su participación en el mercado (Ruiz‐Jiménez & 
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Fuentes‐Fuentes, 2018; Alipour & Karimi, 2011; Gunday et al., 2011). Por 
lo tanto, planteamos las siguientes hipótesis:

H7. “La innovación constante en los procesos genera un efecto posi-
tivo sobre el rendimiento”.

H8. “La innovación constante de productos o servicios genera un 
efecto positivo sobre el rendimiento”.

III. Mൾඍඈൽඈඅඈටൺ

III.a. Diseño de la muestra y recogida de información

La estructura de la muestra está fundamentada en los principios del 
muestreo estratifi cado para poblaciones fi nitas. La población está confor-
mada por PyMEs (10 a 200 empleados) del sector industrial conformadas 
por 13 diferentes actividades, las que están ubicadas geográfi camente en 
la provincia de Córdoba en Argentina, y fueron segmentadas de acuerdo 
con el criterio de actividad. Se excluyeron las empresas de menos de 10 
empleados, debido a la difi cultad de obtener información por su alto grado 
de informalidad, lo que es coincidente con la mayoría de los estudios em-
píricos sobre capital intelectual, que también las excluyen (Aramburu & 
Sáenz, 2011, Crema & Verbano, 2016, Leitner, 2005) (Ver Tabla 1).

La población de empresas fue determinada en base a datos del año 
2017, suministrados por la Secretaría de Industria del gobierno de la provin-
cia de Córdoba tomando como base el Registro Industrial de la Provincia 
(Registro Industrial de la Provincia de Córdoba, 2017). El que arroja una 
población de 1316 empresas con las características descriptas y emplean 
en conjunto un total de 46.976 personas. El tamaño muestral fue determi-
nado para lograr que el margen de error máximo para la estimación de una 
proporción (frecuencia relativa de respuesta en un ítem específi co de una 
cuestión) fuese inferior a 0.03 puntos con un nivel de confi anza del 95%. 
El relevamiento de los datos se realizó por medio de un cuestionario (escala 
Likert 1-7), dirigido al máximo nivel organizacional, ya que es este el que 
posee una visión más general de las distintas actividades realizadas así como 
de las interacciones entre sus empleados y respecto a sus competidores, por 
lo que resulta el más adecuado para responder las preguntas comparativas 
con respecto a los temas consultados (Cabrita et al. 2007). El cuestionario 
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Código Sector Industrial Población

Cantidad 
de 

empresas de 
la muestra 

Participación 
relativa   

de la 
industria

1 Textiles y confecciones 94 17 7

2 Alimentos y Bebidas 300 58 22

3 Lácteos 79 18 7

4 Alimentos para animales 27 6 2

5 Metalúrgicas 196 36 14

6
Máquinas y Equipos mecánicos, eléctri-
cos y electrónicos

288 55 21

7 Gráfi ca e Impresiones 25 8 3

8 Química y Farmacéutica 44 6 2

9 Muebles y Madera 46 11 4

10 Plásticos, Papel, Cartón, Envases y Caucho 101 23 9

11 Productos de precisión y médicos 16 3 1

12 Software 49 12 6

13 Productos Minerales no metálicos 50 6 2

   Total 1315 259 100

Tabla 1. Composición de la muestra

Fuente: Elaboración Propia, en base a datos relevados

fue probado previamente en una prueba piloto, por medio de entrevistas 
personales con ocho gerentes, y derivado de ella se realizaron ajustes me-
nores para subsanar las debilidades del cuestionario y captar las dinámicas 
específi cas del sector. Posteriormente se aplicó a la totalidad de la muestra, 
siguiendo la modalidad de entrevistas personales. El período de recogida de 
datos se desarrolló entre los meses de diciembre de 2017 y mayo de 2018. 
Finalmente se logró obtener un total de 259 entrevistas en las PyMEs que 
forman parte de esta investigación.

Para garantizar la validez y la calidad de los datos, se analiza el sesgo 
de no respuesta y el sesgo de varianza del método común. Las respuestas de 
la primera ronda de entrevistas no fueron signifi cativamente diferentes de 
la última ronda (prueba t y prueba de chi-cuadrado) (Vitell & Nwachukwu, 
1997). Debido a que la información se obtuvo de la misma fuente (variables 
dependientes e independientes), existe la posibilidad de un sesgo de va-
rianza del método común (Achidi et al., 2011). Para analizar si ocurre este 
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sesgo, utilizamos la prueba del factor único de Harman (Podsakoff  & Organ, 
1986). Con esta prueba, verifi camos que todas las variables se agrupan en 
siete factores que explican el 72% de la varianza total. Por lo tanto, el sesgo 
de varianza del método común no es relevante en nuestro estudio.

III.b. Medición de las variables

La especifi cación del modelo conceptual se basó en una revisión 
de estudios previos (Gold et al., 2001; Alama Salazar et al. 2006; Fernán-
dez-Jardón, 2012; Costa et al. 2014). El modelo planteado se centra en el 
análisis de las interrelaciones de los elementos del capital intelectual con la 
capacidad de innovación y el rendimiento de la Pyme. La selección de las 
variables observables en la construcción del modelo se realizó a través de 
una revisión exhaustiva de la literatura. En la actualidad la literatura acepta 
ampliamente que el capital intelectual es una construcción de nivel de orden 
superior multidimensional cuyos subcomponentes surgen de disciplinas re-
lacionadas (recursos humanos, estructura, procesos, información, sistemas, 
comercialización, entre los principales) (Agostini et al., 2017; Bontis et al., 
2018). Uno de los factores claves de realizar un adecuado análisis de las 
variables de un modelo es comprender la naturaleza y dirección de la cau-
salidad entre los constructos a efectos de determinar la técnica estadística 
más adecuada (Esposito et al., 2010). La determinación de dicha técnica 
de análisis será de utilidad para comprender y analizar mejor el modelo 
estructural (Henseler et al., 2015). En nuestro caso, decidimos el uso de 
variables refl ectivas, las que se dirigen del constructo al indicador. El mo-
tivo de elección de este tipo de variables se debe a sus características: 1) 
No existe vinculación entre la dirección y la infl uencia de la refl exión en 
los constructos (Jarvis et al., 2003); 2) Cada indicador observable es una 
variable; 3) Los indicadores del constructo están altamente correlacionados, 
son intercambiables, y la eliminación de un indicador no altera el contenido 
del constructo (Wetzels et al., 2009).

Para el relevamiento de los datos se pidió a los gerentes de las Py-
MEs que respondieran las preguntas utilizando una escala Likert de 7 puntos 
(1= "totalmente en desacuerdo" y 7= "totalmente de acuerdo"). 

Capital Humano: Este constructo hace referencia a las características 
y las habilidades que poseen las personas y que permiten el desarrollo de 



una actividad (Bogdanowicz & Bailey, 2002; McGuirk et al., 2015; Unger 
et al., 2011). El capital humano incluye características como: 1) La asunción 
de riesgos, la proactividad y creatividad de los empleados; 2) La habilidad 
para evaluar los riesgos de las inversiones; 3) La importancia que tiene el 
conocimiento para el éxito de la organización; 4) La capacidad para aplicar 
con éxito el conocimiento adquirido; 5) La participación en el desarrollo 
de nuevas ideas y conocimientos; 6) La capacidad para trabajar en equipos, 
de interactuar y debatir; 7) El compromiso responsable con la estrategia de 
la empresa; 8) La capacidad de adaptación a nuevas situaciones y 9). La 
colaboración en la identifi cación y resolución de problemas.  

Capital Estructural: Este constructo representa los mecanismos y 
estructuras de la organización que pueden contribuir a que los empleados lo-
gren un rendimiento intelectual óptimo y por tanto alcanzar un mejor rendi-
miento de la organización (Bontis, 1998; Bontis et al., 2005). Está compues-
to por: 1) La facilidad que suministran las estructuras y sistemas para lograr 
la colaboración de las personas tanto dentro como fuera de la organización; 
2) La posibilidad para buscar nuevos conocimientos; 3) La codifi cación de 
gran parte del conocimiento organizacional; 4) La facilidad que brindan las 
estructuras para la transferencia de nuevos conocimientos; 5) La disposición 
de las estructuras para promover el comportamiento colectivo antes que el 
individualista; y 6) El apoyo suministrado para descubrir y crear nuevos 
conocimientos.

Capital Relacional: Este constructo representa a todo el conocimien-
to dentro de las relaciones en una organización con su entorno externo in-
cluyendo clientes y socios estratégicos (Chen et al., 2019). Es considerado 
un componente esencial del capital intelectual, que se refi ere al valor de las 
relaciones a través de las cuales las organizaciones lideran sus negocios, 
y consideran a sus clientes como la parte más importante de ese capital 
(Bontis et al., 2000). En nuestro trabajo está compuesto por: 1) Las relacio-
nes desarrolladas para fortalecer la capacidad de innovación de productos 
y procesos; 2) Para desarrollar soluciones nuevas; 3) Medir la imagen que 
el entorno y sus socios tienen sobre la empresa; 3) El establecimiento de 
objetivos de colaboración potencial con socios estratégicos; 4) El grado de 
conocimiento sobre las razones del éxito de la colaboración con sus socios 
estratégicos; y 5) La existencia de mecanismos organizacionales de colabo-
ración con terceros.
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Innovación en procesos: Para la medición de este constructo, nos 
basamos en el modelo presentado por Salazar et al. (2006) que utiliza como 
variables observables: 1) El número de procesos introducidos en los últimos 
2 años; 2) El carácter pionero en la introducción de nuevos procesos; 3) La 
rapidez de respuesta en la introducción de nuevos Procesos; 4) Los gastos 
para el desarrollo de nuevos procesos.

Innovación en productos: Continuando con la misma línea anterior 
y basado en el modelo de Salazar et al. (2006), se observaron las siguientes 
variables: 1) El número de productos introducidos en los últimos 2 años; 2) 
El carácter pionero en la introducción de nuevos productos; 3) La rapidez 
de respuesta en la introducción de nuevos productos; y 4) Los gastos para el 
desarrollo de nuevos productos.

Rendimiento: Debido a lo complejidad en la medición de este cons-
tructo, es que debimos utilizar un enfoque multidimensional que contemple 
componentes tanto fi nancieros como no fi nancieros (Berrone, et al., 2014; 
Neely et al., 2002; Stam et al., 2014; Thapa, 2015). En el caso particular de 
PyMEs, muchas veces se difi culta obtener datos fi nancieros precisos o son 
reacias a brindar este tipo de información contable (Raffi  ee & Coff , 2016). 
Por ello es que optamos por un enfoque múltiple que abarca un componente 
objetivo, proveniente de la información contable y uno subjetivo, basado en 
la percepción del gerente de la empresa, siendo éste último el más recomen-
dado por la literatura para el caso de las PyMEs (Hughes, 2001), dado que 
allí la información contable tiene limitaciones. Por otra parte, las PyMEs, 
además de los objetivos fi nancieros buscan cumplir otro tipo de objetivos 
tales como la satisfacción de clientes, empleados o propietarios (Bosma et 
al., 2004). En nuestro cuestionario, solicitamos a los gerentes que nos indi-
caran la evolución en los dos últimos años de los siguientes indicadores en 
su empresa: 1) Volumen de ventas; 2) Rentabilidad; 3) Productividad; 4) Sa-
tisfacción del cliente; 5). Satisfacción de los empleados; y 6). Satisfacción 
de los propietarios, inversores o accionistas.

Variables de control: El estudio contempla variables de control para 
fortalecer el modelo teórico propuesto y analizar su comportamiento. Es-
tudios anteriores muestran que el tamaño de la organización, la edad de la 
empresa y el sector industrial al que pertenece pueden infl uir en el capital 
humano (Camisón & Villar-López, 2014; Damanpour, 1991; Damanpour et 
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Mínimo Máximo Media
Desviación 

estándar

Cantidad de años 
de la empresa

1 117 28,57 20,615

Número de empleados 10 200 33,37 43,05

Fuente: Elaboración Propia, en base a datos relevados

al., 2009). El tamaño de la organización se mide por el número de emplea-
dos existentes en la empresa. La antigüedad de la empresa se mide desde el 
momento en que se fundó. Las estadísticas descriptivas de las variables de 
control se muestran en la Tabla 2.

III.c. Justifi cación del uso del método PLS SEM

Las principales razones para usar SEM es que las técnicas estadísti-
cas de la segunda generación, al ser métodos no paramétricos, nos permiten 
hacer lo siguiente: estimar la medición del error, las relaciones entre los 
diferentes constructos y controlar el modelo teórico (Esposito et al., 2010; 
Wang et al., 2015). El uso de la metodología SEM implica un enfoque de 
dos fases (Sarstedt et al., 2014): la primera es el análisis de la validez y con-
fi abilidad del modelo y la segunda la verifi cación de las hipótesis. Además, 
se discute la consistencia interna, la validez convergente y la validez discri-
minante (Hair et al., 2014; Henseler et al., 2015). PLS ha sido elegido en 
nuestra investigación porque esta técnica funciona con bloques de variables 
(componentes) y estima los parámetros del modelo maximizando la varianza 
explicada de todas las variables dependientes (latentes y observadas) (Chin, 
1998). En general, esta técnica estadística se utiliza para la investigación 
exploratoria y confi rmatoria (Urbach & Ahlemann, 2010; Vinzi et al., 2010). 
Además, hemos seleccionado esta técnica por tres razones principales: 1) 
nuestra investigación tiene como objetivo principal explicar cómo y por 
qué la variable dependiente infl uye en la variable independiente, y también 
tiene como objetivo generar nuevas observaciones y/o escenarios basados 
en predicciones (Nitzl et al., 2016); 2) en los últimos años, el uso de PLS ha 
aumentado en el área de las ciencias sociales y particularmente en la gestión 
de la empresa (Chin & Saunders, 2009); y 3) es un método estadístico fl exi-
ble (blando) en el tema de la normalidad (Chin & Dibbern, 2010) y en el tipo 
de escalas de medición utilizadas (Vinzi et al., 2010).



Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 75-113 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

Bൾඅඍඋൺආංඇඈ

IV. Rൾඌඎඅඍൺൽඈඌ

Conceptualmente, PLS es una combinación iterativa de análisis de 
componentes principales relacionados a constructos (relaciones exteriores) 
y análisis de trayectorias que presentan un sistema de cadenas causales de 
constructos (relaciones internas). La estimación de PLS no requiere supo-
siciones de multinormalidad o la independencia de las observaciones y es 
idealmente adecuado para las primeras etapas de construcción de teoría y 
pruebas. 

PLS procede en dos etapas. La primera etapa es evaluar el modelo 
de medición, es decir, las relaciones entre los elementos y los constructos 
que miden. La segunda etapa requiere la evaluación del modelo estructu-
ral, es decir, evaluar el poder explicativo de las variables independientes y 
examinar el tamaño y la importancia de los coefi cientes de ruta. La prueba 
del modelo de medición incluyó la estimación de la confi abilidad de las 
medidas, así como la validez de los artículos. Como lo sugirió Nunnally 
(1978), solo los artículos con estándares de 0.7 o más fueron aceptados. 
Sin embargo, cargas de 0.5 o 0.6 todavía pueden ser aceptables si existen 
indicadores adicionales en el bloque para comparación” (Chin, 1998).

La prueba del modelo estructural incluyó la estimación de los coe-
fi cientes de ruta que son interpretados como pesos de beta estandarizado y 
calcular el R2 que se utiliza para evaluar el poder explicativo del modelo. 
La importancia de los coefi cientes de ruta fue probada al calcular t-statistics 
usando la función jack-knifi ng en PLS (Wildt et al., 1982). PLS tiene como 
objetivo principal la minimización del error (o, de manera equivalente, la 
maximización de varianza explicada) en todos los constructos endógenos. 
El modelo PLS logra que este objetivo pueda determinarse examinando los 
valores de R2 para los constructos dependientes (endógenos). Una de las 
características atractivas de PLS es que puede ser utilizado para generar y 
probar rápidamente una variedad de diferentes modelos teóricos.

En primer lugar, la fi abilidad de cada constructo se probó utilizando 
alfa de Cronbach. Los alfa puntajes excedieron el umbral de 0.7 en cada 
caso, lo que se considera bueno para una investigación exploratoria (Nunna-
lly, 1978). En segundo lugar, se retuvo un total de 35 elementos examinando 
la carga de valores en su construcción, como lo sugieren Hair et al. (1992) 
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y Chin (1998). Finalmente el modelo se evaluó observando la coherencia 
entre los elementos destinados a medir el mismo constructo. 

IV.a. Modelo de medición

Se utilizó un modelo de medición con variables refl exivas, pro-
cediendo a analizar: 1) la confi abilidad individual del ítem (cargas), 2) la 
confi abilidad de la construcción de escala y la consistencia interna (alfa de 
Cronbach y confi abilidad compuesta), 3) validez convergente y 4) validez 
discriminante.

IV.b.1 Fiabilidad individual del artículo

Para medir las relaciones y la confi abilidad individual de cada ele-
mento, los especialistas en el campo consideran un factor de carga estandari-
zado mayor que 0.700 (Dibbern et al., 2012). Nuestros resultados estuvieron 
en el rango entre 0.703 y 0.913, por encima de 0.700. Ver Tabla 3.

IV.b.2 Fiabilidad de los constructos

Como primer análisis de confi abilidad realizamos la prueba alfa de 
Cronbach. Este indicador se considera satisfactorio cuando está por encima 
de 0.700 (Hair et al., 2006). Nuestros resultados están en un rango entre 
0.847 y 0.930, lo que representa una alta confi abilidad de las estructuras. En 
un segundo momento, hemos realizado el análisis de confi abilidad compues-
ta. Estudios recientes han considerado que la prueba más adecuada es el alfa 
de Cronbach para PLS, ya que no supone que todos los indicadores reciben 
la misma ponderación (Chin, 1998; Henseler et al., 2016) y se considera la 
única medida de fi abilidad constante (Dijkstra & Henseler, 2015). El análisis 
de confi abilidad compuesto arrojó valores en el rango de 0,887 a 0,942, que 
cumple con el requisito de valores superiores a 0,80 para los indicadores 
propuestos por Nunnally (1978) y Vandenberg y Lance (2000), ver Tabla 3.

IV.b.3 Validez convergente

El análisis de validez convergente implica que un conjunto de indi-
cadores representa una construcción subyacente única y eso se demuestra 
a través de su unidimensionalidad. Para este propósito, hemos verifi cado 
el comportamiento de la varianza promedio extraída (AVE), que indica la 
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 Variables 
Factor 
Carga

Alfa de 
Cronbach

Fiabilidad 
Compuesta

 (AVE)

CAPITAL HUMANO 0.930 0.942 0.642

CEHEMP1  Asumen riesgos, son proactivos, creativos y brillantes 0.816

CEHEMP2  Poseen la habilidad de evaluar el riesgo de la inversión 0.781

CEHEMP3  Entienden la importancia del conocimiento para el éxito 0.823

CEHEMP4  Aplican exitosamente el conocimiento adquirido 0.793

COMPE1   Participar y desarrollar nuevas ideas y conocimientos 0.783

COMPE2   Trabajar en equipo y son alentados a interactuar y debatir 0.825

COMPE3  Compromisos con la estrategia sentido de responsabilidad 0.831

COMPE4  Adaptarse fácilmente a nuevas situaciones 0.779

COMPE5   Colaborar en identifi car y resolver problemas 0.780

 CAPITAL ESTRUCTURAL 0.847 0.887 0.566

CAPTEC 1 Colaborar con otras personas dentro y fuera de la empresa 0.733

CAPTEC 2 Buscar nuevos conocimientos. 0.797

CAPTEC 3 Codifi car gran parte del conocimiento del negocio 0.724

ESIPRO1 
La estructura facilita la transferencia de nuevos conocimientos.

0.781

ESIPRO2 
La estructura promueve el comportamiento colectivo.

0.703

ESIPRO3 
La Estructura  facilita descubrir y crear nuevos conocimientos.

0.773

CAPITAL RELACIONAL 0.899 0.922 0.664

RELHOR1
 Para fortalecer capacidad de innovación de productos y procesos

0.813

RELHOR2 
Desarrollar soluciones

0.766

RELHOR3 
Medir la imagen que ellos tienen sobre la empresa

0.777

RUCOLEX1 
Los objetivos colaboración potencial con sus socios estratégicos

0.841

RUCOLEX2 
Las razones de éxito de la colaboración con sus socios.

0.862

RUCOLEX3 
Posibles mecanismos organizacionales de colaboración

0.826

Tabla 3. Fiabilidad del ítem y consistencia interna por constructo

Fuente: Elaboración Propia
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 Variables 
Factor 
Carga

Alfa de 
Cronbach

Fiabilidad 
Compuesta

 (AVE)

INNOVACIÓN EN PRODUCTOS 0.891 0.924 0.754

INPR1 
Número de  nuevos productos o servicios Introducidos

0.862

INPR2 
Carácter pionero en la Introducción de nuevos Productos o Servicios

0.879

INPR3 
Rapidez de respuesta en la introducción de Productos o Servicios

0.899

INPR4 
Gastos de I&D para el desarrollo de  nuevos Productos o servicios

0.831

INNOVACION EN PROCESOS 0.908 0.935 0.784

NPRC1 Número de  Procesos Introducidos 0.880

NPRC2 Carácter pionero en la Introducción de nuevos procesos 0.913

NPRC3 Rapidez de  respuesta en la  introducción de nuevos Procesos 0.883

NPRC4 Gastos de I&D para el desarrollo de nuevos  procesos 0.863

RENDIMIENTO 0.875 0.905 0.615

REN1 Volumen de ventas 0.798

REN2 Rentabilidad 0.795

REN3 Productividad 0.831

REN4 Satisfacción del Cliente 0.759

REN5 Satisfacción de los empleados 0.765

REN6 Satisfacción de propietarios, inversores o accionistas 0.756

Tabla 3. Fiabilidad del ítem y consistencia interna por constructo (cont.)

Fuente: Elaboración Propia

cantidad promedio de varianza explicada por los indicadores (Fornell & 
Larcker, 1981; Henseler et al., 2009). Nuestros valores de AVE están en el 
rango de 0.566 a 0.784. Estos resultados están por encima del umbral de 
0.500 según lo propuesto por Hair et al. (2011).

IV.b.4 Validez discriminante

Para verifi car la validez discriminante de los constructos refl exivos 
en el modo A del modelo, se han llevado a cabo dos pruebas. Primero, la 
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raíz cuadrada de AVE ha sido analizada siguiendo los criterios de Fornell y 
Larcker (1981). Los resultados (diagonales) del AVE vertical y horizontal 
están por debajo de la correlación entre constructos. Los elementos en dia-
gonal (en negrita) son la raíz cuadrada de la varianza compartida entre el 
constructo y sus medidas (AVE), los elementos que se muestran fuera de la 
diagonal son las correlaciones entre los constructos, por lo tanto, para lograr 
la validez discriminante de la raíz cuadrada del AVE de un constructo debe 
ser mayor que la correlación que tiene con cualquier otro constructo (Nitzl 
et al., 2016). Los 6 constructos del modelo de investigación cumplen con los 
parámetros para lograr validez discriminante y convergente (ver Tabla 4).

   
Capital 

Estructural
Capital 

Humano
Capital 

Relacional

Innovación 
en 

Procesos

Innovación 
en 

productos
Rendimiento

Capital 
Estructural

0.752

Capital 
Humano

0.589 0.801

Capital 
Relacional

0.570 0.378 0.815

Innovación 
en Procesos

0.589 0.495 0.502 0.885

Innovación 
en Productos

0.525 0.436 0.420 0.795 0.868

Rendimiento 0.530 0.543 0.335 0.487 0.437 0,784

Tabla 4. Validez discriminante del modelo teórico

Fuente: Elaboración Propia

Henseler et al. (2015), en sus recientes estudios han demostrado 
que la prueba de validez discriminante realizada con el criterio de Forne-
ll-Larcker presenta algunas defi ciencias. Sin embargo, estas limitaciones no 
perjudican la reputación de los autores. Además, Henseler et al. (2015) y 
Franke y Sarstedt (2019) han expresado que la prueba de Fornell-Lacker 
no es lo sufi cientemente sensible como para detectar problemas de validez 
discriminante y que esta prueba es apropiada para muestras de gran tamaño 
y con patrones de carga heterogéneos. Por lo tanto, hemos realizado una 
segunda prueba a través del análisis de la relación Heterotrait-Monotrait 
Ratio (HTMT), según Henseler et al. (2015) la que detecta mejor la falta de 
validez discriminante de los constructos en los modelos de investigación.
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Tabla 5. Validez discriminante del modelo teórico HTMT

El HTMT representa el promedio de las correlaciones heterotrait-he-
teromethod (correlaciones entre los indicadores que miden el mismo cons-
tructo) en relación con el promedio de las correlaciones monotrait-hetero-
method (correlaciones entre los indicadores de diferentes constructos que 
miden diferentes fenómenos). En un modelo bien ajustado, las correlaciones 
heterotrait deben ser más pequeñas que las correlaciones monotrait, lo que 
implica que la relación HTMT debe estar por debajo del valor de 1 (Nitzl 
et al., 2016). Según nuestros resultados, la prueba no muestra anomalías, ya 
que los valores están por debajo del valor 0.879, según lo recomendado por 
Gold et al. (2001) y Henseler et al. (2015) (ver Tabla 5).

IV.c. Modelo estructural

La técnica estadística basada en la varianza de las ecuaciones es-
tructurales se utilizó para validar las hipótesis de nuestra investigación. 
Utilizamos el software SmartPLS Professional (versión 3.2.6) (Henseler et 
al., 2014). Para evaluar el modelo estructural es necesario analizar el com-
portamiento de los resultados de la hipótesis (coefi ciente β): 1) El signo 
algebraico, la magnitud y la importancia de los coefi cientes de trayectoria. 
Para realizar estas pruebas, se ha utilizado el procedimiento de arranque con 
5000 sub-muestras recomendado por Chin (1998) y también hemos analiza-
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Capital 
estructural

Capital 
humano

Capital 
relacional

Innovación 
en 

procesos

Innovación 
en 

productos

Rendimiento

Capital 
estructural

Capital 
humano

0.660

Capital 
relacional

0.648 0.411

Innovación  
en procesos

0.661 0.534 0.552

Innovación  
en productos

0.591 0.472 0.463 0.879

Rendimiento 0.624 0.606 0.378 0.545 0.493

Fuente: Elaboración Propia
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do los estadísticos t de Student; 2) el valor del coefi ciente de determinación 
(R2); 3) el tamaño del efecto a través de (f2); y 3) también la relevancia 
predictiva y el tamaño del efecto del valor de (Q2).

IV.c.1 Evaluación de coefi cientes de trayectoria, signo algebraico, mag-
nitud y signifi cación

La Tabla 6 muestra los resultados de la estimación utilizando el PLS. 
El estudio encontró apoyo empírico para demostrar las hipótesis H1, H2, 
H3, H4, H5. H6 y H7, mientras que no se encontró nivel de signifi cación 
para la hipótesis H8. Si analizamos el signo algebraico de los valores de 
beta (β), podemos observar que todas las hipótesis muestran signo positivo, 
con lo cual van en la misma dirección a la planteada. Luego al analizar los 
valores de t, se observa que las hipótesis H1, H3, H4, H5 y H7, muestran 
un efecto signifi cativo ya que sus valores t (3.319; 4.926; 4.049; 3.664 y 
4.433) son superiores al estándar de 3.092 En tanto que las hipótesis H2 y 

Tabla 6. Resultados de la prueba de hipótesis

Bൾඅඍඋൺආංඇඈ

Valor β f2 t Valor P Valor
Aceptada o 
Rechazada

H1 CAPITAL HUMANO
 -> INNOVACION PROCESOS

0.213*** 0.064 3.319 0.001 Aceptada

H2 CAPITAL HUMANO 
-> INNOVACION PRODUCTOS

0.185** 0.074 2.490 0.013 Aceptada

H3 CAPITAL ESTRUCTURAL 
-> INNOVACION PROCESOS

0.330*** 0.067 4.926 0.000 Aceptada

H4 CAPITAL ESTRUCTURAL
 -> INNOVACION PRODUCTOS

0.322*** 0.079 4.049 0.000 Aceptada

H5 CAPITAL RELACIONAL
-> INNOVACION PROCESOS

0.236*** 0.064 3.664 0.000 Aceptada

H6 CAPITAL RELACIONAL 
-> INNOVACION PRODUCTOS

0.170** 0.064 2.624 0.009 Aceptada

H7 INNOVACION PROCESOS
 -> RENDIMIENTO

0.388*** 0.088 4.433 0.000 Aceptada

H8 INNOVACION PRODUCTOS 
-> RENDIMIENTO

0.146 0.090 1.578 0.115 Rechazada

Fuente: Elaboración Propia *** p <.001; ** p <.01; * p <.05 (basado en t (4999), prueba de una 
cola). t (0,05, 4999) = 1,645; t (0.01, 4999) = 2.327; t (0.001, 4999) = 3.092, p <.05; ns: no signi-
fi cativo basado en t (4999), prueba de dos colas). t (0,05, 4999) = 1,960; t (0,01, 4999) = 2,577; t 
(0.001, 4999) = 3.292.
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H6 con valores t (2.490 y 2.624) muestran un efecto moderado, ya que son 
superiores al valor t  2.327. 

Nuestro resultado indica que ninguna de ellas muestra efecto sobre 
el rendimiento. Además de lo anterior, se realizó un análisis de los inter-
valos de confi anza para validar la importancia de los coefi cientes de Path 
(hipótesis). Esto se llevó a cabo mediante la técnica estadística de bootstra-
pping con 5.000 sub-muestras; en esta prueba se analizan los intervalos de 
confi anza que tienen la ventaja de que son un enfoque completamente no 
paramétrico y no se basan en ningún tipo de distribución (Hair et al., 2019). 
(Ver Tabla 6).

Nuestros resultados de los intervalos de confi anza (IC corregido por 
percentil / IC corregido por sesgo) que se muestran en la Tabla 7, indican 
que ninguna de las hipótesis o relaciones estructurales contienen el valor de 
(0) (Henseler et al., 2009); estos resultados proporcionan un mayor valor 

Tabla 7. Intervalos de confi anza (percentil / sesgo corregido)

Valor  β
Percentiles 

(CI) 
5.0%

Percentiles
(CI) 

95.0% 

Bias 
Corrected 

(CI) 
5.0%

Bias 
Corrected 

(CI) 95.0%

H1 CAPITAL HUMANO
 -> INNOVACION PROCESOS

0.213*** 0.217 0.444 0.220 0.441

H2 CAPITAL HUMANO 
-> INNOVACION PRODUCTOS

0.185** 0.187 0.456 0.190 0.449

H3 CAPITAL ESTRUCTURAL 
-> INNOVACION PROCESOS

0.330*** 0.103 0.319 0.103 0.319

H4 CAPITAL ESTRUCTURAL
 -> INNOVACION PRODUCTOS

0.322*** 0.060 0.311 0.061 0.305

H5 CAPITAL RELACIONAL
-> INNOVACION PROCESOS

0.236*** 0.125 0.335 0.128 0.338

H6 CAPITAL RELACIONAL 
-> INNOVACION PRODUCTOS

0.170** 0.060 0.269 0.057 0.270

H7 INNOVACION PROCESOS
 -> RENDIMIENTO

0.388*** 0.243 0.538 0.238 0.529

H8 INNOVACION PRODUCTOS 
-> RENDIMIENTO

0.146 -0.025 0.286 -0.011 0.288

Fuente: Elaboración Propia
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empírico y un apoyo signifi cativo a las hipótesis probadas en el modelo de 
investigación (H1 a H7).

IV.c.2 Evaluación del nivel del coefi ciente de determinación R2

Para medir el poder predictivo del modelo estructural, hemos ana-
lizado el coefi ciente de determinación (R2). Este valor indica la cantidad 
de varianza de un constructo que se explica por las variables predictivas de 
dicha construcción endógena en el modelo. Según Chin (1998), los valores 
iguales o cercanos a 0,33 tienen un poder de explicación moderado, otros 
autores como Falk y Miller (1992) y Frank y Nancy (2012) han considerado 
que este indicador debería estar por encima de 0,10. Nuestros valores de 
(R2) ajustados en el modelo son 0.393 (39.3%) para la innovación en proce-
so y 0.325 (32.5%) para la innovación en productos, y 0.249 (24.9%) para 
el desempeño, siendo la variable de innovación de proceso la que muestra el 
mayor valor explicativo de la varianza. Estos resultados tienen un impacto 
sustancial, ver Tabla 8.

IV.c.3 Valoración del tamaño del efecto f2

También hemos analizado el tamaño del efecto a través de (f2). Esta 
prueba mide el grado en que una construcción exógena ayuda a explicar 
una construcción endógena específi ca en términos de R2 (Chin, 1998). El 
análisis f2 muestra que los valores claves de los resultados de las relacio-
nes presentadas en el modelo de investigación están en un rango de 0.007 
(efecto pequeño) y 0.139 (efecto moderado), estos parámetros se basan en 
lo establecido por Cohen (1988) (ver Tabla 6).

IV.c.4 Evaluación de la relevancia predictiva y el tamaño del efecto Q2

Para evaluar la relevancia predictiva del modelo estructural, hemos 
utilizado el análisis de Q2 (índice de redundancia con validación cruzada). 
Por lo tanto, se realizó una prueba de Stone-Geisser a través del procedimien-
to de vendaje para medir la relevancia y el tamaño predictivo de las variables 
refl exivas. Nuestros valores son 0.286 para la innovación de procesos, 0.229 
para la innovación de productos y 0.152 para el rendimiento, valores que 
están por encima del valor de (0) (Chin, 1998) (consulte la Tabla 8).
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Tabla 8. Nivel R2 y relevancia predictiva

Dimensión R2 Q2

Innovación en Procesos 0,393 0,286

Innovación en Productos 0,325 0,229

Desempeño 0,249 0,152

Fuente: Elaboración Propia

IV.c.5 Análisis del ajuste del modelo global

Para evaluar el modelo global con constructos de tipo refl exivo, 
hemos utilizado dos indicadores determinantes para probar el ajuste del 
modelo, sin embargo, estas pruebas aún están en desarrollo (Henseler et al., 
2016). Primero analizamos el valor del residuo cuadrado medio estandari-
zado (SRMR), valor que debe estar en un rango entre (<0.08 y 0.1); nuestro 
valor es 0.108 (Henseler et al., 2016; Hu y Bentler, 1999). En segundo lugar, 
hemos analizado el valor de la correlación del error cuadrático medio (RM-
Stheta), este indicador se basa en los residuos del modelo externo, que son 
las diferencias entre los valores de los indicadores pronosticados (Henseler 
et al., 2016). Los valores de este indicador deben estar muy cerca de cero y 
menos de 0.15, nuestro valor de 0.132 está cerca de estos parámetros (Hen-
seler et al., 2016). Los resultados de estas pruebas confi rman que nuestro 
modelo global tiene un buen ajuste y está alineado con la teoría.

V. Dංඌർඎඌංඬඇ

En el contexto de la literatura sobre capital intelectual, nuestro estu-
dio ha revelado que los componentes del capital intelectual (Capital humano, 
Capital estructural y Capital relacional) poseen un impacto importante sobre 
la innovación en procesos y la innovación en productos de las PyMEs. Estos 
resultados se encuentran alineados con otros estudios empíricos previos (De 
Castro et al., 2009; Díaz-Diaz et al., 2006; Delgado-Verde et al. 2013; Qian 
& Huan, 2017; Agostini & Nosella, 2017; Agostini et al., 2017; Gonzalez 
Loureiro, 2012; Maboudi, 2015; Dost, 2016; Gomes & Wojahn, 2017). Se 
encuentran, además, alineados con las principales perspectivas teóricas que 
analizan las relaciones entre los diferentes componentes del capital intelec-
tual y la innovación, donde se expone que una efi ciente gestión del capital 
intelectual y del conocimiento organizacional contribuyen a generar y usar 
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nuevos conocimientos que pueden ser utilizados para crear nuevos productos 
y procesos, mejorar el diseño de productos o procesos existentes y mejorar 
efi ciencia de la empresa (Kleim-Padilha & Gomes, 2016; Santos-Rodriguez 
et al., 2011; Villegas-Gonzalez et al., 2017). Se corrobora por tanto en el 
estudio que el despliegue de los recursos y capacidades provenientes de los 
activos intangibles, particularmente los componentes del capital intelectual, 
son los que permiten la generación de ventajas competitivas sostenibles. 
Ello se logra por medio del establecimiento de procesos dinámicos y un 
comportamiento organizativo orientado hacia la innovación y la creación de 
valor para la empresa (Santos-Rodrigues & Figueroa-Dorrego, 2011; Van de 
Ven, 1986; Wang et al., 2015). 

Sin embargo, si analizamos con un mayor detalle los resultados se 
aprecia que los niveles de signifi cación son diferentes para cada compo-
nente y tipo de innovación. En el caso de la innovación en procesos dichos 
niveles de signifi cación son altos para los tres componentes en función de 
sus valores de beta y t, como puede observarse en la tabla 6. Mientras que en 
el caso de la innovación de productos, el nivel de signifi cación ha resultado 
elevado solo para el capital estructural, en tanto que el capital humano y el 
capital relacional mostraron un nivel de signifi cación moderado. Si bien es 
cierto que resulta bastante difícil separar ambos tipos de innovación, ya que 
ni los gerentes ni los clientes pueden llegar a identifi car sus diferencias por 
la estrecha relación que existe entre ambas y los efectos que se producen por 
dicha sinergia. (ver Tabla 6).

En el análisis de las relaciones entre la innovación en productos y 
en procesos con el desempeño de la Pyme, pudimos verifi car que existe una 
relación positiva y muy signifi cativa entre la innovación en procesos y el 
rendimiento de la empresa. Este hallazgo es consistente con la literatura, 
ya que estas innovaciones le permiten a las PyMEs tener mayor efi ciencia 
por medio de una reducción de sus costos, logrando así mejores benefi cios 
y posiblemente la generación de ventajas competitivas más difíciles de imi-
tar por parte de sus competidores (Ruiz-Jiménez & Fuentes-Fuentes, 2018; 
Subramaniam & Youndt, 2005). Sin embargo, en nuestro estudio, no se ve-
rifi có un efecto signifi cativo de la innovación en productos sobre el desem-
peño. En este sentido, este resultado se halla alineado con estudios previos, 
que sugieren que la innovación en productos no necesariamente genera me-
joras en la efi ciencia y/o ahorros de costos para la empresa (Leitner, 2015; 

Bൾඅඍඋൺආංඇඈ
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Prajogo et al., 2006; Gomes & Wojahn, 2017). Por otra parte, la evidencia 
empírica que existe sobre los efectos de la innovación en el rendimiento 
de las PyMEs es divergente, no hay una coincidencia total sobre el efecto 
real que aquella posee, lo que puede deberse a diferentes factores como los 
contextos en los que se desarrollan los estudios o a no contemplar efectos 
moderadores o mediadores de las variables intervinientes (Giampaoli et al., 
2019; Asiaei et al., 2018; Agostini et al., 2017).

VI. Cඈඇർඅඎඌංඈඇൾඌ

VI.a. Implicaciones teóricas y de gestión

Nuestros hallazgos proporcionan implicaciones teóricas y de ges-
tión. Desde el punto de vista teórico, los resultados aportan más claridad 
acerca de los efectos que los componentes del capital intelectual tienen so-
bre la innovación en productos y procesos en el contexto de la Pyme, ya que 
la visión del análisis de los componentes realizados en este trabajo ha sido 
poco abordada por la literatura. Particularmente en el contexto de un país 
con una economía emergente como la Argentina donde son muy escasos 
los estudios sobre este tema, dada la relevancia que la efi ciente gestión del 
capital intelectual tiene a la hora de generar capacidad de innovación en la 
Pyme.

Desde el punto de vista gerencial, los resultados logrados pueden 
ser útiles para los propietarios y gerentes de PyMEs, donde la visión de los 
componentes del capital intelectual analizado permite resaltar la importancia 
que reviste para la gerencia asignar atención a la gestión del capital intelec-
tual ya que es claro el efecto que posee sobre la innovación y el desempeño. 
Esto debido, al escaso nivel de conocimiento que los gerentes de las PyMEs 
tienen sobre este factor clave para la competitividad de sus empresas (Kha-
lique et al., 2011). Los resultados pueden ser útiles para que las PYMES 
aumenten su potencial competitivo en función de las estrategias y prácti-
cas de gestión por medio de la implementación de ideas generadas por los 
empleados, con el apoyo de sus sistemas de comunicación y el entorno de 
trabajo (Foss et al., 2013). Los gerentes deben alentar a su personal a adqui-
rir conocimientos e información más actualizados mediante la creación de 
grupos y equipos de conocimiento (Maboudiet al., 2015). Además, nuestros 
resultados pueden hacer que los gerentes vean la necesidad de aumentar la 
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inversión de capital intelectual. A su vez, los procesos y sistemas deben ser 
más elaborados para contribuir al desarrollo de capacidades de innovación.  

Este documento abre la posibilidad hacia nuevas investigaciones so-
bre esta temática ya que es un aspecto que ha sido dominado por las grandes 
empresas. 

VI.b. Limitaciones y futuras líneas de investigación

La investigación expone algunas limitaciones que descubren un ca-
mino para el desarrollo de futuras líneas de investigación. En primer lugar, 
el trabajo se centra en el uso de una única fuente de información, la consulta 
a nivel gerencial de la empresa, sin considerar otras variables representati-
vas para medir la capacidad de innovación, como los gastos de innovación 
y desarrollo o el número de patentes registradas, debido al hecho de que son 
PYMES, que en la mayoría de los casos no tienen registros confi ables sobre 
los indicadores antes mencionados. En segundo lugar, el estudio abarcó solo 
a empresas del sector industrial, sin considerar a las empresas de los sectores 
comercial y de servicios, o del sector primario. Tercero, el estudio se realizó 
en una parte de una provincia. Es por eso que en investigaciones posteriores 
se pueden considerar variables como los gastos de I + D y el número de pa-
tentes registradas por la empresa como indicadores para medir la capacidad 
de innovación de las empresas; además de hacer una muestra que incluya 
el resto de sectores económicos y otras regiones para poder comparar los 
resultados. Una cuarta limitación es la medición de la variable rendimiento. 
Como quinta limitación del trabajo debemos manifestar que no considera-
mos en el estudio el diferente impacto de las actividades de innovación en 
empresas exportadoras y no exportadoras. Finalmente, es necesario ampliar 
los estudios relacionados con el capital intelectual en los países emergentes 
para fortalecer una extensión del marco teórico del capital intelectual que 
pueda explicar sus características diferenciadoras con mayor rigor.
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this, develop methodological guidelines for addressing the territorial dy-
namics of capitalism in peripheral and dependent economic structures. It 
concludes in the need to identify the impacts of the diff erent scales on the 
territorial productive trajectories. Similarly, an analysis of territorial actors, 
their diff erential resources of power and emerging confl icts in the processes 
of building local socio-productive profi les is privileged. 

Keywords: Endogenous development, Scales, Territorial Actors, Power.

JEL Codes: B5; L00.

I. Iඇඍඋඈൽඎർർංඬඇ 

Desde mediados de la década de 1970 la economía mundial ingresó 
en una senda recesiva. La caída de la productividad y el descenso de la 
rentabilidad de las grandes corporaciones pusieron de manifi esto “la inca-
pacidad del fordismo y del keynesianismo para contener las contradicciones 
inherentes al capitalismo” (Harvey, 1998, p. 167). Por ello, este período se 
caracterizó por la emergencia de un proceso de reestructuración económica 
y un reajuste social y político, es decir, por el surgimiento de un nuevo 
régimen de acumulación y nuevas formas de regulación.

La descomposición de la coherencia estructural del arreglo espa-
cio-temporal fordista con eje en el Estado nacional dio paso a una lucha 
permanente para determinar qué escala espacial debería adquirir primacía 
y cómo deberían articularse las escalas entre sí. Así, desde la década de 
1990 la escala local/regional comenzó a ocupar un lugar privilegiado como 
arreglo espacio-temporal susceptible de crear territorios competitivos.

En el contexto de reestructuración productiva que se consolidó en 
los países centrales emergieron diversas experiencias de desarrollo eco-
nómico en las que se destaca la importancia de los activos territoriales en 
las trayectorias empresariales. Estos casos dieron sustento empírico a las 
nociones teóricas de “distrito industrial” (Becattini, 2004) y “cluster” (Mi-
chael Porter en Fernández, et al, 2008) que luego recibirían aportes tanto del 
institucionalismo económico y sociológico como de la corriente evolucio-
nista schumpeteriana. Estas teorías adquirieron un status hegemónico en los 
estudios regionales y se convirtieron en los principales marcos de referencia 
para los procesos investigativos y la formulación de políticas públicas. 
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Por otra parte, en América Latina se realizó una aplicación acrítica de 
estas nociones impulsadas principalmente por instituciones internacionales 
como el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Autores como 
De Mattos (1999) y Fernández y Vigil (2007, 2008) han realizado importan-
tes críticas identifi cando su pertenencia epistemológica y sus fallas concep-
tuales al tiempo que desarrollaron contribuciones signifi cativas tendientes 
a pensar estos conceptos en clave latinoamericana.  Es por ello que este 
trabajo de investigación tiene por objetivo realizar una descripción, análisis 
y crítica de las principales corrientes teóricas enmarcadas en el enfoque del 
desarrollo-crecimiento endógeno. A partir de esto, se elaboraron algunos 
lineamientos metodológicos para el abordaje de las dinámicas territoriales 
del capitalismo en estructuras económicas periféricas y dependientes.

Se concluirá que en términos teóricos es posible diferenciar dos 
grandes líneas de investigación que se traducen en recomendaciones espe-
cífi cas de políticas públicas. En lo relativo a los lineamientos de abordaje 
del problema de estudio se resalta la necesidad de identifi car los impactos 
específi cos y diferenciados de la escala global, nacional y regional como 
elementos indispensables para comprender las trayectorias productivas 
locales. Por último, en la escala local, se privilegia un análisis de los ac-
tores territoriales, sus recursos y usos diferenciales del poder, como así 
también de los confl ictos emergentes en los procesos de construcción de 
perfi les socio-productivos locales. Para ello, se utilizó una metodología de 
investigación documental centrada en los autores y tópicos descriptos pre-
cedentemente. La estrategia argumental que se seguirá es la siguiente: a) 
Se presentan los elementos centrales del enfoque del desarrollo endógeno, 
b) Se analiza la infl uencia de este enfoque en la CEPAL, c) Se describen 
las principales críticas que ha recibido el enfoque del desarrollo endógeno, 
d) Se presentan algunos lineamientos para el abordaje de las dinámicas te-
rritoriales del capitalismo en economías periféricas y dependientes, e) Por 
último, se esbozan las principales conclusiones de la investigación.

  II. Eඅ ൾඇൿඈඊඎൾ ൽൾඅ ൽൾඌൺඋඋඈඅඅඈ ൾඇൽඬൾඇඈ: ൽංඌඍඋංඍඈඌ ංඇൽඎඌ-
ඍඋංൺඅൾඌ, ർඅඎඌඍൾඋඌ ඒ ඌංඌඍൾආൺඌ ඉඋඈൽඎർඍංඏඈඌ ඍൾඋඋංඍඈඋංൺඅൾඌ 

La aguda recesión de la economía mundial que inició a mediados 
de la década de 1970 propició una transición acelerada en el régimen de 
acumulación y en su correspondiente modo de regulación social y política 
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(Harvey, 1998 ). Si durante el período de posguerra, entre 1945 y 1973, 
predominó la confi guración fordista-keynesiana, la recesión habilitó su des-
plazamiento hacia un régimen de acumulación fl exible  (Harvey, 1998, p. 
170). En efecto, la pérdida de productividad y competitividad que aquejaba 
a la típica gran empresa verticalmente integrada y organizada bajo princi-
pios tayloristas, junto con la revolución tecnológica en curso, habilitaron 
un proceso de descentralización productiva y de dispersión de nodos hacia 
diversos lugares del espacio mundial de acumulación (De Mattos, 2006). 
La organización fl exible de la producción, mediante la externalización de 
procesos y la tercerización de actividades, confi guró una nueva arquitectura 
productiva en base a nodos y redes empresariales de alcance global, pero 
anclados en territorios susceptibles de potenciar su crecimiento y expansión.

Para De Mattos (2009) dos factores confl uyeron en la creación de las 
condiciones necesarias para la reestructuración de la organización y el fun-
cionamiento del sistema económico mundial. En primer lugar, la revolución 
científi co-técnica comandada por las nuevas tecnologías de la información 
permitió el despliegue y el manejo en tiempo real de procesos fi nancieros y 
productivos a escala planetaria. En segundo lugar, la revolución teórica-ideo-
lógica conocida como neoliberalismo remite a la decisión política de armo-
nizar las reglas de juego a nivel global. Esto habilitó la “conformación de un 
espacio mundial de acumulación donde se despliega un número creciente 
de circuitos globales mediante los que el capital se valoriza en un número 
creciente de lugares” (De Mattos, 2009). En ese sentido, se entiende a la glo-
balización como el proceso de valorización del capital en el espacio mundial, 
en un número cada vez mayor de realidades y lugares (De Mattos, 2009).

En el marco de una creciente disputa respecto a las formas que ad-
quirirá el nuevo modo de acumulación, y su forma de regulación, la escala 
regional/local ocupó desde la década de 1990 un lugar privilegiado. En ese 
sentido, a partir de una serie de experiencias ocurridas en Europa comien-

1. El autor se basa en los desarrollos teóricos de la “escuela de la regulación”.  

2. “Se caracteriza por la emergencia de sectores totalmente nuevos de producción, nuevas formas de 
proporcionar servicios fi nancieros, nuevos mercados y, sobre todo, niveles muy intensos de inno-
vación comercial, tecnológica y organizativa. Ha traído cambios acelerados en la estructuración 
del desarrollo desigual tanto entre sectores como entre regiones geográfi cas, dando lugar (…) a 
nuevos conglomerados industriales en regiones hasta ahora subdesarrolladas (…) Ha entrañado 
una nueva vuelta de tuerca a los que yo llamo ’compresión espacio-temporal’ en el mundo capi-
talista” (Harvey, 1998, p. 170-171). 
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za a teorizarse, y a proponerse como forma ideal de organización social y 
productiva, lo que Fernández y Vigil (2008) denominaron como una “nueva 
ortodoxia regionalista”.

Esta perspectiva comienza con el desarrollo de la noción de distrito 
industrial que tiene como referente a Giacomo Becattini (1989, 2002) quien, 
retomando los estudios que hiciera Alfred Marshall sobre la industria británi-
ca, procuró explicar las experiencias de desarrollo económico en la “Tercera 
Italia”. El argumento central va dirigido a lo que el autor considera el “mains-
tream” (Becattini, 2002) de la ciencia económica al afi rmar que “la expansión 
de la industria puede tener lugar por proliferación de empresas, además de por 
aumento de las dimensiones empresariales” (Sforzi, 2006, p. 37).

Becattini considera que son dos las condiciones para la formación 
de distritos industriales, a saber: en primer lugar, las condiciones ”locales 
de oferta” (Becattini; 2002, p. 19) que se relacionan con la existencia de 
una complejidad cultural hecha de valores, instituciones, conocimientos, 
entre otros; una estructura productiva formada por pequeñas empresas y 
una estructura crediticia dispuesta a fi nanciar emprendimientos innovadores 
(Becattini, 2002, p. 19). En segundo lugar, considera las condiciones ”gene-
rales de demanda” que se vinculan con los nuevos estándares de vida de los 
sectores medios que demandan productos diferenciados y personalizados 
(Becattini, 2002, p. 19). Esto permite la formación de sistemas de produc-
ción fl exibles y especializados caracterizados por la aglomeración de peque-
ñas y medianas empresas que externalizan procesos a nivel de fi rma pero los 
internalizan a nivel territorial mediante relaciones de cooperación. Es aquí 
donde cobran importancia las condiciones locales de la oferta en tanto la 
cultura cívica establece relaciones de reciprocidad y confi anza que permiten 
la cooperación entre los distintos actores locales. El tipo de organización 
social existente diferencia a los distritos industriales de otros tipos de aglo-
meración ya que allí donde la estructura productiva se encuentre polarizada 
debido a la existencia de pequeñas fi rmas dominadas por grandes empresas 
“se genera una estructura social heterogénea y una cultura caracterizada por 
esquemas clasistas” (Ferraro, 2003, p. 5) lo que atenta contra las relaciones 
de reciprocidad y cooperación característica de los distritos. 

Los distritos industriales están delimitados geográfi camente a partir 
de una construcción histórica particular, donde se encuentran aglomeradas 
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pequeñas y medianas empresas que desarrollan relaciones simétricas, rea-
lizando una división social del trabajo intra-territorial. Esto último permite 
una especialización de la producción en fases de modo que todos los pro-
cesos y servicios eslabonados hacia adelante y hacia atrás en la cadena de 
valor se producen en el territorio. De esta forma se generan relaciones de 
competencia y cooperación entre las empresas que están en la misma fase 
productiva. Estas características permiten la formación de una fuerza de 
trabajo especializado y fl exible capaz de trasladarse de una empresa a otra 
que se complementa con la existencia de una identidad local que hace suyo 
el producto. Además, resulta fundamental la presencia de una importante 
“densidad institucional” que promueva relaciones de competencia-coopera-
ción entre los distintos agentes locales. 

Lo que Becattini (2002) destaca en su investigación es la naturaleza 
social e institucional de los procesos de acumulación de capital ya que resal-
ta dos elementos que caracterizan a los distritos: primero la comunidad que 
vive y trabaja en el lugar como también el conjunto de instituciones formales 
e informales que propician un mayor nivel de especialización; segundo la 
concentración territorial de las empresas de una industria y sus actividades 
subsidiarias. Así, los distritos industriales constituyen “un todo económico 
social” (Fernández et al., 2008, p. 22) en donde se entrelazan las esferas so-
ciales, económicas e institucionales “y sobre los que se confi guran sistemas 
productivos defi nidos geográfi camente, compuestos por un gran número de 
empresas que se ocupan de diversas fases y formas en la elaboración de un 
producto homogéneo” (Fernández et al., 2008, p. 22).  

Esta corriente es enriquecida luego con aportes provenientes del 
institucionalismo económico y sociológico como por la corriente evolucio-
nista neoschumpeteriana, incorporando nuevos supuestos que refi eren en 
primer lugar a la naturaleza específi ca (organizacional) condicionada por la 
trayectoria de los distritos industriales y en segundo lugar la consideración 
del papel estratégico de la innovación, el conocimiento y los aprendizajes 
colectivos. Se destacan entonces los siguientes aspectos: 

• El enraizamiento social y el condicionamiento histórico específi co 
en el que se fundan las acciones sociales.

• La centralidad de las acciones colectivas y las especifi cidades de 
las trayectorias sobre las que se desarrollan las interacciones de actores 
económicos e institucionales.
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• La importancia de la capacidad de aprendizaje colectivo y la gene-
ración y difusión del mismo (Fernández et al., 2008).

Los aportes provenientes de la perspectiva neoschumpeteriana resal-
tan el cambio tecnológico y la innovación como la fuente del crecimiento 
económico. A diferencia de los economistas neoclásicos, sostienen que el 
conocimiento tecnológico es tácito –no codifi cable en instrucciones-, espe-
cifi co -a las fi rmas procesos y productos- y acumulativo (Ferraro, 2003) lo 
que implica importantes difi cultades de transabilidad. El núcleo de la inno-
vación se encuentra en las fi rmas, lo que desplaza la idea de la “innovación 
individual” para ubicarla dentro de “una organización con reglas, estructuras, 
estrategias y personas específi cas” (Ferraro, 2003, p. 8) caracterizada por las 
interacciones que establece con su entorno inmediato (competidores, provee-
dores, universidades, institutos de Investigación y Desarrollo, I&D). Al ser 
producto de procesos interactivos, las innovaciones adquieren una marcada 
dimensión espacial que será de distintas escalas (local, regional, nacional o 
global) dependiendo del régimen tecnológico predominante y de los actores 
que participen. El concepto que introduce este enfoque refi ere a los “sistemas 
de innovación” que, dependiendo de las características interactivas particula-
res, será un sistema de innovación local, regional, sectorial o supranacional.

Por su parte, la perspectiva institucionalista pone el acento en cómo 
las normas sociales, expresadas en instituciones locales y nacionales, con-
dicionan la conducta individual y las reacciones frente al cambio. Las insti-
tuciones constituyen un conjunto de normas, reglas, supuestos y rutinas que 
regulan la interacción entre individuos y grupos, estableciendo un marco 
propicio para determinadas conductas. Complementando la perspectiva de 
los distritos industriales y la neoschumpeteriana, considera que las institu-
ciones pueden establecer un marco favorable para la cooperación entre los 
distintos actores del territorio y mediante la regulación de las interacciones 
intervenir en los procesos de innovación. La confi anza permite la transmi-
sión del conocimiento tácito y la reducción de la incertidumbre sobre la 
conducta de otros agentes mediante la transferencia de información. Con 
todo, se sostiene la importancia de las reglas y tradiciones compartidas para 
explicar el comportamiento socio-económico de un territorio específi co. 

La escuela anglosajona trabaja con el concepto de Cluster que es 
introducido por Michel Porter (Moncayo, 2002, p. 07) para explicar las ven-
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tajas competitivas de las regiones. En los clusters las industrias competitivas 
están usualmente vinculadas a través de relaciones horizontales (clientes 
comunes, tecnología, servicios de apoyo), y en muchas ocasiones están lo-
calizados en una sola ciudad o región, lo cual remite al concepto de ventajas 
competitivas locales. Pero lo que distingue el concepto de Cluster es que en 
ellos los encadenamientos productivos se realizan desde la posición domi-
nante de una actividad, con lo que la organización socio-territorial difi ere 
del distrito industrial marshalliano (pequeñas y medianas empresas articu-
ladas a través de relaciones de competencia-cooperación) para dar lugar a 
una organización que contempla importantes asimetrías entre los eslabones 
de la cadena productiva.

La presencia de lo que Porter (1994) denominó “Diamante de Fac-
tores” tiene un carácter estratégico a la hora de generar ambientes fértiles 
para la competitividad. En el diamante de factores interactúan cuatro deter-
minantes: 

• Condiciones de los factores de producción. Básicos: recursos natu-
rales, clima, localización, fuerza laboral y capital. Avanzados: comuni-
caciones, personal con formación superior, entre otros. 

• Condiciones de la demanda: tamaño del mercado interno. 

• Industrias relacionadas o de apoyo: empresas proveedoras o usua-
rias internacionalmente competitivas. 

• Estrategias de las empresas y marco regulatorio de la competencia 
interna (Moncayo, 2002).

A estas condiciones se le debe agregar una marcada territorialidad en 
tanto las ventajas que éstas generan tienen una íntima relación con el espa-
cio geográfi co en que se encuentran. Siguiendo a Porter, cluster es entonces 
“un grupo de empresas interconectadas y de instituciones asociadas, ligadas 
por intereses comunes y complementarios geográfi camente próximos” (Fer-
nández et al., 2008, p. 26).

Otra perspectiva que parte de la concepción socio-económica del 
distrito industrial marshalliano es la de los sistemas productivos locales ca-
racterizados como una “unidad localizada de organización social endógena 
de los procesos de producción-reproducción de bienes públicos y activos 
empresariales especializados y específi cos, articulada por estructuras en 
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red y confi gurada por la evolutiva trayectoria histórica de asentamiento de 
un determinado sector industrial” (Cividanes Hernández, 2000, p. 3). Para 
Caravaca (2002) los conceptos de sistemas productivos locales y medios o 
entornos innovadores aluden a “territorios con una organización (económica 
+ sociocultural) y un dinamismo interno particularmente adecuados para 
generar un elevado volumen de externalidades positivas para el conjunto de 
empresas allí localizadas” (Caravaca, 2002, p. 17). Para Diez (2013), en los 
países desarrollados los sistemas productivos locales poseen características 
particulares que permiten caracterizarlos como sistemas donde “se producen 
uno o varios productos diferenciados, donde el precio no es el principal 
elemento de competencia, (…) las empresas conforman redes de producción 
que les permiten explotar las economías de escala y alcance generando ver-
daderas cadenas de valor con numerosos eslabones en el nivel local” (Diez, 
2003, p. 99). Aquí la innovación tecnológica constituye un factor primordial 
en cuanto a la capacidad competitiva de las empresas. Existe una fuerte 
integración entre las compañías y las instituciones del medio y un fuerte 
enraizamiento en el territorio (Diez, 2013).  

Considerando los elementos estructurales de los sistemas producti-
vos locales Cividanes Hernández (2000) los caracteriza por la presencia de 
“unidades productivas especializadas” (Cividanes Hernández, 2000, p. 5), 
que descentralizan los procesos productivos hacia el exterior de la empresa 
pero al interior del territorio. Esto genera la necesidad de “estructuras en for-
ma de red” (Cividanes Hernández, 2000, p. 6) que coordinen y establezcan 
los términos de las relaciones interempresariales en pos de la competitividad 
del conjunto. La concentración espacial de los procesos de descentralización 
productiva crea un “mercado de trabajo local” (Cividanes Hernández, 2000, 
p. 6) ya que en su mayoría las personas económicamente activas trabajan 
en el mismo lugar en que residen y, por último, las actividades productivas 
especializadas son reguladas por “mecanismos de coordinación extramer-
cado” (Cividanes Hernández, 2000, p. 7) que comprenden los acuerdos de 
concertación interempresariales y los de cooperación comunitaria. Estos úl-
timos se dividen en aquellos que tienen carácter social, como “los vínculos 
familiares, étnicos, religiosos, patrimoniales o políticos existentes entre los 
distintos agentes económicos” (Cividanes Hernández, 2000, p. 8) y los de 
naturaleza institucional que promueven la cooperación y la formación de 
consensos sobre los objetivos estratégicos a largo plazo de una comunidad 
(Cividanes Hernández, 2000).



Vൺඅංඇඈඍඍං

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 115-136 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

En términos generales, estas nociones teóricas darán lugar a la emer-
gencia de la “nueva política regional” que vendrá a cuestionar las políticas 
regionales infl uenciadas por la vertiente keynesiana cuyo eje giraba en torno 
a la planifi cación nacional. Por el contrario, al privilegiar a los territorios lo-
cales/regionales como nodos principales de acumulación, la nueva política 
regional propondrá la lógica de planifi cación “bottom up”, descentralizada 
y ascendente, adquiriendo el territorio un rol central.

III. Eඅ ൽൾඌൺඋඋඈඅඅඈ ൾඇൽඬൾඇඈ ൾඇ අൺ CEPAL: ංඇൿඅൾඑංඬඇ ർඈඇർൾඉ-
ඍඎൺඅ ඒ ൺൻൺඇൽඈඇඈ ൽൾ ඉඋൾඌඎඉඎൾඌඍඈඌ ඍൾඬඋංർඈඌ  

La emergencia de un nuevo paradigma tecnológico y la intensa re-
estructuración de los sistemas productivos en los países centrales generaron 
nuevas dinámicas territoriales que, sumadas a las transformaciones locales 
–creciente desregulación de las economías, y progresiva inserción externa 
mediante la promoción de exportaciones- iniciaron nuevas refl exiones sobre 
los límites-posibilidades del desarrollo territorial. 

En el ámbito latinoamericano las refl exiones más importantes sobre 
el desarrollo local provienen de la CEPAL (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe) y del ILPES (Instituto Latinoamericano y del Caribe 
de Planifi cación Económica y Social). En este contexto, durante la década 
de 1980 se produjo una infl exión conceptual que refi rió de manera directa 
a la forma de interpretar las transformaciones que vivía América Latina en 
ese momento. Una corriente denominada “contestataria” planteó los límites 
de la planifi cación para el desarrollo en el marco de las características del 
modelo de acumulación capitalista. De esta forma, afi rma que las desigual-
dades regionales son inherentes al modo de acumulación capitalista, por lo 
tanto, es necesario pensar en alternativas de carácter estructural. Los princi-
pales representantes de esta perspectiva de análisis (De Mattos, Coraggio) 
sostienen tres premisas principales, a saber: que las estrategias empresa-
riales de valorización del capital tienden a generar procesos de desarraigo 
territorial ya que los procesos de expansión requieren superar cualquier 
barrera espacial; que en América Latina la modernización se llevó adelante 
de manera fragmentada y que la creciente heterogeneidad derivada de la 
revolución científi co-tecnológica intensifi ca esta característica; por último, 
que “las dinámicas territoriales desiguales tienen una estrecha relación con 
el rol de las estructuras de clases sociales y de intereses de grupos las que 



Eඅ Aൻඈඋൽൺඃൾ ൽൾ අൺඌ Dංඇගආංർൺඌ Tൾඋඋංඍඈඋංൺඅൾඌ...

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 115-136 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

fueron determinando históricamente una forma dominante de organización 
socio-espacial” (Riff o, 2013, p. 25).

La segunda corriente denominada “regional-participativa” (con 
referentes como Boisier, Stohr) pone el acento en el fortalecimiento, la 
organización de las regiones, la identidad territorial y el poder político 
como principal estrategia para aprovechar las ventajas del nuevo escenario. 
Adquiere particular importancia aquí la reconfi guración de las relaciones 
político-institucionales entre el Estado y las regiones, siendo la descentrali-
zación una herramienta fundamental para facilitar la transformación de las 
regiones en sujetos socio-políticos.

Será el enfoque regional participativo el que se imponga como mar-
co de interpretación hegemónico en la institución desde mediados de la dé-
cada de 1980. En ese sentido, es posible reconocer dos propuestas “con una 
estrecha complementariedad conceptual y práctica: el desarrollo económico 
local y la competitividad territorial”4 (Riff o, 2013, p. 29). El primer concep-
to remite a la noción de distrito industrial y el segundo, al de cluster. En el 
primer enfoque encontramos los trabajos de Alburquerque (2004), Boisier 
(1999, 2005), Silva Lira (2005) al tiempo que, en lo referido a la competiti-
vidad sistémica, a Esser (1996) y Fajnzylber (2006). Ambas perspectivas re-
saltan la importancia de los denominados “factores blandos” del desarrollo 
-como la asociatividad, la cooperación público-privada, la innovación y el 
aprendizaje- para explicar los procesos de desarrollo territorial considerados 
como “exitosos”. 

Siguiendo a Alburquerque (2004), la naturaleza territorial del desa-
rrollo económico ha sufrido una marginalidad teórica dado el predominio 
que ha tenido en la teoría económica el estudio de la empresa o sector eco-
nómico aislado del territorio. Por ello, “el enfoque del desarrollo económico 
local viene a destacar (…) los valores territoriales de identidad, diversidad 
y fl exibilidad que han existido en el pasado en las formas de producción no 

4. La competitividad se basa en “ventajas locacionales específi cas generadas por las empresas de un 
territorio a las que contribuyen una diversidad de agentes (…) tales como el sector público, el 
sistema educacional, el capital social, entre otros” (Riff o, 2013, p. 30). El concepto de “competi-
tividad sistémica” (Esser, 1996, p. 41) remite a un “conjunto de medidas dirigidas a un objetivo, 
articuladas en cuatro niveles del sistema (el nivel meta, macro, micro y meso) y se basa a sí 
mismo en un concepto pluridimensional de conducción que incluye la competencia el dialogo y 
la toma conjunta de decisiones (Esser, 1996, p. 41).
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basadas tan sólo en la gran industria, sino en las características generales y 
locales de un territorio determinado” (Alburquerque, 2004, p. 158). El autor 
realiza una distinción entre el enfoque de cluster y el de distritos industriales 
o proyectos territoriales (Alburquerque, 2006). El primero se centra en la 
búsqueda de fuentes competitivas a partir de aglomeraciones empresariales 
territoriales. Aquí el territorio es funcional al proyecto productivo ya que 
juega un papel clave en la estrategia competitiva. De esta forma, lo local no 
hace a la esencia misma del proyecto por lo que en ciertas circunstancias la 
empresa puede des-localizarse parcial o totalmente. Por el contrario, el se-
gundo enfoque enfatiza en un desarrollo de tipo local donde el agrupamiento 
de empresas y la comunidad de personas cumplen un rol estratégico. Así, se 
destacan los procesos participativos bottom up para la producción colectiva 
de proyectos territoriales (Valinotti, 2019).

Se evidencia una mayor complejidad teórica-analítica en el enfoque 
del desarrollo endógeno, principalmente aquel que se ancla en la perspectiva 
del “distrito industrial”. Esto considerando los desarrollos de una metodo-
logía específi ca para la organización socio-productiva de una comunidad.5 
Sin embargo, al mismo tiempo es posible visibilizar un relativo abandono 
de los presupuestos teóricos que le dieron origen al estructuralismo cepa-
lino, a saber: la noción de centro-periferia, el deterioro de los términos del 
intercambio, las relaciones de dependencia y la heterogeneidad propia de 
las economías latinoamericanas. Entendemos que la incorporación de estos 
elementos es fundamental para una mayor comprensión de las dinámicas 
territoriales del capitalismo latinoamericano habida cuenta de que estos di-
lemas aún no han podido ser superados.      

IV. ¿Cඋൾർංආංൾඇඍඈ ඈ ൽൾඌൺඋඋඈඅඅඈ ൾඇൽඬൾඇඈ? ඎඇൺ ආංඋൺൽൺ ർඋටඍංർൺ

Tal como lo vimos precedentemente, los estudios pioneros del en-
foque cuestionaron algunos de los presupuestos centrales del “mainstream” 
económico. Entre ellos, la centralidad del incremento del stock de capital 
como fundamento único del crecimiento, o lo que se denominó el “funda-
mentalismo del capital” (Evans, 2006, p. 455; Vázquez Barquero, 2007, p. 
185). En su lugar, se propuso una mirada más compleja focalizada en “el 

5. Esta perspectiva se irá corriendo de manera progresiva hacia una visión centrada en el “desarrollo 
territorial”. Aquí se incorpora un conjunto amplio de variables que rescatan la dimensión social, 
ambiental, educacional, entre otras. Al mismo tiempo, se redefi ne la noción de “endógeno” al 
pensar el desarrollo productivo centrado en el mercado interno antes que en el internacional. 
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funcionamiento de los mecanismos a través de los cuales se produce la acu-
mulación de capital (como la organización de los sistemas de producción, la 
difusión de las innovaciones, el desarrollo urbano del territorio y el cambio 
en las instituciones), y de la interacción que se genera entre estas fuerzas” 
(Vázquez Barquero, 2007, p. 187).

Lejos de la vertiente keynesiana, la “nueva política regional” recono-
ce el infl ujo teórico del denominado “modelo de crecimiento endógeno” (De 
Mattos, 1999) cuya inscripción epistemológica se sitúa en la perspectiva neo-
clásica aunque con algunas reformulaciones. Es así que, hacia mediados de 
la década de 1980 autores como Romer (1986) y Lucas (1988) desarrollaron 
supuestos e hipótesis diferentes a los considerados por la perspectiva neoclá-
sica ortodoxa (De Mattos, 1999) sin perder su inscripción epistemológica.

En términos generales, las teorías inscriptas en el modelo de cre-
cimiento endógeno estructuran su hipótesis en torno a una “función de 
producción donde la tasa de crecimiento depende (…) del stock de tres fac-
tores: capital físico, capital humano y conocimiento (o progreso técnico), 
que pueden ser objeto de acumulación y, además, generan externalidades” 
(De Mattos, 1999, p. 191). De esta forma, sustituyen los postulados neoclá-
sicos ortodoxos de la competencia perfecta, los rendimientos a escala y la 
tendencia a la convergencia regional.6 Por el contrario, aceptan la existencia 
de externalidades positivas, rendimientos crecientes, la competencia imper-
fecta y se alejan del supuesto de la tendencia a la convergencia.7

6. El artículo del economista Robert Solow “A contribution to the theory of economic growth” publi-
cado en 1956 (Solow, 1956) constituye el punto de referencia del inicio de las teorías neoclásicas 
del crecimiento, propuesta como respuesta y alternativa a los modelos keynesianos predominan-
tes en ese entonces en la Economía del Crecimiento. La hipótesis más importante afi rma que el 
rendimiento marginal del capital es decreciente, lo que implica que la tasa de crecimiento del 
stock de capital per capita, disminuye a medida que este stock crece. De esta forma la tasa del 
crecimiento del producto a largo plazo depende de la incorporación de progreso técnico, no de 
la acumulación de capital. El modelo establece un punto estacionario que será alcanzado por 
todos ya que el progreso técnico se difunde por todo el mundo, lo que generaría una tendencia a 
la convergencia.  

7. En relación al primer factor de la producción, el capital físico, postulan la existencia de externali-
dades positivas asociadas a la inversión que se traducen en retornos crecientes a escala. El stock 
del segundo factor, el capital humano, está condicionado por el volumen de recursos destinados 
al sector que lo produce. Así, se enfatizan los procesos de aprendizajes en la práctica como una 
forma de aumentarlo. Por último, el stock de conocimientos como resultante de una actividad 
económica remunerada, afecta la estructura de los mercados y la modalidad de concurrencia, por 
ello revalorizan la educación formal y la IyD (De Mattos, 1999, p. 191).



Vൺඅංඇඈඍඍං

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 115-136 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

En este enfoque, la empresa privada constituye el actor principal sus-
ceptible de propiciar procesos de acumulación de factores productivos, de 
aumentar la productividad y, por lo tanto, el crecimiento. Por ello conside-
ran que “el crecimiento a largo plazo es un fenómeno económico endógeno” 
(De Mattos, 1999, p. 192) ya que son los actores económicos territoriales 
los que realizan las inversiones motivados por la ganancia. No obstante, 
reconocen que existen defectos en la coordinación entre los actores privados 
por lo que dejan un lugar para la regulación estatal. Esta última, siempre está 
limitada por el supuesto central de que “la política económica tiene como mi-
sión favorecer la creación de un ambiente estimulante para la inversión, pero 
sin alterar el juego de las fuerzas del mercado” (De Mattos, 1999, p. 194).    

 
Para De Mattos (1999) los criterios básicos y las propuestas con-

cretas que derivan de lo que se ha denominado la “nueva política regional” 
(donde se encuentran las nociones de distrito industrial, cluster, sistema pro-
ductivo local, entre otros) evidencian la infl uencia del modelo de crecimien-
to endógeno. Entre ellos se encuentran el desarrollo del capital humano, 
la creación de condiciones para el aprendizaje en la práctica, el aumento 
de las capacidades empresariales y de innovación, la intensifi cación de los 
esfuerzos para estimular la especialización regional, la profundización de la 
inserción externa, entre otros.

Por otra parte, Vázquez Barquero (2007) afi rma que pese a existir 
grandes similitudes con la teoría del crecimiento endógeno, los distritos in-
dustriales y clusters se ubican en lo que denomina la “teoría del desarrollo 
endógeno”. Para el autor, esta última reconoce la confl uencia de dos líneas 
de investigación, a saber: aquella que buscaba actuar para el desarrollo de 
regiones y territorios retrasados (Friedmann y Douglas, Sthor) y la que 
emerge producto del análisis de los procesos de desarrollo industrial endó-
geno en el sur de Europa (Becattini, Garófoli, Vázquez Barquero). 

En cuanto a las similitudes, ambas teorías aceptan “que existen di-
ferentes sendas de crecimiento de las economías, en función de los recursos 
disponibles y de la capacidad de ahorro e inversión, que los rendimientos de 
los factores pueden ser crecientes, que el progreso tecnológico es endógeno 
en los procesos de crecimiento y que existe un espacio para las políticas 
de desarrollo industrial y regional” (Vázquez Barquero, 2007, p. 187). En 
cuanto a las diferencias, se afi rma que la teoría del desarrollo endógeno 
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aporta una mirada más compleja de los procesos de acumulación de capi-
tal al integrar el crecimiento de la producción con la organización social e 
institucional del territorio, lo que permite adoptar una visión territorial en la 
cual la sociedad civil tiene un papel más protagónico en la defi nición de las 
orientaciones que asume la economía local.

El autor realiza una descripción de las distintas vertientes que se 
encuentran dentro del enfoque del “desarrollo endógeno”. Allí, distingue 
las versiones “populistas” (Vázquez Barquero, 2007, p. 189) como la del 
desarrollo autocentrado, al que defi ne como una “interpretación optimista” 
de los procesos de desarrollo pero que adolece de importantes debilidades.8 
También tematiza sobre el enfoque del desarrollo humano y cultural, del 
que rescata la puesta de las personas en el centro de los procesos de trans-
formación de la economía y la sociedad y la importancia que se le asigna a 
la creatividad humana como condición necesaria para el desarrollo. No obs-
tante, el autor afi rma que al poner tanto énfasis en el desarrollo humano se le 
resta importancia al potencial de desarrollo del territorio, a los mecanismos 
y fuerzas que condicionan el proceso de acumulación de capital y, con ello, 
a la sostenibilidad económica a largo plazo, por lo que sus iniciativas termi-
nan asumiendo variadas formas de políticas asistencialistas.

Por último, Vázquez Barquero (2007) se explaya sobre la perspecti-
va evolucionista del desarrollo endógeno que se focaliza en los mecanismos 
que facilitan los procesos de crecimiento y cambio estructural. Entre los 
factores más relevantes que propician la aparición de rendimientos crecien-
tes se destacan, “la organización de la producción, la difusión de las innova-
ciones, la dinámica territorial y urbana y el desarrollo de las instituciones” 
(Vázquez Barquero, 2007, p. 194). En cuanto a la organización de la pro-
ducción, propone el modelo de distrito industrial cuya característica central 
es la “división del trabajo entre las empresas y la creación de un sistema de 
intercambios locales que impulsa el aumento de la productividad y el cre-
cimiento de la economía” (Vázquez Barquero, 2007, p. 194). En lo relativo 
al cambio tecnológico se afi rma que el territorio tiene un rol fundamental 
en la creación y difusión de las innovaciones como en el conocimiento em-
presarial. Esto es así, debido a que las innovaciones están relacionadas con 

8. Para el autor, una de sus principales fallas es que no considera necesario “articular los procesos 
de desarrollo en función de la acumulación del capital; ni que el ahorro y la inversión sean me-
canismos necesarios si se desea la continuidad a largo plazo del progreso económico y social” 
(Vázquez Barquero, 2007, p. 190).
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el saber hacer local, con la cualifi cación de los recursos humanos, con la 
existencia de centros de investigaciones locales, entre otros. 

El desarrollo urbano del territorio constituye otro elemento central 
ya que las ciudades facilitan los procesos de desarrollo endógeno debido 
a que es allí en donde se toman las decisiones de inversión y se localizan 
las empresas. Del mismo modo, se afi rma que el desarrollo tiene profundas 
raíces institucionales dado que las economías funcionan siguiendo normas 
e instituciones, formales e informales, propias de una sociedad. Por ello, la 
construcción de un sistema institucional fl exible y complejo resulta de vital 
importancia. Éste debe estar orientado a reducir los costos de negociación 
y producción, aumentar la confi anza entre los actores económicos, estimu-
lar la capacidad empresarial, fortalecer las redes y la cooperación entre los 
actores y estimular los mecanismos de aprendizaje e interacción (Vázquez 
Barquero, 2007).

La detallada descripción que realiza el autor nos permite inferir la 
presencia de dos grandes líneas en el marco del desarrollo endógeno. De 
manera esquemática, una perspectiva se asienta en los preceptos teóricos del 
modelo de crecimiento endógeno cuya inscripción epistemológica y teórica 
proviene de la perspectiva neoclásica. Así, aquí lo central es la competitivi-
dad de los espacios locales, principalmente a nivel global, pasando por alto 
las relaciones de poder y confl icto que emergen en el territorio. Se trata de 
organizar el territorio para la valorización privada del capital a nivel local. 
Por otra parte, un conjunto de teorías privilegian la capacidad de los actores 
territoriales para defi nir la organización productiva, social e institucional 
local, que puede o no estar centrada en la valorización del capital.  

En lo que concierne a las debilidades del enfoque, autores como 
Fernández y Vigil (2008) sostienen que desde mediados de la década de 
1990 la noción de Cluster se volvió hegemónica como categoría central 
del desarrollo regional y local a partir de la confi guración de una “nueva 
ortodoxia regionalista” (Fernandez et al., 2008, p. 19). En ello, cumplieron 
un rol central los grandes centros intelectuales del Norte y la promoción de 
este enfoque que realizaron los organismos internacionales como el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Mundial (BM), entre otros. En 
América Latina se ha realizado una aplicación acrítica de estos supuestos 
sin considerar que constituyen realidades económico-sociales disímiles y 
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que la propia teoría contiene fallas internas que hasta le impiden explicar los 
procesos que le dieron origen en Europa.  

Los autores realizan un esfuerzo para identifi car las “fallas de ori-
gen” (Fernández y Vigil, 2007, p. 5) del enfoque que pueden ser agrupadas 
en tres categorías. La primera refi ere a la utilización de “fuzzy concepts” 
(Fernández y Vigil, 2007, p. 5) que impiden la operacionalización de con-
ceptos, principalmente por la escasa referencia a las categorías que permiten 
delimitar geográfi camente un cluster, como también sus elementos constitu-
tivos. En segundo lugar, la tendencia a la eliminación de las instancias meso 
y macroregionales en que se insertan los territorios ya que se concentra en el 
“examen del inside de las aglomeraciones productivas” (Fernández y Vigil, 
2007, p. 6). Una contribución importante es aquella que relaciona los clus-
ters con las Cadenas de Valor Global introduciendo nuevas variables que 
refi eren a las posibilidades y condicionamientos derivados de las estructuras 
de poder y gobernanza propias de dichas cadenas, en donde las “funciones 
y capacidades de generación de valor estratégicas (centralmente localizadas 
alrededor del diseño y el marketing) aparecen por lo general controladas 
fuera del territorio y asimétricamente distribuidas” (Fernández y Vigil, 
2007, p. 6). No obstante, este enfoque deja de lado los niveles meso-regio-
nal y macro-nacional concentrándose sólo en la conexión local-global. Por 
último, existe un “imaginario” que concibe el cluster como una unidad au-
tosufi ciente y armónica que puede ser potenciada por la cooperación públi-
co-privada, sin considerar las heterogeneidades de los actores, las formas de 
organización que surgen de ellos, y la dinámica inherentemente confl ictiva 
de los procesos de construcción de poder local.

De esta forma, para los autores el primer paso es poner los clusters 
en contexto, lo que implica considerar las interacciones multiescalares de-
bido a la inserción de los mismos en “sistemas económicos, redes y fl ujos 
más amplios” (Fernandez y Vigil, 2007, p. 14) donde instancias globales, 
regionales y nacionales se interpenetran. Esto permite el análisis de las 
posibilidades o limitaciones que ofrecen las estructuras de governance de 
las Cadenas de Valor Global, pero además obliga a considerar los sistemas 
económicos nacionales y regionales en los que los clusters se insertan.  

En cuanto al “inside” de los clusters, el análisis debe considerarlos 
como instancias penetrables, condicionadas y vulnerables a los cambios en 
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los niveles meso y macro. Dicha vulnerabilidad puede verse atenuada por 
las distintas formas de organización institucional con las que los cluster 
enfrentan y reaccionan a los cambios. Las cambiantes formas de inserción 
externa, como la específi ca dinámica interna, hacen de los clusters sistemas 
heterogéneos “con articulaciones económico-sociales asimétricas, en las 
que determinados actores –incluso de base externa-asumen posiciones de 
comando en la estructura económico-productiva interna, pero con enlaces 
privilegiados a su vez a las redes multiescalares que operan fuera del propio 
sistema de producción local” (Fernandez y Vigil, 2007, p. 16). 

De este modo los sistemas productivos locales serían analizados a 
partir de la “multiescalaridad interpenetrada” (Fernández y Vigil, 2007, p. 
16) considerándolos atravesados por las instancias globales, macro-nacio-
nales y meso-regionales, lo que explicaría de manera más acabada tanto las 
trayectorias productivas específi cas como las distintas formas de reaccionar 
ante los cambios producidos por las distintas escalas.

V. Aඅඎඇൺඌ ඇඈඍൺඌ ඉൺඋൺ ൾඅ ൺൻඈඋൽൺඃൾ ൽൾ අൺඌ ൽංඇගආංർൺඌ ඍൾඋඋංඍඈ-
උංൺඅൾඌ ൽൾඅ ർൺඉංඍൺඅංඌආඈ

El recorrido teórico realizado hasta aquí nos permite plantear algu-
nos lineamientos que habiliten la construcción de un abordaje más comple-
jo de las dinámicas territoriales del capitalismo en países con estructuras 
económicas heterogéneas y dependientes. En primer lugar, y tomando los 
desarrollos teóricos de Fernández y Vigil (2007, 2008) nos orientamos a 
rechazar toda posibilidad de abordaje del territorio que lo considere como 
una unidad cerrada sobre sí misma, por lo que su estudio deberá incorporar 
una multiplicidad de escalas espaciales. 

Situándonos en la periferia del sistema-mundo, uno de los primeros 
interrogantes a plantear es el impacto de la escala global en el territorio 
objeto de análisis. En ese sentido, se trata de indagar en las formas en que 
las actividades productivas predominantes a nivel territorial se ven infl uidas 
en menor o mayor medida por el mercado mundial. En particular, resulta 
fundamental evidenciar cómo se estructuran las relaciones de dependencia a 
nivel productivo y qué impacto tiene esto en la dinámica de la organización 
económica local.



Eඅ Aൻඈඋൽൺඃൾ ൽൾ අൺඌ Dංඇගආංർൺඌ Tൾඋඋංඍඈඋංൺඅൾඌ...

Rൾඏංඌඍൺ ൽൾ Eർඈඇඈආටൺ ඒ Eඌඍൺൽටඌඍංർൺ | Vඈඅ. LVII | N° 1| 2019 | ඉඉ. 115-136 | ISSN 0034-8066 | e-ISSN 2451-7321

Por otra parte, los fi ltros específi cos de la escala nacional constitu-
yen un factor explicativo central de las trayectorias productivas regionales/
locales. De esta forma, dar cuenta de la inclusión/exclusión del territorio 
en la “matriz productiva hegemónica” permite dilucidar el lugar del Estado 
Nacional en la construcción de “espacios competitivos” y de “espacios re-
zagados”. Asimismo, la delimitación del espacio regional debe privilegiar 
la dimensión producción-circulación por sobre las divisiones político-ad-
ministrativas provinciales. Esto tanto en términos analíticos como en la 
formulación de políticas públicas específi cas y diferenciadas para lo que se 
considera en ese espacio-tiempo como “región”. 

En segundo lugar, en lo que concierne a la escala local un punto 
central a considerar es la indagación sobre quiénes son los actores que de 
manera predominante dirigen la producción del territorio. Esto nos permitirá 
introducir dos dimensiones: primero el análisis de los recursos diferenciales 
de poder con que cuentan los agentes territoriales y, consecuentemente, el 
grado de consenso o imposición del proyecto socio-productivo local. Se-
gundo, el criterio de “éxito” con el cual se lo “evalúa”. En ese sentido, en 
los distintos enfoques que conforman la perspectiva del desarrollo endógeno 
está presente un supuesto implícito que tiende a considerar como casos “exi-
tosos” a aquellos que logran potenciar la valorización privada del capital en 
el territorio. Esta posición se acentúa más en la visión de cluster ya que el 
objetivo es la competitividad de las empresas en el territorio.

En el enfoque del desarrollo endógeno, además de la competitividad 
empresarial, se considera la necesidad de aumentar el bienestar de la pobla-
ción local. Sin embargo, no está claro si ese bienestar se centrará más en 
generar empleos o girará en torno a propiciar mayores niveles de igualdad 
social. Entendemos que existen diferencias entre concebir como “exitosa” 
una experiencia de desarrollo territorial que sólo se centra en la cantidad de 
empleo que genera sin considerar la calidad del mismo, ni las diferencias so-
ciales que propicia. Contra un proyecto centrado en generar no sólo empleo 
sino condiciones que habiliten mayores niveles de libertad e igualdad social.

  

VI. Cඈඇർඅඎඌංඈඇൾඌ

El presente estudio se centró en la descripción, análisis y crítica de 
las principales corrientes teóricas enmarcadas en el enfoque del desarro-
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llo-crecimiento endógeno. A partir de ello, se elaboraron algunos linea-
mientos metodológicos para el abordaje de las dinámicas territoriales del 
capitalismo en estructuras económicas periféricas y dependientes.

A lo largo del trabajo se dio cuenta de la multiplicidad de perspec-
tivas que forman parte de un gran paraguas epistemológico sustentado en 
la teoría neoclásica del crecimiento endógeno, sus presupuestos implícitos, 
debilidades conceptuales y dimensiones analíticas no consideradas. 

En ese sentido, fue posible diferenciar dos grandes líneas de inves-
tigación que se traducen en recomendaciones específi cas de políticas públi-
cas. De esta forma, aquellas que derivan de la noción de cluster se centran 
de manera predominante en la competitividad de los espacios locales a nivel 
global, pasando por alto las relaciones de poder y confl icto que emergen en 
el territorio. Mientras tanto, las que se anclan en la noción de distrito indus-
trial, si bien consideran relevante la competitividad territorial, ésta queda 
supeditada a un objetivo general más abarcador que incluye la necesidad de 
aumentar el bienestar de la población local a corto y mediano plazo.

En cuanto a los lineamientos para el abordaje de los procesos de 
desarrollo territorial se resalta la necesidad de un enfoque multi-escalar: 
la identifi cación de los impactos específi cos y diferenciados de la escala 
global, nacional y regional como elementos indispensables para comprender 
las trayectorias productivas locales. Por último, en la escala local, se privi-
legia un análisis de los actores territoriales, sus recursos y usos diferenciales 
del poder, como así también los confl ictos emergentes en los procesos de 
construcción de perfi les socio-productivos locales. 
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profesionales, seguido de la dirección postal (institucional o particular según 
corresponda) y dirección de correo electrónico.

Resumen: los trabajos deberán ir acompañados por un resumen en 
español y en inglés. El resumen debe escribirse en un solo párrafo de no más 
de 100 palabras. Contendrá una descripción del problema, los objetivos, la 
metodología y las principales observaciones y conclusiones. Se debe consig-
nar en inglés y castellano.

Palabras claves: se debe incluir la clasifi cación JEL (JOURNAL OF 
ECONOMIC LITERATURE CLASSIFICATION SYSTEM) disponible en 
Internet y hasta cinco palabras claves que defi nan el artículo, en inglés y 
castellano.

Referencias: todas las referencias bibliográfi cas citadas en el texto 
deberán ser presentadas alfabéticamente, y estar escritas según las normas de 
la APA (Manual de Publicación de la Asociación Americana de Psicología, 
como mínimo 5ta o 6ta Edición). Sólo los trabajos citados aparecen en la 
sección Referencias y viceversa. En Referencias no deben fi gurar trabajos 
que aún no han sido aceptados para publicación. Sólo pueden mencionarse en 
el texto aclarando que está en preparación (López, en preparación).

Tablas (cuadros) y Figuras (gráfi cos): tanto las tablas como las fi -
guras se numerarán con números arábigos y cada una llevará una leyenda y 
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la fuente si fuera el caso. Deben insertarse como objeto de Offi  ce y/o adjuntar 
el archivo excel con los datos originales. Si en una fi gura se incluyen fotogra-
fías, deberán presentarse en forma de copias en blanco y negro, brillantes y 
de muy buena calidad. Ejemplos:

Figura 1
Precios de las acciones y riesgo/país

Fuente: JPMorgan
Tabla 1

Cambios de tipo de tenencia de la vivienda

Fuente: encuesta movilidad espacial en Bogotá, Centro de Estudios sobre el 
Desarrollo Económico (CEDE), 1993.

Las tablas, referencias y leyendas para fi guras deberán ser escritas en 
páginas separadas.

Fórmulas: deberán ser numeradas consecutivamente como (1), (2), 
etc. sobre el lado derecho de la página. Si la derivación de fórmulas ha sido 
abreviada, se recomienda presentar por separado, cuando sea pertinente, la 
derivación completa (que no será publicada). Deben realizarse con el Editor 
de Ecuaciones de Word, siempre insertas en el documento como objeto edi-
table.

Notas al pie de página: deberán ser en un mínimo y numeradas con-
secutivamente en todas partes del texto con números en superíndice. Deberán 
ser escritas a doble espacio y no incluir fórmulas.

Nombre de organizaciones y/o instituciones: deberá indicarse la 
denominación completa, con su correspondiente sigla entre paréntesis, de 
toda organización o institución mencionada en el trabajo.

Anexo: con la base de datos, cuando corresponda, es conveniente el 
envío en un archivo adjunto, de los datos utilizados para las estimaciones y/o 
construcción de tablas y gráfi cos.
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INSTRUCTIONS FOR AUTHORS

I. GENERAL INFORMATION

Papers submitted for publication in Revista de Economía y Estadís-
tica must be written in Spanish or English and should not simultaneously 
be submitted for publication in other journals. Received papers will be 
considered by a Board of Associate Editors, composed by well known and 
prestigious specialists. Articles will be subject to the double blind procedure 
(anonymous authors and referees).

Electronic versions of originals (word and /or excel) must be sent to 
the Editors to the following e-mail address: reye@economicas.unc.edu.ar. 
It is the authors´ responsibility to ensure that the fi le is completely legible in 
any personal computer (not only in the one in which the article was written). 
Not legible fi les will not be accepted.

The Editors will not take any responsibility for any damage or loss 
of submitted articles. On papers acceptance, authors will be asked to transfer 
their property rights to the Editors in order that the amplest dissemination of 
information can be guaranteed.

For further information please email to reye@economicas.unc.edu.ar, 
or visit our web page http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/index

II. TYPES OF CONTRIBUTIONS

• Articles

• Short Articles

• Bibliographical Reviews

• Contributions to Policy Watch
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III. MANUSCRIPT PREPARATION

Papers’ length. Submitted articles should typically be less tan 25 
double-spaced pages with 2.5 cm margins on all sides, and should in no event 
exceed 40 pages. Pages should be consecutively numbered (the title page 
being number 1).

Title page. The title page will include:

The article title, which should be short, self explaining and bearing 
the paper´s essence, in Spanish and in English.

The authors´ name and permanent affi  liations, followed by their cu-
rrent postal address, e-mail address and telephone or fax number.

The title page will also include single paragraph abstracts, in Spanish 
and in English, of not more than 100 words each and  a list of two to fi ve 
keywords in Spanish and in English. The JEL classifi cation should be inclu-
ded.

Footnotes. Footnotes will be kept at a minimum and numbered con-
secutively and designated by superscripts in the text. All footnotes should be 
typed double-spaced and they will not include formula.

References. All bibliographical references cited in the text must be 
presented alphabetically and written according to the APA style (Publication 
Manual of the American Psychological Association, at least 5th or 6th Edi-
tion). Only the cited works should appear in the References section and vice 
versa. References should not include papers not yet accepted for publication. 
They can only be mentioned in the text clarifying that it is in progress (i.e. 
Lopez, in progress).

Formula. They should be numbered consecutively throughout the 
text [e.g. (1), (2), etc] on the right of the page. It is recommended, in case of 
abbreviated formula display, to separately submit their complete derivation 
(which will be not published). They must be done with the Word Equation 
Editor, always inserted in the document as an editable object.

Tables and Figures. Tables as well as fi gures should be identifi ed 
with Arabic numbers and will have a legend and the source (whenever it 
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applies). Figures carrying photographs will be presented in brilliant, good 
quality white and black copies. Tables, references and fi gure legends should 
be written in separate pages.

Organizations and Institutions. Organizations and Institutions quo-
ted or mentioned in the paper will be indicated with their complete denomi-
nation and the corresponding initials between brackets.

Annex. Authors are advised to send, enclosed to the paper, the fi le 
with the database used for estimations and the construction of tables and 
graphics.
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